
 

 

 

 

 

 

 

1 ACTA ORDINARIA 38-2022, 20 SET 2022 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 

ACTA ORDINARIA No. 38-2022 

 

Sesión Ordinaria No. 38-2022, celebrada por esta Corporación del Cantón Central de Alajuela, a 
las dieciocho horas con once minutos del día martes 20 de setiembre del 2022, en la SALA DE 

SESIONES DEL CENTRO ALAJUELENSE DE LA CULTURA, contando con la siguiente asistencia 

COMPROBACIÓN DE QUORUM E INICIO DE SESIÓN: 

 
DIRECTORIO MUNICIPAL 

 

  FRACCIÓN 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra.  PRESIDENTE  

 

P. NUEVA REPÚBLICA 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas VICEPRESIDENTA   P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA 

  

JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

MSc. Leonardo García Molina  P. ACCIÓN CIUDADANA  

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal 

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera 

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

 

REGIDORES SUPLENTES 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Nombre 

Lic. Sócrates Rojas Hernández  

Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano  

Lic. Pablo José Villalobos Arguello   

Sra. María Balkis Lara Cazorla 

Sra. María Isabel Brenes Ugalde  

MSc. Cristopher Montero Jiménez  

Licda. Ana Patricia Barrantes Mora  

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes 

Lic. Eliécer Solórzano Salas 
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José  

 Xinia María Agüero   

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal  

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas   

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima  

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro  

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes AUSENTE  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos   

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 
ALCALDE MUNICIPAL  

Lic. Humberto Soto Herrera.  

 

SECRETARIA DEL CONCEJO  
Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado.   

 

UJIER 

Sra. Dania Muñoz Mejía. 
 

ABOGADA PROCESO SERVICIOS JURÍDICOS 

Licda. Katya Cubero Montoya. 

 

SECRETARIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Sra. Maureen Calvo Jiménez 

 

ASESORA DE LA ALCALDÍA 

Sra. Kattia Cascante Ulloa.  
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CAPÍTULO I. ENTRADA PABELLÓN NACIONAL 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a realizar la entrada del Pabellón Nacional.  

 
CAPÍTULO  II. HIMNOS: NACIONAL Y 15 DE SETIEMBRE. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a entonar el Himno Nacional y el Himno Patriótico al 15 de 

setiembre.  
 

CAPÍTULO III. INVOCACIÓN 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a realizar la invocación:  

 
 

CAPÍTULO IV. NOMBRAMIENTO DE JUNTAS EDUCATIVAS Y ADMINISTRATIVAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA 

ADELANTAR EL CAPÍTULO DE NOMBRAMIENTOS DE JUNTAS EDUCATIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS Y POSTERIORMENTE REALIZAR LAS JURAMENTACIONES. OBTIENE 

ONCE VOTOS POSITIVOS. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme el artículo 13, inciso “G” del Código Municipal a nominar a los 

siguientes miembros directivos de la Junta Educativa: 

 
INCISO 2.1) Trámite BG-1013-2022. ESCUELA ALBERTO ECHANDI MONTERO: Sra. Mauren 

Viviana Madriz Monge, ced. 113210819, Sr. Randall Gerardo Luna Soto, ced. 205780011, Sra. 

Mayela Karin Mejía Alfaro CC. Karen Mayela Mejía Alfaro, ced. 205260792, Sra. Hannia Rodríguez 

Vargas, ced. 202830449 y el Sr. Marino Vega Arias, ced. 203600862.   
SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE LOS CINCO MIEMBROS DE LA JUNTA 

EDUCATIVA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

CAPÍTULO V. DE JURAMENTACIONES CONSTITUCIONALES. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Conforme el juramento que deben prestar los Funcionarios Públicos, 

dispuesto Artículo 194, Título XVI Constitucional, se juramenta a los siguientes miembros 

directivos de las Juntas Educativas: 

 
INCISO 1.1) ESCUELA ALBERTO ECHANDI MONTERO: Sra. Mauren Viviana Madriz Monge, 

ced. 113210819, Sr. Randall Gerardo Luna Soto, ced. 205780011, Sra. Mayela Karin Mejía Alfaro 

CC. Karen Mayela Mejía Alfaro, ced. 205260792, Sra. Hannia Rodríguez Vargas, ced. 202830449 

y el Sr. Marino Vega Arias, ced. 203600862.   
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INCISO 1.2) CENTRO EDUCATIVO TUETAL SUR: Sra. Ana Lucrecia Gómez Monge, ced. 

114080373, Sra. María Lorena Araya, ced. 203100768, Sra. Cinthya María Molina  Gamboa, ced. 

503220165 y el Sr. Marco Antonio Corella Rojas, ced. 204450055 
 

CAPÍTULO VI. APROBACIÓN Y FIRMA DE ACTAS ANTERIORES. 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Conforme los NUMERALES 26 y 48 del Código Municipal, se somete a 

votación las siguientes actas, observaciones: 

 
➢ Acta Ordinaria N° 37-2022, martes 13 de setiembre del 2022. 

 

LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ, REGIDOR SUPLENTE  

Nada más para para hacer una aclaración, bueno se lo comenté a Doña Katya, también se lo 

comenté a Pilar que hubo un pequeño error que hay que corregir en la votación que se hizo ese 
día. Precisamente así muy rápido cuando se estaba dando el capítulo número XI que eran las 

Comisiones de Jurídicos y una parte de Alcaldía y Vicealcaldía que era el capítulo que seguía, yo 

estaba afuera con permiso que les había pedido que estaba en una llamada, después en otros 

asuntos y en ese momento yo no voté, pero como se lo comenté a Doña Pilar y también se lo 
comenté a Doña Katya, que me dijo que era la manera de hacerlo para que se corrija el acta 

que en esos capítulos y precisamente en esos trámites, yo no voté, en el en el video está igual 

gracias a Dios ahora tenemos la tecnología que nos sirve para corroborarlo, bueno Pilar también 

vio el video, ella puede dar fe del video y de lo que le estoy hablando, entonces era para que sí 
sea aprobaba el acta, se aprobada, pero con estas observaciones de que yo no participé en esa 

votación, de igual manera le hice llegar por correo electrónico a la Señora Secretaria de los 

capítulos y de los números que yo no participé en votación. 

 
→ En el folio 0473, página 70, Artículo Quinto, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio 

MA-SCAJ-63-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos.  

→ En el folio 0475, página 72, Artículo Sexto, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio MA-

SCAJ-64-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0499, página 96, Artículo Sétimo, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio 
MA-SCAJ-65-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0004, página 99, Artículo Octavo, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio 

MA-SCAJ-66-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0005, página 100, Artículo Noveno, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio 
MA-SCAJ-67-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0006, página 101, Artículo Décimo, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, oficio 

MA-SCAJ-68-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0010, página 104, Artículo Décimo Primero, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, 
oficio MA-SCAJ-69-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0015, página 109, Artículo Décimo Segundo, Capítulo XI. Dictámenes de 

Comisiones, oficio MA-SCAJ-70-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0016, página 110, Artículo Décimo Tercero, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, 

oficio MA-SCAJ-71-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 
→ En el folio 0018, página 112, Artículo Décimo Cuarto, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, 

oficio MA-SCAJ-72-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 

→ En el folio 0019, página 113, Artículo Décimo Quinto, Capítulo XI. Dictámenes de Comisiones, 

oficio MA-SCAJ-73-2022 de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 
→ En el folio 0020, página 114, Artículo Primero, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y 

Vicealcaldía, oficio MA-A-4210-2022 de la Alcaldía Municipal.  

→ En el folio 0020, página 114, Artículo Segundo, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y 

Vicealcaldía, oficio MA-A-4285-2022 de la Alcaldía Municipal.  
→ En el folio 0021, página 115, Artículo Tercero, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y 

Vicealcaldía, oficio MA-A-4333-2022 de la Alcaldía Municipal.  
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→ En el folio 0023, página 117, Artículo Cuarto, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y Vicealcaldía, 

oficio MA-A-4289-2022 de la Alcaldía Municipal.  

→ En el folio 0024, página 118, Artículo Quinto, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y Vicealcaldía, 

oficio MA-A-4291-2022 de la Alcaldía Municipal.  
→ En el folio 0025, página 119, Artículo Sexto, Capítulo XII. Informes de Alcaldía y Vicealcaldía, 

oficio MA-A-4284-2022 de la Alcaldía Municipal.  

Léase antes de cada una de las resoluciones indicadas anteriormente: “AUSENTE CON 

PERMISO EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ ENTRA PARA LA VOTACIÓN LA DRA. 
LEILA FRANCINI MONDRAGÓN SOLÓRZANO”.  

 

SE RESUELVE APROBAR EL ACTA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. Y SE PROCEDE 

EN EL ACTO A FIRMARLA. 
 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS DE TRÁMITES URGENTE (PRESIDENCIA). 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Trámite BG-1003-2022. Trámite N°45800-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Ing. Oscar Arias Moreira, que dice: 
“RECURSO DE APELACIÓN CON NULIDAD CONCURRENTE. ATENCION: UNIDAD DE 

BIENES INMUEBLES REF.: Su Resolución de las 7:30 Hrs del 26/08/2022, PROCESO: 

"Impugnación de tasación oficiosa" Recurrente: HELECHOS Y FLORES VERDES S.A. 

Quien suscribe, el Ing. OSCAR ENR. ARIAS MOREIRA, portador de la cédula de identidad N° 
400890458 y demás calidades ya dichas, en mi condición de representante legal de la parte 

recurrente (personería que consta en autos) del proceso de "TASACION OFICIOSA Y 

PERITAJE MUNICIPAL" de los bienes inmueble que se dirán, sea las fincas de Alajuela, Folio 

Real Matrícula N° 2-174408-000, la 2-354722-000 y la 2-162852-000, todas propiedad 
de mi representada, la empresa que ahora actúa como recurrente; ante este Honorable Concejo 

Municipal de Alajuela me presento y atento manifiesto: 

Al amparo de lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley 7509 y su Reglamento (Ley del Impuesto 

de Bienes Inmuebles y su Reglamento), artículos 156, 162 y concordantes del Código Municipal, 

ordinales 156,157 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; por razones de la 
cuestionada "ilegalidad" y "oportunidad; vengo en tiempo y formas de ley, a interponer el 

presente RECURSO DE APELACION, CON NULIDAD CONCOMITANTE, en contra de su 

COMUNICADO VIA EMAIL RECIBIDO A LAS 15:20 HRS DEL 26 DE AGOSTO DEL 2022, 

BAJO EL N° DE TRAMITE 37493-2021 emitido por el supra citado Dpto de Bienes Inmuebles 
suscrito por el Licdo Alexander Jiménez Castro (Coordinador); para lo cual refiero: 

I-ELEMENTOS PRELIMINARES: Tenga presente este Importante Organo Municipal Colegiado, 

los siguientes aspectos de relevancia para el recurso enviado en alzada para su conocimiento y 

resolución por tratarse de materia tributaria municipal: 
A) Que, las mencionadas fincas de Alajuela N° 2-174408-000,2-354722-000 y la 2-

162852-000, fueron adquiridas por nuestra empresa, para actividad agraria (cultivos de 

helechos y flores). Estas aparecen con los siguientes valores fiscales, dados por el Ministerio de 

Hacienda: La primera tiene un valor fiscal de ¢60.000.000.00 la segunda tiene un valor 
fiscal de ¢500.000.00 y la tercera , con un valor fiscal de ¢21.000.000.00 : sumas que 

por sí va resultan muy elevadas, sobre todo si se tiene en cuenta que estas empresas 

ESTAN INACTIVAS, debido a la seria crisis que atraviesa en Alajuela v todo el país el 

sector agrario y agropecuario. 

B) Debido, a la falta de Declaración de Bienes Inmuebles involuntaria, la Municipalidad de 
Alajuela, como Administración Tributaria en esta materia, toma la determinación legal de hacer 

una tasación oficiosa, con fundamento en un peritaje que ejecutó sobre el inmueble supra citado, 

propiedades de mi representada empresa, asignándoles ahora nuevos valores fiscales 

municipales totalmente confiscatorios, desproporcionados e ilusorios; por las sumas que a 
continuación se detallan en su mismo orden: La primera sea la 2-174408-000, pasó de ¢ 

60.000.000.00, ahora a 1592.420.180.00. La segunda, sea la 2-354722-000, pasó de ¢ 

500.000.00 a un valor fiscal municipal de ¢379.754.102.00 y la tercera finca, pasó de ¢ 
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21.000.000.00 a un valor fiscal municipal de ¢1.308.985.093.00, respectivamente y para 

los efectos correspondientes. 

C) Estimando, que nuestras propiedades estaban dedicadas a la agricultura (cultivo de banano 

y plantas ornamentales) por lo que su explotación terrenal dicha, la califica por mera disposición 
legal de manera diferenciada como terreno dedicado a la agricultura (aún en zonas homogéneas 

señaladas por la Oficina de Normalización Técnica, órgano adjunto al Ministerio de Hacienda (c.c. 

O.N.T., financiado por el Régimen Municipal), si se observa el incremento desproporcionado e 

ilusorio que ahora está Municipalidad les ha atribuido, se entiende que algunas de ellas se 
elevaron en más de un mil por ciento de su valor anterior, lo que resulta a todas luces 

confiscatorio e ilegal. Ahora, recordemos que todas estas fincas de empresa inactiva, por lo que 

debe operar bajo contrato de cesión de fundo de las empresas Agribiotecnología de C.R. S.A. y 

el Grupo Orna de Heredia, S.A.; por lo que igual es acreedora para recibir la calificación y monto 
a pagar por impuesto de Bienes Inmuebles (B.I.) también diferenciados, por estar así dispuesto 

por mera disposición de ley. 

D) Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina Municipal encargada de cobrar los B.I., inobservó en la 

recurrida resolución de marras, los aspectos antes dichos e hizo un traslado de cargos, con los 

nuevos valores periciales ya señalados; lo que motivó la necesaria presentación en su momento 
(año 2021) a presentar una Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que da origen al 

envío de los autos de este caso ahora ante este Concejo Municipal, para que en segunda instancia 

revise las cuestionadas actuaciones administrativas, tal y como en derecho corresponde 

subsanando los defectos o errores aquí señalados. 
E) Es evidente, que esta Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela, se 

equivoca seria y gravemente la intención de elevar desproporcionada e ilegalmente el valor del 

citado bien inmueble en ejercicio de sus propias competencias, dispuestas tanto en el código de 

rito, como en la citada Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles (Ley 7509); al confundir la 
naturaleza agraria del terreno cambiando su tipo de naturaleza que no le corresponde ni siquiera 

registralmente, al ser tasada con la más alta categoría de uso de suelo, apartándose de la 

realidad del mismo y cayendo en groso error de interpretación y aplicación de la normativa 

sustantiva vigente. 

F) En el mismo orden de marras, resaltamos, que la recurrida resolución supra citada y recurrida, 
es ayuna del fundamento y de los elementos esenciales que deben acompañar a toda resolución 

administrativa o judicial por mero mandato de ley, entendidos como elementos estrictamente 

necesarios para justificar su actuar administrativo como parte de este Gobierno Local, al caer 

así en una clara evidente y notoria falta de MOTIVACION, LEGITIMACION Y CONTENIDO y desde 
luego que esa carencia, hace que lo resuelto sea recurrible en todos sus extremos. Como primera 

prueba de esto, véase lo dispuesto por el art. 132, inciso 1°) de la Ley General de la 

Administración Pública (L.G.A.P.), mismo que establece sobre los actos administrativos en 

general: “El contenido deberá ser lícito, posible, preciso y abarcar todas las cuestiones 
de hecho y de derecho surgidas del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las 

partes involucradas”. De seguido en inciso 2°) reza: “Deberá ser además proporcionado 

al fin legal y correspondiente al motivo, cuando ambo se hallen regulados”, (relación 

causal). A mayor abundancia, el ordinal 163 del mismo cuerpo de normas citado, dispone: 1-
Los vicios propios de la ejecución del acto inválido, se impugnarán por aparte de los 

que afecte el acto. 2.-Los vicios propios de los actos preparatorios, se impugnarán 

conjuntamente con el acto...". Para cerrar este acápite, el numeral 173 de la citada L.G.A.P., 

dispone: “El acto absolutamente nulo, no se podrá arreglar a derecho ni por 

saneamiento, ni por convalidación”  
II-SOBRE EL FONDO: En el caso "sub examine" y bajo la simple lectura de la recurrida 

resolución administrativa municipal, se puede concluir a ciencia cierta, que este acto contraviene 

abierta y directamente lo señalado por la citada ley, en esas dos normas transcritas y en 

consecuencia lógica, es recurrible en todos sus extremos por la nulidad absoluta que les asiste-
corno más adelante se verá- y por los vicios generados -que como errores graves-, ciertamente 

carecen de todo asidero legal, convirtiéndola en un acto viciado 
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y por ende anulable en todos sus extremos, ante tales carencias señaladas. Todo esto, se colige 

de los siguientes hechos que de seguido pasamos a enumerar para su mejor comprensión y 

elenco probatorio: 

-Que el suscrito, nunca fue notificado ni siquiera avisado (falta al principio de publicidad) de la 
posibilidad que se dio en este municipio de acogerse a la ley de moratoria en las obligaciones 

municipales de esta naturaleza, lo que incrementó la obligación de nuestra empresa con este 

Ayuntamiento alajuelense, lo que nos coloca en un evidente estado de indefensión absoluta. 

-Que, pese a la petición que se hizo en el Recuso de Revocatoria que antecede al presente de 
Apelación, donde resaltamos que por la naturaleza agrícola de nuestro terreno, se debía aplicar 

el beneficio de la ley especial del Régimen Agrario ya dicha, así como lo dispuesto en la Ley N° 

7509 (Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles). En igual sentido, debe aplicarse en este caso 

concreto, lo dispuesto en la Ley N° 9071 ( Ley Agrícola) y la Ley N° 7779 (Ley de Uso y 
Conservación de Suelos), todas vigentes y que contravienen lo resuelto por la referida Unidad 

de Bienes Inmuebles Municipal; razón de más para recurrir lo resuelto por esa unidad municipal. 

-Así las cosas, al tenor de lo aquí expuesto "SE DETERMINA SIN LUGAR A DUDAS QUE LA 

ACCION COBRATORIA MUNICIPAL RECURRIDA, QUE AFCETA GRA VEMENTE LA 

ACTIVIDAD AGRARIA QUE REALIZAMOS EN ESOS INMUEBLES GRA VADOS. NO SE 
AJUSTA A LA NORMATIVA APLICABLE VIGENTE, RAZON SUFICIENTE PARA RECURRIR 

Y PEDIR A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE ANULE LA RESOLUCION 

RECURRIDA EN TODOS SUS EXTREMOS Y SE ORDENE A JUSTAR A DERECHO LA 

CUESTIONADA ACCION DE COBRO DE BIENES INMUEBLES EFECTUADA POR ESTA 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA" 

Queda ASÍ, claramente establecido, que existe una seria INCONSISTENCIA entre el valor fiscal 

registral del inmueble y el valor fiscal que se les asignan a este tipo de bienes inmuebles, las 

leyes especiales invocadas, quedando establecido entonces, que sí existe una grave y errónea 
interpretación y aplicación de la normativa sustantiva aplicable al caso concreto y siendo como 

señalamos líneas atrás, que lo actuado, nos coloca en un serio "estado de indefensión"; todo 

esto, hace que la resolución venida en apelación sea recurrible, por el desvío de poder generado, 

que desemboca en una acción abusiva, desproporcionada, injusta y antijurídica; por ende 

anulable en todos sus extremos y así pedimos que se declare por esta Cámara Municipal. 
III-SOBRE LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN Y PROPORCIONALIDAD DE 

LA ACTUACION MUNICIPAL: Con todo lo antes expuesto, queda sobradamente demostrado 

con alto grado de credibilidad y acierto, que las cuestionadas acciones municipales son meras 

acciones administrativas, declaratorias de obligaciones ilegales -como dije antes-, pues 
constituyen un serio abuso y desvío del poder del Gobierno Local de Alajuela. 

Así, al carecer de fundamento, objeto y causa legales, estas cuestionadas acciones municipales, 

devienen enser ayunas, al carecer de asidero legal que las ampare, sin tomar en cuenta que 

esos abusos de la Administración Tributaria Municipal genera graves daños y perjuicios a nuestra 
empresa, la cual como administrada reconoce sus obligaciones como contribuyente, pero 

siempre y cuando estas estén ajustadas a los preceptos legales vigentes; lo contrario, hace 

recurrible y apelable esa conducta en las instancias administrativas o judiciales competentes, 

acciones que evidentemente no estimamos necesarias, confiados en el acertado resolver de este 
Colegio Municipal. 

IV-SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA ALEGADA: Con apego a los artículos 169 y subsiguientes 

de la L.G.A.P., por las razones supra citas hasta la saciedad, no cabe la menor duda, del grado 

de nulidad absoluta, que acompaña a las acciones municipales recurridas por la Unidad Municipal 

de Bienes Inmuebles y su perito contratado al efecto. Esta premisa, lleva la irremediable 
consecuencia de solicitar de manera reiterada la anulación de las cuestionadas acciones 

municipales, en la resolución recurrida y venida en alzada a este Concejo Municipal; todo sin 

perjuicio de los dispuesto en los ordinales 170,172,174190 y s.s. de la L.G.A.P. , así como en 

los artículos 147 y 148 del Código Municipal, que nos lleva a pedir que se enderecen los 
procedimientos y se resuelva conforme a derecho corresponde. 

Dejo así plateado en tiempo y formas de ley, este Recurso de Apelación en contra de la supra 

citada Resolución de las 7:30 horas del 26 de agosto del año 2022, que dicho sea de paso, 
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se da UN AÑO después de presentado el recurso de Revocatoria inicial, que la hace totalmente 

extemporánea al tenor de la normativa municipal vigente (cód. Municipal); hecho reconocido 

expresamente en el mismo texto de esta resolución administrativa, confirmando mis agravios 

expuestos e igual resaltando la improcedencia de la indebida y cuestionada actuación municipal 
de marras. 

V-FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundamento esta acción en los numerales supra citados del 

Código Municipal, así como en el art. 156 y s.s. de la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles 

vigente y los ordinales 10, 18 y los de cita de la Ley General de la Administración Pública. 
Ordinales 27,30 de nuestra Carta Magna. 

VI-PRUEBAS: Ofrezco los mismos autos del expediente administrativo municipal, sobre este 

caso. 

VII-PRETENSION: Al mérito de todo lo antes expuesto, pido que se anule la cuestionada acción 
materializada mediante la Recurrida Resolución de las 7:30 horas del 26 de agosto del 

2022, por devenir en ser totalmente extemporánea, infundada, desproporcional y 

definitivamente improcedente; aspectos que la hacen anulable en todos sus extremos. Caso 

contrario, nos reservamos desde ya acudir con nuestros agravios ante el Jerarca impropio que 

por ley corresponde para la Revisión de los Acuerdos Municipales. Ante el cual me apersonaré 
en el momento procesal oportuno y bajo la audiencia de estilo, señalaré lugar y medio para 

recibir mis notificaciones. 

VIII-NOTIFICACIONES: Las nuestras, las estaré recibiendo en los correos: 

clmejias@abogados.or.cr o     bien    en: cctributos@gmail.com oarias@agribiocr.com  
Dejamos así, debidamente planteado el Recurso de Apelación correspondiente, en aras de agotar 

la vía administrativa de estilo en sede municipal.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trámite BG-1004-2022. Trámite N°45802-2022 del Subproceso 

Sistema Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Ing. Oscar Arias Moreira, que 

dice: “RECURSO DE APELACIÓN CON NULIDAD CONCURRENTE. ATENCION: UNIDAD DE 

BIENES INMUEBLES REF.: Su Resolución de las 9:00 Hrs del 22/08/2022. PROCESO: 
"Impugnación de tasación oficiosa" Recurrente: FIDUCIARIA DEL OCCIDENTE 

(VOCHYSIA) S.A. Quien suscribe, Ing. OSCAR ARIAS MORERA, portador de la cédula de 

identidad N° 400890458 y demás calidades ya dichas, en mi condición de representante legal 

de la parte recurrente (personería que consta en autos) del proceso de "TASACION OFICIOSA 
Y PERITAJE MUNICIPAL" del bien inmueble que se dirá, sea la finca de Alajuela, Folio Real 

Matrícula N° 2-209789-000, propiedad de mi representada, la empresa que ahora actúa como 

recurrente; ante este Honorable Concejo Municipal de Alajuela me presento y atento manifiesto: 

Al amparo de lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley 7509 y su Reglamento (Ley del Impuesto 
de Bienes Inmuebles y su Reglamento), artículos 156, 162 y concordantes del Código Municipal, 

ordinales 156,157 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; por razones de la 

cuestionada "ilegalidad''' y "oportunidad; vengo en tiempo y formas de ley, a interponer el 

presente RECURSO DE APELACION, CON NULIDAD CONCOMITANTE, en contra de su 
COMUNICADO VIA EMAIL RECIBIDO A LAS 15:03 HRS DEL 26 DE AGOSTO DEL 2022, 

BAJO EL N° DE TRAMITE 37481-2021 emitido por el supra citado Dpto de Bienes Inmuebles 

suscrito por el Licdo Alexander Jiménez Castro (Coordinador); para lo cual refiero: 

I-ELEMENTOS PRELIMINARES: Tenga presente este Importante Organo Municipal Colegiado, 

los siguientes aspectos de relevancia para el recurso enviado en alzada para su conocimiento y 
resolución por tratarse de materia tributaria municipal: 

A) Que, la mencionada finca de Alajuela N° 2-209789-000, fue adquirida por nuestra empresa 

el 09 de setiembre del año 2021, asignándosele hasta el día de hoy un valor fiscal por el 

Ministerio de Hacienda de ¢477.724.060,00., suma que por sí resulta muy elevada, sobre 
todo si se tiene en cuenta que la actividad de la empresa es agraria desde su 

adquisición en setiembre del 2021. 
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B) Debido, a la falta de Declaración de Bienes Inmuebles involuntaria, la Municipalidad de 

Alajuela, como Administración Tributaria en esta materia, toma la determinación legal de hacer 

una tasación oficiosa, con fundamento en un peritaje que ejecutó sobre el inmueble supra citado, 

propiedad de mi representada empresa, asignándole ahora un nuevo valor fiscal 
desproporcionado por la suma de ¢976.694.303,00 para los efectos correspondientes. 

C) Estimando, que nuestra propiedad está dedicada a la agricultura (cultivo de banano y plantas 

ornamentales) por lo que su explotación terrenal dicha, la califica por mera disposición legal de 

manera diferenciada como terreno dedicado a la agricultura (aún en zonas homogéneas 
señaladas por la Oficina de Normalización Técnica, órgano adjunto al Ministerio de Hacienda (c.c. 

O.N.T., financiado por el Régimen Municipal) recibiendo una calificación y monto a pagar por 

impuesto de Bienes Inmuebles (B.I.) también diferenciados, así dispuesto por voluntad del 

Legislador. 
D) Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina Municipal encargada de cobrar los B.I., inobservó en la 

recurrida resolución de marras, los aspectos antes dichos e hizo un traslado de cargos, con los 

nuevos valores periciales ya señalados; lo que motivó la necesaria presentación en su momento 

(año 2021) a presentar una Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que da origen al 

envío de los autos de este caso ahora ante este Concejo Municipal, para que en segunda instancia 
revise las cuestionadas actuaciones administrativas, tal y como en derecho corresponde 

subsanando los defectos o errores aquí señalados. 

E) Es evidente, que esta Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela, se 

equivoca seria y gravemente la intención de elevar desproporcionada e ilegalmente el valor del 
citado bien inmueble en ejercicio de sus propias competencias, dispuestas tanto en el código de 

rito, como en la citada Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles (Ley 7509); al confundir la 

naturaleza agraria del terreno con una del tipo de naturaleza que no le corresponde ni siquiera 

registralmente, apartándose de la realidad del mismo y cayendo en groso error de interpretación 
y aplicación de la normativa sustantiva vigente, toda vez que este terreno contiene bodegas 

para servicio agrícola. No omito manifestar, que este terreno, es frecuentemente inundado por 

la Quebrada de Barro, con la alta contaminación ya conocida por este Gobierno Local de larga 

data. En el mismo orden, la figura geográfica que tiene el terreno (en forma de cuña), no le 

permite un debido aprovechamiento de forma completa. 
F) A mayor abundancia, esta propiedad, es atravesada por una serie de líneas de alta tensión 

del I.C.E. (34.000 voltios), lo que hace que esté afectada con ese tipo de servidumbre eléctrica, 

disminuyendo su valor comercial desde luego y limitando su normal utilización terrenal. De 

manera adicional, por su ubicación geográfica en referencia a la cercanía con la propiedad del 
Aeropuerto Juan Santamaría, igual es afectada por limitaciones que impone la Dirección de 

Aviación Civil; razón demás para recurrir lo comunicado. 

G) En el mismo orden de marras, resaltamos, que la recurrida resolución supra citada y recurrida, 

es ayuna del fundamento y de los elementos esenciales que deben acompañar a toda resolución 
administrativa o judicial por mero mandato de ley, entendidos como elementos estrictamente 

necesarios para justificar su actuar administrativo como parte de este Gobierno Local, al caer 

así en una clara evidente y notoria falta de MOTIVACION, LEGITIMACION Y CONTENIDO y desde 

luego que esa carencia, hace que lo resuelto sea recurrible en todos sus extremos. Como primera 
prueba de esto, véase lo dispuesto por el art. 132, inciso 1°) de la Ley General de la 

Administración Pública (L.G.A.P.), mismo que establece sobre los actos administrativos en 

general: "El contenido deberá ser lícito, posible, preciso y abarcar todas las cuestiones 

de hecho y de derecho surgidas del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las 

partes involucradas". De seguido en inciso 2°) reza: "Deberá ser además proporcionado 
al fin legal y correspondiente al motivo, cuando ambo se hallen regulados", (relación 

causal). A mayor abundancia, el ordinal 163 del mismo cuerpo de normas citado, dispone: 1-

Los vicios propios de la ejecución del acto inválido, se impugnarán por aparte de los 

que afecte el acto. 2.- Los vicios propios de los actos preparatorios, se impugnarán 
conjuntamente con el acto...". Para cerrar este acápite, el numeral 173 de la citada L.G.A.P., 

dispone: "El acto absolutamente nulo, no se podrá arreglar a derecho ni por 

saneamiento, ni por convalidación". 
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II-SOBRE EL FONDO: En el caso "sub examine" y bajo la simple lectura de la recurrida 

resolución administrativa municipal, se puede concluir a ciencia cierta, que este acto contraviene 

abierta y directamente lo señalado por la citada ley, en esas dos normas transcritas y en 

consecuencia lógica, es recurrible en todos sus extremos por la nulidad absoluta que les asiste-
como más adelante se verá- y por los vicios generados -que como errores graves-, ciertamente 

carecen de todo asidero legal, convirtiéndola en un acto viciado y por ende anulable en todos 

sus extremos, ante tales carencias señaladas. Todo esto, se colige de los siguientes hechos que 

de seguido pasamos a enumerar para su mejor comprensión y elenco probatorio: 
-Que el suscrito, nunca fue notificado ni siquiera avisado (falta al principio de publicidad) de la 

posibilidad que se dio en este municipio de acogerse a la ley de moratoria en las obligaciones 

municipales de esta naturaleza, lo que incrementó la obligación de nuestra empresa con este 

Ayuntamiento alajuelense, lo que nos coloca en un evidente estado de indefensión absoluta. 
-Que, pese a la petición que se hizo en el Recuso de Revocatoria que antecede al presente de 

Apelación, donde resaltamos que por la naturaleza agrícola de nuestro terreno, se debía aplicar 

el beneficio de la ley especial del Régimen Agrario ya dicha, así como lo dispuesto en la Ley N° 

7509 (Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles). En igual sentido, debe aplicarse en este caso 

concreto, lo dispuesto en la Ley N° 9071 (Ley Agrícola) y la Ley N° 7779 (Ley de Uso y 
Conservación de Suelos), todas vigentes y que contravienen lo resuelto por la referida Unidad 

de Bienes Inmuebles Municipal; razón de más para recurrir lo resuelto por esa unidad municipal. 

-Así las cosas, al tenor de lo aquí expuesto "SE DETERMINA SIN LUGAR A DUDAS QUE LA 

ACCION COBRA TORTA MUNICIPAL RECURRIDA, QUE AFCETA GRAVEMENTE LA 
ACTIVIDAD AGRARIA QUE REALIZAMOS EN EL INMUEBLE GRAVADO, NO SE AJUSTA A 

LA NORMATIVA APLICABLE VIGENTE, RAZON SUFICIENTE PARA RECURRIR Y PEDIR A 

ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE ANULE LA RESOLUCION RECURRIDA EN 

TODOS SUS EXTREMOS Y SE ORDENE A JUSTAR A DERECHO LA CUESTIONADA ACCION 
DE COBRO DE BIENES INMUEBLES EFECTUADA POR ESTA MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA" 

Queda ASÍ, claramente establecido, que existe una seria INCONSISTENCIA entre el valor fiscal 

registral del inmueble y el valor fiscal que le asignan a este tipo de bienes inmuebles , la leyes 

especiales invocadas, quedando establecido entonces, que sí existe una grave y errónea 
interpretación y aplicación de la normativa sustantiva aplicable al caso concreto y siendo como 

señalamos líneas atrás, que lo actuado, nos coloca en un serio "estado de indefensión"; todo 

esto, hace que la resolución venida en apelación sea recurrible, por el desvío de poder generado, 

que desemboca en una acción abusiva, desproporcionada, injusta y antijurídica; por ende 
anulable en todos sus extremos y así pedimos que se declare por esta Cámara Municipal. 

III-SOBRE LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN Y PROPORCIONALIDAD DE 

LA ACTUACION MUNICIPAL: Con todo lo antes expuesto, queda sobradamente demostrado 

con alto grado de credibilidad y acierto, que las cuestionadas acciones municipales son meras 
acciones administrativas, declaratorias de obligaciones ilegales -como dije antes-, pues 

constituyen un serio abuso y desvío del poder del Gobierno Local de Alajuela. 

Así, al carecer de fundamento, objeto y causa legales, estas cuestionadas acciones municipales, 

devienen enser ayunas, al carecer de asidero legal que las ampare, sin tomar en cuenta que 
esos abusos de la Administración Tributaria Municipal genera graves daños y perjuicios a nuestra 

empresa, la cual como administrada reconoce sus obligaciones como contribuyente, pero 

siempre y cuando estas estén ajustadas a los preceptos legales vigentes; lo contrario, hace 

recurrible y apelable esa conducta en las instancias administrativas o judiciales competentes, 

acciones que evidentemente no estimamos necesarias, confiados en el acertado resolver de este 
Colegio Municipal. 

IV-SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA ALEGADA: Con apego a los artículos 169 y subsiguientes 

de la L.G.A.P., por las razones supra citas hasta la saciedad, no cabe la menor duda, del grado 

de nulidad absoluta, que acompaña a las acciones municipales recurridas por la Unidad Municipal 
de Bienes Inmuebles y su perito contratado al efecto. Esta premisa, lleva la irremediable 

consecuencia de solicitar de manera reiterada la anulación de las cuestionadas acciones 

municipales, en la resolución recurrida y venida en alzada a este Concejo Municipal; todo sin 
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perjuicio de los dispuesto en los ordinales 170,172,174190 y s.s. de la L.G.A.P. , así como en 

los artículos 147 y 148 del Código Municipal, que nos lleva a pedir que se enderecen los 

procedimientos y se resuelva conforme a derecho corresponde. 

Dejo así plateado en tiempo y formas de ley, este Recurso de Apelación en contra de la supra 
citada Resolución de las 9:00 horas del 22 de agosto del año 2022, que dicho sea de paso, 

se da UN AÑO después de presentado el recurso de Revocatoria inicial, que la hace totalmente 

extemporánea al tenor de la normativa municipal vigente (cód. Municipal); hecho reconocido 

expresamente en el mismo texto de esta resolución administrativa, confirmando mis agravios 
expuestos e igual resaltando la improcedencia de la indebida y cuestionada actuación municipal 

de marras. 

V- FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundamento esta acción en los numerales supra citados del 

Código Municipal, así como en el art. 156 y s.s. de la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles 
vigente y los ordinales 10, 18 y los de cita de la Ley General de la Administración Pública. 

Ordinales 27,30 de nuestra Carta Magna. 

VI-PRUEBAS: Ofrezco los mismos autos del expediente administrativo municipal, sobre este 

caso. 

VII-PRETENSION: Al mérito de todo lo antes expuesto, pido que se anule la cuestionada acción 
materializada mediante la Recurrida Resolución de las 9:00 horas del 22 de agosto del 

2022, por devenir en ser totalmente extemporánea, infundada, desproporcional y 

definitivamente improcedente; aspectos que la hacen anulable en todos sus extremos. Caso 

contrario, nos reservamos desde ya acudir con nuestros agravios ante el Jerarca impropio que 
por ley corresponde para la Revisión de los Acuerdos Municipales. Ante el cual me apersonaré 

en el momento procesal oportuno y bajo la audiencia de estilo, señalaré lugar y medio para 

recibir mis notificaciones. 

VIII-NOTIFICACIONES: Las nuestras, las estaré recibiendo en los correos: 
clmejias@abogados.or.cr o     bien    en: cctributos@gmail.com oarias@agribiocr.com  

Dejamos así, debidamente planteado el Recurso de Apelación correspondiente, en aras de agotar 

la vía administrativa de estilo en sede municipal.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO TERCERO: Trámite BG-1005-2022. Trámite N°45803-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Ing. Oscar Arias Moreira, que dice: 

“RECURSO DE APELACIÓN CON NULIDAD CONCURRENTE. ATENCION: UNIDAD DE 
BIENES INMUEBLES REF.: Su Resolución de las 10:30 Hrs del 23/08/2022. PROCESO: 

"Impugnación de tasación oficiosa" Recurrente: PROBIOTEC S.A. Quien suscribe, el Ing. 

OSCAR ENR. ARIAS MOREIRA, portador de la cédula de identidad N° 400890458 y demás 

calidades ya dichas, en mi condición de representante legal de la parte recurrente (personería 
que consta en autos) del proceso de "TASACION OFICIOSA Y PERITAJE MUNICIPAL" del 

bien inmueble que se dirá, sea la finca de Alajuela, Folio Real Matrícula N° 2-345204-000, 

propiedad de mi representada, la empresa que ahora actúa como recurrente; ante este 

Honorable Concejo Municipal de Alajuela me presento y atento manifiesto: 
Al amparo de lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley 7509 y su Reglamento (Ley del Impuesto 

de Bienes Inmuebles y su Reglamento), artículos 156, 162 y concordantes del Código Municipal, 

ordinales 156,157 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; por razones de la 

cuestionada "ilegalidad" y "oportunidad, vengo en tiempo y formas de ley, a interponer el 

presente RECURSO DE APELACION, CON NULIDAD CONCOMITANTE, en contra de su 
COMUNICADO VIA EMAIL RECIBIDO EL 26 DE AGOSTO DEL 2022. A LAS 14:57 HRS 

CON N° DE TRAMITE 37490-2021 emitido por el supra citado Dpto de Bienes Inmuebles 

suscrito por el Licdo Alexander Jiménez Castro (Coordinador); para lo cual refiero: 

I-ELEMENTOS PRELIMINARES: Tenga presente este Importante Organo Municipal Colegiado, 
los siguientes aspectos de relevancia para el recurso enviado en alzada para su conocimiento y 

resolución por tratarse de materia tributaria municipal: 

mailto:clmejias@abogados.or.cr
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A) Que, la mencionada finca de Alajuela N° 2-345204-000, fue adquirida por nuestra empresa 

el 16 de diciembre del año 1999, asignándosele hasta el día de hoy un valor fiscal por el 

Ministerio de Hacienda de ¢104.637.500.00., suma que por sí resulta muy elevada, sobre 

todo si se tiene en cuenta que hoy esta empresa está inactiva debido a la seria crisis 
que atraviesa en Alajuela y todo el país el sector agrario y agropecuario. 

B) Debido, a la falta de Declaración de Bienes Inmuebles involuntaria, la Municipalidad de 

Alajuela, como Administración Tributaria en esta materia, toma la determinación legal de hacer 

una tasación oficiosa, con fundamento en un peritaje que ejecutó sobre el inmueble supra citado, 
propiedad de mi representada empresa, asignándole ahora un nuevo valor fiscal por la suma de 

¢1.588.064.400.00 para los efectos correspondientes. 

C) Estimando, que nuestra propiedad está dedicada a la agricultura (cultivo de banano y plantas 

ornamentales) por lo que su explotación terrenal dicha, la califica por mera disposición legal de 
manera diferenciada como terreno dedicado a la agricultura (aún en zonas homogéneas 

señaladas por la Oficina de Normalización Técnica, órgano adjunto al Ministerio de Hacienda (c.c. 

O.N.T., financiado por el Régimen Municipal) recibiendo una calificación y monto a pagar por 

impuesto de Bienes Inmuebles (B.I.) también diferenciados, así dispuesto por voluntad del 

Legislador. Por otro lado, la propiedad es atravesada por una quebrada donde escurre un 
volumen importante de aguas intermitentes de drenaje que vienen en parte de la calle pública, 

lo que produce desmerito en capacidad de uso y valor de mercado. A mayor abundancia, téngase 

que esta empresa tiene un Contrato de Cesión de Fundo con la empresa Agribiotecnología de 

Costa Rica S.A., por lo que no procede su calificación; razón que nos obliga a recurrir. 
D) Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina Municipal encargada de cobrar los B.I., inobservó en la 

recurrida resolución de marras, los aspectos antes dichos e hizo un traslado de cargos, con los 

nuevos valores periciales ya señalados; lo que motivó la necesaria presentación en su momento 

(año 2021) a presentar una Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que da origen al 
envío de los autos de este caso ahora ante este Concejo Municipal, para que en segunda instancia 

revise las cuestionadas actuaciones administrativas, tal y como en derecho corresponde 

subsanando los defectos o errores aquí señalados. 

E) Es evidente, que esta Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela, se 

equivoca seria y gravemente la intención de elevar desproporcionada e ilegalmente el valor del 
citado bien inmueble en ejercicio de sus propias competencias, dispuestas tanto en el código de 

rito, como en la citada Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles (Ley 7509); al confundir la 

naturaleza agraria del terreno por medio de un Contrato de Cesión de Fundo agrario, por lo que 

la calificación dada por este Municipio (de un tipo de naturaleza que no le corresponde ni siquiera 
registralmente), se aparta de la realidad del mismo y cayendo en groso error de interpretación 

y aplicación de la normativa sustantiva vigente. 

F) En el mismo orden de marras, resaltamos, que la recurrida resolución supra citada y recurrida, 

es ayuna del fundamento y de los elementos esenciales que deben acompañar a toda resolución 
administrativa o judicial por mero mandato de ley, entendidos como elementos estrictamente 

necesarios para justificar su actuar administrativo como parte de este Gobierno Local, al caer 

así en una clara evidente y notoria falta de MOTIVACION, LEGITIMACION Y CONTENIDO y desde 

luego que esa carencia, hace que lo resuelto sea recurrible en todos sus extremos. Como primera 
prueba de esto, véase lo dispuesto por el art. 132, inciso 1°) de la Ley General de la 

Administración Pública (L.G.A.P.), mismo que establece sobre los actos administrativos en 

general: "El contenido deberá ser lícito, posible, preciso y abarcar todas las cuestiones 

de hecho y de derecho surgidas del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las 

partes involucradas". De seguido en inciso 2°) reza: "Deberá ser además proporcionado 
al fin legal y correspondiente al motivo, cuando ambo se hallen regulados", (relación 

causal). A mayor abundancia, el ordinal 163 del mismo cuerpo de normas citado, dispone: 1-

Los vicios propios de la ejecución del acto inválido, se impugnarán por aparte de los 

que afecte el acto. 2.-Los vicios propios de los actos preparatorios, se impugnarán 
conjuntamente con el acto...". Para cerrar este acápite, el numeral 173 de la citada L.G.A.P., 

dispone: "El acto absolutamente nulo, no se podrá arreglar a derecho ni por 

saneamiento, ni por convalidación ". 
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II-SOBRE EL FONDO: En el caso "sub examine" y bajo la simple lectura de la recurrida 

resolución administrativa municipal, se puede concluir a ciencia cierta, que este acto contraviene 

abierta y directamente lo señalado por la citada ley, en esas dos normas transcritas y en 

consecuencia lógica, es recurrible en todos sus extremos por la nulidad absoluta que les asiste-
corno más adelante se verá- y por los vicios generados -que como errores graves-, ciertamente 

carecen de todo asidero legal, convirtiéndola en un acto viciado y por ende anulable en todos 

sus extremos, ante tales carencias señaladas. Todo esto, se colige de los siguientes hechos que 

de seguido pasamos a enumerar para su mejor comprensión y elenco probatorio: 
-Que el suscrito, nunca fue notificado ni siquiera avisado (falta al principio de publicidad) de la 

posibilidad que se dio en este municipio de acogerse a la ley de moratoria en las obligaciones 

municipales de esta naturaleza, lo que incrementó la obligación de nuestra empresa con este 

Ayuntamiento alajuelense, lo que nos coloca en un evidente estado de indefensión absoluta. 
-Que, pese a la petición que se hizo en el Recuso de Revocatoria que antecede al presente de 

Apelación, donde resaltamos que por la naturaleza agrícola de nuestro terreno, se debía aplicar 

el beneficio de la ley especial del Régimen Agrario ya dicha, así como lo dispuesto en la Ley N° 

7509 (Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles). En igual sentido, debe aplicarse en este caso 

concreto, lo dispuesto en la Ley N° 9071 ( Ley Agrícola) y la Ley N° 7779 (Ley de Uso y 
Conservación de Suelos) , todas vigentes y que contravienen lo resuelto por la referida Unidad 

de Bienes Inmuebles Municipal; razón de más para recurrir lo resuelto por esa unidad municipal. 

-Así las cosas, al tenor de lo aquí expuesto "SE DETERMINA SIN LUGAR A DUDAS QUE LA 

ACCION COBRATORIA MUNICIPAL RECURRIDA, QUE AFCETA GRAVEMENTE LA 
ACTIVIDAD AGRARIA QUE REALIZAMOS EN EL INMUEBLE GRAVADO, NO SE AJUSTA A 

LA NORMATIVA APLICABLE VIGENTE, RAZON SUFICIENTE PARA RECURRIR Y PEDIR A 

ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE ANULE LA RESOLUCION RECURRIDA EN 

TODOS SUS EXTREMOS Y SE ORDENE A JUSTAR A DERECHO LA CUESTIONADA ACCION 
DE COBRO DE BIENES INMUEBLES EFECTUADA POR ESTA MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA" 

Queda ASÍ, claramente establecido, que existe una seria INCONSISTENCIA entre el valor fiscal 

registral del inmueble y el valor fiscal que le asignan a este tipo de bienes inmuebles , la leyes 

especiales invocadas, quedando establecido entonces, que sí existe una grave y errónea 
interpretación y aplicación de la normativa sustantiva aplicable al caso concreto y siendo como 

señalamos líneas atrás, que lo actuado, nos coloca en un serio "estado de indefensión"; todo 

esto, hace que la resolución venida en apelación sea recurrible, por el desvío de poder generado, 

que desemboca en una acción abusiva, desproporcionada, injusta y antijurídica; por ende 
anulable en todos sus extremos y así pedimos que se declare por esta Cámara Municipal. 

III-SOBRE LA FALTA DE FUNDAMENTACION, MOTIVACION Y PROPORCIONALIDAD DE 

LA ACTUACION MUNICIPAL: Con todo lo antes expuesto, queda sobradamente demostrado 

con alto grado de credibilidad y acierto, que las cuestionadas acciones municipales son meras 
acciones administrativas, declaratorias de obligaciones ilegales -como dije antes-, pues 

constituyen un serio abuso y desvío del poder del Gobierno Local de Alajuela. 

Así, al carecer de fundamento, objeto y causa legales, estas cuestionadas acciones municipales, 

devienen enser ayunas, al carecer de asidero legal que las ampare, sin tomar en cuenta que 
esos abusos de la Administración Tributaria Municipal genera graves daños y perjuicios a nuestra 

empresa, la cual como administrada reconoce sus obligaciones como contribuyente, pero 

siempre y cuando estas estén ajustadas a los preceptos legales vigentes; lo contrario, hace 

recurrible y apelable esa conducta en las instancias administrativas o judiciales competentes, 

acciones que evidentemente no estimamos necesarias, confiados en el acertado resolver de este 
Colegio Municipal. 

IV-SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA ALEGADA: Con apego a los artículos 169 y subsiguientes 

de la L.G.A.P., por las razones supra citas hasta la saciedad, no cabe la menor duda, del grado 

de nulidad absoluta, que acompaña a las acciones municipales recurridas por la Unidad Municipal 
de Bienes Inmuebles y su perito contratado al efecto. Esta premisa, lleva la irremediable 

consecuencia de solicitar de manera reiterada la anulación de las cuestionadas acciones 

municipales, en la resolución recurrida y venida en alzada a este Concejo 
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Municipal; todo sin perjuicio de los dispuesto en los ordinales 170,172,174190 y s.s. de la 

L.G.A.P. , así como en los artículos 147 y 148 del Código Municipal, que nos lleva a pedir que se 

enderecen los procedimientos y se resuelva conforme a derecho corresponde. 

Dejo así plateado en tiempo y formas de ley, este Recurso de Apelación en contra de la supra 
citada Resolución de las 10:30 horas del 23 de agosto del año 2022, que dicho sea de 

paso, se da UN AÑO después de presentado el recurso de Revocatoria inicial, que la hace 

totalmente extemporánea al tenor de la normativa municipal vigente (cód. Municipal); hecho 

reconocido expresamente en el mismo texto de esta resolución administrativa, confirmando mis 
agravios expuestos e igual resaltando la improcedencia de la indebida y cuestionada actuación 

municipal de marras. 

V-FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundamento esta acción en los numerales supra citados del 

Código Municipal, así como en el art. 156 y s.s. de la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles 
vigente y los ordinales 10, 18 y los de cita de la Ley General de la Administración Pública. 

Ordinales 27,30 de nuestra Carta Magna. 

VI-PRUEBAS: Ofrezco los mismos autos del expediente administrativo municipal, sobre este 

caso. 

VII-PRETENSION: Al mérito de todo lo antes expuesto, pido que se anule la cuestionada acción 
materializada mediante la Recurrida Resolución de las 10:30 horas del 23 de agosto del 

2022, por devenir en ser totalmente extemporánea, infundada, desproporcional y 

definitivamente improcedente; aspectos que la hacen anulable en todos sus extremos. Caso 

contrario, nos reservamos desde ya acudir con nuestros agravios ante el Jerarca impropio que 
por ley corresponde para la Revisión de los Acuerdos Municipales. Ante el cual me apersonaré 

en el momento procesal oportuno y bajo la audiencia de estilo, señalaré lugar y medio para 

recibir mis notificaciones. 

VIII-NOTIFICACIONES: Las nuestras, las estaré recibiendo en los correos: 
clmejias@abogados.or.cr o     bien    en: cctributos@gmail.com oarias@agribiocr.com  

Dejamos así, debidamente planteado el Recurso de Apelación correspondiente, en aras de agotar 

la vía administrativa de estilo en sede municipal.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO CUARTO: Trámite BG-1006-2022. Trámite N°45798-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Ing. Oscar Arias Moreira, que dice: 

“RECURSO DE APELACIÓN CON NULIDAD CONCURRENTE. ATENCION: UNIDAD DE 
BIENES INMUEBLES REF.: Su Resolución de las 9:00 Hrs del 25/08/2022. PROCESO: 

"Impugnación de tasación oficiosa" Recurrente: AGRIBIOTECNOLOGIA DE COSTA 

RICA S.A. Quien suscribe, el Ing. OSCAR ENR. ARIAS MOREIRA, portador de la cédula de 

identidad N° 400890458 y demás calidades ya dichas, en mi condición de representante legal 
de la parte recurrente (personería que consta en autos) del proceso de "TASACION OFICIOSA 

Y PERITAJE MUNICIPAL" de los bienes inmuebles que se dirán, sea la finca de Alajuela, 

Folio Real Matrícula N° 2-244892-000 y 2-297949-000, propiedades de mi representada, 

la empresa que ahora actúa como recurrente; ante este Honorable Concejo Municipal de Alajuela 
me presento y atento manifiesto: 

Al amparo de lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley 7509 y su Reglamento (Ley del Impuesto 

de Bienes Inmuebles y su Reglamento), artículos 156, 162 y concordantes del Código Municipal, 

ordinales 156,157 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; por razones de la 

cuestionada "ilegalidad'" y "oportunidad; vengo en tiempo y formas de ley, a interponer el 
presente RECURSO DE APELACION, CON NULIDAD CONCOMITANTE, en contra de su 

COMUNICADO VIA EMAIL RECIBIDO EL 26 DE AGOSTO DEL 2022. A LAS 15:10 HRS 

CON N° DE TRAMITE 37485-2021 emitido por el supra citado Dpto de Bienes Inmuebles 

suscrito por el Licdo Alexander Jiménez Castro (Coordinador); para lo cual refiero: 
I-ELEMENTOS PRELIMINARES: Tenga presente este Importante Organo Municipal Colegiado, 

los siguientes aspectos de relevancia para el recurso enviado en alzada para su conocimiento y 

resolución por tratarse de materia tributaria municipal: 

mailto:clmejias@abogados.or.cr
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A) Que, las mencionadas fincas de Alajuela, desde que fueron adquiridas por nuestra empresa, 

asignándosele hasta el día de hoy un valor fiscal por el Ministerio de Hacienda así: La finca 2-

297949, la suma de ¢49.370.446.00., suma que por sí resulta muy elevada, sin embargo 

ahora está Municipalidad le asignó sin justa causa, un valor fiscal 
de ¢1.002.862.905.20, lo cual no tiene ningún sustento legal para ello, sobre todo si 

se tiene en cuenta que la actividad de la empresa es agraria desde su inicio. La finca 

244892-000, el Ministerio de Hacienda le dio un Valor Fiscal de 100.000.00 y está 

Municipalidad ahora de asigna un valor fiscal de ¢470.767.453.00 . lo cual resulta igual 

de desproporcionado. 
B) Debido, a la falta de Declaración de Bienes Inmuebles involuntaria, la Municipalidad de 

Alajuela, como Administración Tributaria en esta materia, toma la determinación legal de hacer 

una tasación oficiosa, con fundamento en un peritaje que ejecutó sobre el inmueble supra citado, 

propiedad de mi representada empresa, asignándole ahora esos nuevos valores fiscales 
desproporcionados por las sumas indicadas, que resultan a todas luces confiscatorios, 

desproporcionadas e improcedentes para efectos correspondientes. 

C) Estimando, que nuestra propiedad está dedicada a la agricultura (cultivo de banano y plantas 

ornamentales) por lo que su explotación terrenal dicha, la califica por mera disposición legal de 
manera diferenciada como terreno dedicado a la agricultura (aún en zonas homogéneas 

señaladas por la Oficina de Normalización Técnica, órgano adjunto al Ministerio de Hacienda (c.c. 

O.N.T., financiado por el Régimen Municipal) recibiendo una calificación y monto a pagar por 

impuesto de Bienes Inmuebles (B.I.) también diferenciados, así dispuesto por voluntad del 
Legislador. Por otro lado, estos inmuebles tienen vecindad con la llamada "Quebrada de Barro", 

la cual inunda estas propiedades con aguas negras de olores nauseabundos, hecho que desde 

luego afecta su precio de mercado. En el mismo orden de afectación, por la cercanía que tienen 

estos terrenos con la propiedad del Aeropuerto Juan Santamaría, genera límites y limitaciones 

en el uso de suelo, goce y disfrute del dominio, pues igual limita las construcciones que se 
levanten en este lugar, por norma de la Dirección de Aviación Civil; lo que igual afecta su precio 

de mercado. A mayor abundancia, téngase que la licencia o patente municipal le dio esa 

calificación, muy en contrario de lo que sucede ahora; razón que nos obliga a recurrir. 

D) Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina Municipal encargada de cobrar los B.I., inobservó en la 
recurrida resolución de marras, los aspectos antes dichos e hizo un traslado de cargos, con los 

nuevos valores periciales ya señalados; lo que motivó la necesaria presentación en su momento 

(año 2021) a presentar una Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que da origen al 

envío de los autos de este caso ahora ante este Concejo Municipal, para que en segunda instancia 
revise las cuestionadas actuaciones administrativas, tal y como en derecho corresponde 

subsanando los defectos o errores aquí señalados. 

E) Es evidente, que esta Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela, se 

equivoca seria y gravemente la intención de elevar desproporcionada e ilegalmente el valor del 

citado bien inmueble en ejercicio de sus propias competencias, dispuestas tanto en el código de 
rito, como en la citada Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles (Ley 7509); al confundir la 

naturaleza agraria del terreno (mismo consignado en la patente municipal otorgada) con un tipo 

de naturaleza que no le corresponde ni siquiera registralmente, apartándose de la realidad del 

mismo y cayendo en groso error de interpretación y aplicación de la normativa sustantiva 
vigente. 

F) En el mismo orden de marras, resaltamos, que la recurrida resolución supra citada y recurrida, 

es ayuna del fundamento y de los elementos esenciales que deben acompañar a toda resolución 

administrativa o judicial por mero mandato de ley, entendidos como elementos estrictamente 
necesarios para justificar su actuar administrativo como parte de este Gobierno Local, al caer 

así en una clara evidente y notoria falta de MOTIVACION, LEGITIMACION Y CONTENIDO y desde 

luego que esa carencia, hace que lo resuelto sea recurrible en todos sus extremos. Como primera 

prueba de esto, véase lo dispuesto por el art. 132, inciso 1°) de la Ley General de la 
Administración Pública (L.G.A.P.), mismo que establece sobre los actos administrativos en 

general: "El contenido deberá ser lícito, posible, preciso y abarcar todas las cuestiones 

de hecho y de derecho surgidas del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las 
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partes involucradas". De seguido en inciso 2°) reza: "Deberá ser además proporcionado 

al fin legal y correspondiente al motivo, cuando ambo se hallen regulados", (relación 

causal). A mayor abundancia, el ordinal 163 del mismo cuerpo de normas citado, dispone: 1-

Los vicios propios de la ejecución del acto inválido, se impugnarán por aparte de los 
que afecte el acto. 2.-Los vicios propios de los actos preparatorios, se impugnarán 

conjuntamente con el acto...". Para cerrar este acápite, el numeral 173 de la citada L.G.A.P., 

dispone: "El acto absolutamente nulo, no se podrá arreglar a derecho ni por 

saneamiento, ni por convalidación". 
II-SOBRE EL FONDO: En el caso "sub examine" y bajo la simple lectura de la recurrida 

resolución administrativa municipal, se puede concluir a ciencia cierta, que este acto contraviene 

abierta y directamente lo señalado por la citada ley, en esas dos normas transcritas y en 

consecuencia lógica, es recurrible en todos sus extremos por la nulidad absoluta que les asiste-
corno más adelante se verá- y por los vicios generados -que como errores graves-, ciertamente 

carecen de todo asidero legal, convirtiéndola en un acto viciado y por ende anulable en todos 

sus extremos, ante tales carencias señaladas. Todo esto, se colige de los siguientes hechos que 

de seguido pasamos a enumerar para su mejor comprensión y elenco probatorio: 

-Que el suscrito, nunca fue notificado ni siquiera avisado (falta al principio de publicidad) de la 
posibilidad que se dio en este municipio de acogerse a la ley de moratoria en las obligaciones 

municipales de esta naturaleza, lo que incrementó la obligación de nuestra empresa con este 

Ayuntamiento alajuelense, lo que nos coloca en un evidente estado de indefensión absoluta. 

-Que, pese a la petición que se hizo en el Recuso de Revocatoria que antecede al presente de 
Apelación, donde resaltamos que por la naturaleza agrícola de nuestro terreno, se debía aplicar 

el beneficio de la ley especial del Régimen Agrario ya dicha, así como lo dispuesto en la Ley N° 

7509 (Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles). En igual sentido, debe aplicarse en este caso 

concreto, lo dispuesto en la Ley N° 9071 ( Ley Agrícola) y la Ley N° 7779 (Ley de Uso y 
Conservación de Suelos), todas vigentes y que contravienen lo resuelto por la referida Unidad 

de Bienes Inmuebles Municipal; razón de más para recurrir lo resuelto por esa unidad municipal. 

-Así las cosas, al tenor de lo aquí expuesto "SE DETERMINA SIN LUGAR A DUDAS QUE LA 

ACCION COBRATORIA MUNICIPAL RECURRIDA, QUE AFECTA GRAVEMENTE LA 

ACTIVIDAD AGRARIA QUE REALIZAMOS EN EL INMUEBLE GRA VADO. NO SE AJUSTA A 
LA NORMATIVA APLICABLE VIGENTE, RAZON SUFICIENTE PARA RECURRIR Y PEDIR A 

ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE ANULE LA RESOLUCION RECURRIDA EN 

TODOS SUS EXTREMOS Y SE ORDENE A JUSTAR A DERECHO LA CUESTIONADA ACCION 

DE COBRO DE BIENES INMUEBLES EFECTUADA POR ESTA MUNICIPALIDAD DE 
ALAJUELA " 

Queda ASÍ, claramente establecido, que existe una seria INCONSISTENCIA entre el valor fiscal 

registral del inmueble y el valor fiscal que le asignan a este tipo de bienes inmuebles , la leyes 

especiales invocadas, quedando establecido entonces, que sí existe una grave y errónea 
interpretación y aplicación de la normativa sustantiva aplicable al caso concreto y siendo como 

señalamos líneas atrás, que lo actuado, nos coloca en un serio "estado de indefensión"; todo 

esto, hace que la resolución venida en apelación sea recurrible, por el desvío de poder generado, 

que desemboca en una acción abusiva, desproporcionada, injusta y antijurídica; por ende 
anulable en todos sus extremos y así pedimos que se declare por esta Cámara Municipal. 

III-SOBRE LA FALTA DE FUNDAMENTACION, MOTIVACION Y PROPORCIONALIDAD DE 

LA ACTUACION MUNICIPAL: Con todo lo antes expuesto, queda sobradamente demostrado 

con alto grado de credibilidad y acierto, que las cuestionadas acciones municipales son meras 

acciones administrativas, declaratorias de obligaciones ilegales -como dije antes-, pues 
constituyen un serio abuso y desvío del poder del Gobierno Local de Alajuela. 

Así, al carecer de fundamento, objeto y causa legales, estas cuestionadas acciones municipales, 

devienen enser ayunas, al carecer de asidero legal que las ampare, sin tomar en cuenta que 

esos abusos de la Administración Tributaria Municipal genera graves daños y perjuicios a nuestra 
empresa, la cual como administrada reconoce sus obligaciones como contribuyente, pero 

siempre y cuando estas estén ajustadas a los preceptos legales vigentes; lo contrario, hace 

recurrible y apelable esa conducta en las instancias administrativas o judiciales competentes, 
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acciones que evidentemente no estimamos necesarias, confiados en el acertado resolver de este 

Colegio Municipal. 

IV-SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA ALEGADA: Con apego a los artículos 169 y subsiguientes 

de la L.G.A.P., por las razones supra citas hasta la saciedad, no cabe la menor duda, del grado 
de nulidad absoluta, que acompaña a las acciones municipales recurridas por la Unidad Municipal 

de Bienes Inmuebles y su perito contratado al efecto. Esta premisa, lleva la irremediable 

consecuencia de solicitar de manera reiterada la anulación de las cuestionadas acciones 

municipales, en la resolución recurrida y venida en alzada a este Concejo Municipal; todo sin 
perjuicio de los dispuesto en los ordinales 170,172,174190 y s.s. de la L.G.A.P. , así como en 

los artículos 147 y 148 del Código Municipal, que nos lleva a pedir que se enderecen los 

procedimientos y se resuelva conforme a derecho corresponde. 

Dejo así plateado en tiempo y formas de ley, este Recurso de Apelación en contra de la supra 
citada Resolución de las 9:00 horas del 25 de agosto del año 2022, que dicho sea de paso, 

se da UN AÑO después de presentado el recurso de Revocatoria inicial, que la hace totalmente 

extemporánea al tenor de la normativa municipal vigente (cód. Municipal); hecho reconocido 

expresamente en el mismo texto de esta resolución administrativa, confirmando mis agravios 

expuestos e igual resaltando la improcedencia de la indebida y cuestionada actuación municipal 
de marras. 

V- FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundamento esta acción en los numerales supra citados del 

Código Municipal, así como en el art. 156 y s.s. de la Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles 

vigente y los ordinales 10, 18 y los de cita de la Ley General de la Administración Pública. 
Ordinales 27,30 de nuestra Carta Magna. 

VI-PRUEBAS: Ofrezco los mismos autos del expediente administrativo municipal, sobre este 

caso. 

VII-PRETENSION: Al mérito de todo lo antes expuesto, pido que se anule la cuestionada acción 
materializada mediante la Recurrida Resolución de las 9:00 horas del 25 de agosto del 

2022, por devenir en ser totalmente extemporánea, infundada, desproporcional y 

definitivamente improcedente; aspectos que la hacen anulable en todos sus extremos. Caso 

contrario, nos reservamos desde ya acudir con nuestros agravios ante el Jerarca impropio que 

por ley corresponde para la Revisión de los Acuerdos Municipales. Ante el cual me apersonaré 
en el momento procesal oportuno y bajo la audiencia de estilo, señalaré lugar y medio para 

recibir mis notificaciones. 

VIII-NOTIFICACIONES: Las nuestras, las estaré recibiendo en los correos: 

clmejias@abogados.or.cr o     bien    en: cctributos@gmail.com oarias@agribiocr.com  
Dejamos así, debidamente planteado el Recurso de Apelación correspondiente, en aras de agotar 

la vía administrativa de estilo en sede municipal.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO QUINTO: SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA 

CONOCER: 1. Oficio MA-SCOP-38-2022 de la Comisión Permanente de Obras Públicas, 2. 

Moción a solicitud del Síndico Municipal del distrito San Rafael Sr. Marvin Venegas Meléndez, 3. 
Moción suscrita por la Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, 4. Tema de la Sesión Extraordinaria 

del jueves 22 de setiembre del 2022, 5. Trámite BG-1021-2022 Oficio AL-CPEDIS-0249-2022 

de la Asamblea Legislativa, 6. Trámite BG-1024-2022 Oficio AL-CPEDIS-0259-2022 de la 

Asamblea Legislativa, 7. Trámite BG-1022-2022 Oficio AL-CPAHAC-0315-2022 de la Asamblea 

Legislativa, 8. Trámite BG-1025-2022 Correo electrónico enviado por Unión Nacional de 
Gobiernos Locales. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS.  

 

ARTÍCULO SEXTO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO CON ONCE 

VOTOS POSITIVOS PARA CONOCER: Oficio MA-SCOP-38-2022 de la Comisión Permanente 
de Obras Públicas del Concejo Municipal, firmado por la Licda. Selma Alarcón Fonseca, 

Coordinadora, que dice: “En Sesión Extraordinaria 03-2022 celebrada a las diecisiete horas con 

treinta y cinco minutos del 13 de setiembre del 2022, en la Oficina de Presidencia del Concejo 

mailto:clmejias@abogados.or.cr
mailto:cctributos@gmail.com
mailto:oarias@agribiocr.com
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Municipal, segundo piso del Centro Alajuelense de la Cultura, contando con la asistencia de los 

integrantes de la Comisión: LICDA. SELMA ALARCON FONSECA-COORDINADORA, LICDA. 

KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS, SR. GLEEN ROJAS MORALES, DR. VICTOR CUBERO 

BARRANTES (SUPLE A LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS), SR. RANDALL 
BARQUERO PIEDRA Y EL ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA. Transcribo artículo único, 

capítulo único de la Sesión Extraordinaria 03-2022 del 13 de setiembre del 2022. ARTICULO  

UNICO:  Se conoce el trámite Nº 36436-2022 del Sistema Integrado de Servicio al Cliente. 

REFERENTE AL: DOCUMENTO PRESENTADO POR EL SR. MANUEL TERAN JIMENEZ, 
APODERADO URB. LAGUNA DICE: SOLICITA DESESTIMACION DEL ACUERDO TOMADO 

POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN SESION Nº 19-2022 mediante oficio Nº MA-SCM-

1198-2022 de Secretaria del Concejo Municipal. Se transcribe el oficio: -“Trámite Nº 

36436-2022 del Sistema Integrado de Servicio al Cliente:  El suscrito Manuel Terán 
Jiménez, con cédula número uno-seiscientos cuarenta cero setenta y uno en mi condición de 

apoderado de Urbanización la Laguna, por este medio presento formal solicitud para la 

desestimación del acuerdo tomado por el concejo Municipal de Alajuela. Está aprobada por la 

Comisión de Obras, la modificación NO 1 al Condominio Hacienda Montemar. 

Por el artículo NO 1, capítulo VI de la Sesión Ordinaria N.0 10-2022 del martes 08 de marzo del 
2022, esta Comisión de Obras del Concejo Municipal de Alajuela, aprobó en firme la modificación 

NO 1 al Condominio Hacienda Montemar. Por ello, ya no es necesario ni jurídicamente posible, 

porque ya existe un acuerdo firme de esta Comisión declaratorio de derechos subjetivos en favor 

de este condominio como persona jurídica que es capítulo ll de la Sesión Ordinaria N.0 05-2022 
del jueves 21 de abril del 2022. ARTÍCULO PRIMERO: Audiencia a la Sociedad Urbanizadora La 

Laguna Sociedad Anónima invitados por parte de la sociedad: Ing. Miguel Bazán, Lic. Giulio 

Sansonetti y Mario Vargas. 

El acuerdo por el que esta Comisión de Obras Públicas aprobó el proyecto es éste: 
"Sesión Ordinaria NO 05-2022 celebrada a las dieciséis horas con tres minutos del jueves 21 de 

abril del 2022, en la Sala de Sesiones de la Alcaldía, segundo piso del Centro Alajuelense de la 

Cultura, contando con la asistencia de los miembros de la comisión: Sra. Mercedes Gutiérrez 

Carvajal, Coordinadora, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Sra. María Lara Cazorla (SUPLE 

A: Sr. Gleen Rojas Morales), MSc. Germán Vinicio Aguilar Solano, Licda. Cecilia Eduarte Segura. 
Transcribo artículo NO 1, capítulo ll de la Sesión Ordinaria N.0 05-2022 del jueves 21 de abril del 

2022. 

ARTÍCULO PRIMERO: Audiencia a la Sociedad Urbanizadora La Laguna Sociedad Anónima 

invitados por parte de la sociedad: Ing. Miguel Bazán, Lic. Giulio Sansonetti y Mario Vargas. 
"Para tal efecto el interesado ha cumplido con los requisitos estipulados por Ley y presentó la 

documentación de la siguiente manera. 

7. Se remite el presente proyecto cumpliendo con lo indicado en la directriz NO MA-PPCI- 0282-

2020, emitida por la Dirección del Proceso de Planeamiento y Construcción de Infraestructura 
de nuestro municipio referente al envío de proyectos urbanísticos (condominios y 

urbanizaciones) para conocimiento del Concejo Municipio. 

POR TANTO Se recomienda con base en lo anterior expuesto, la aprobación de la modificación 

NO 1 del proyecto "Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias 
Individualizadas Montemar". Se adjunta expediente Único original NO 491 , Tomo l, con un total 

de 296 folios y un CD con la información en digital." 

Este acuerdo de la Comisión de Obras Públicas fue comunicado al Concejo 

Municipal por el Oficio MA-SCOP-16-2022 de la Comisión Permanente de Obras Públicas del 

Concejo Municipal, firmado por la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, Coordinadora. 
Entonces, esta modificación NO 1 ya fue conocida y aprobada por esta Comisión de Obras 

Públicas, de manera que no es procedente volverla a aprobar, porque no existe un motivo para 

ello. 

Recuérdese que este condominio fue aprobado originalmente por el Honorable Concejo Municipal 
mediante Acuerdo N O MA-SCM-1045-2021, artículo N O 1, capítulo IX, de la sesión ordinaria N O 

20-2021, del 18 de mayo del 2021 y fue aprobado por la Actividad de Control Constructivo 

mediante oficio N O MA-ACC2721-2021 , para la construcción de Obras de Infraestructura 
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incluyendo la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR). (Folios 283 al 286, Exp. 491 , 

Tomo l) 

Como se ve, no existe nada nuevo ni ningún trámite que aprobar, simplemente debe la Comisión 

de Obra Pública aprobar un acuerdo por el que reitera su posición, y le informa al Consejo 
Municipal que el proyecto cumplió todos los requisitos legales y técnicos y que no existe otro 

asunto que resolver. 

Acerca de la inexistencia de una naciente de agua en el área de la planta de tratamiento 

Este cuestionamiento acerca de la supuesta existencia de una naciente de agua en el área de la 
planta de tratamiento surgió cuando el Ing. Roy Delgado, informó al Concejo Municipal que había 

recibido un simple anónimo. Pese a que él, como ingeniero director del Proceso de Planeamiento 

y de Infraestructura, sabía perfectamente que no existió, no existía ni existe esa naciente de 

agua en el área de la planta de tratamiento porque él personalmente visitó el sitio durante el 
proceso de obtención de permisos. 

Además, la comisión especial realizó una visita al sitio el día 8 de abril del 2021; visita que fue 

impuesta como condición para someter a votación la modificación No. 1 del proyecto. A esta 

visita asistieron personeros de la Municipalidad, específicamente la Ing. María Auxiliadora Castro 

Abarca en su condición de Coordinadora y Administración del Acueducto y Alcantarillado, el Ing. 
Pablo Palma Alán y el Ing. Francisco Alpízar Barrantes; así como la Regidora Isabel Brenes 

Ugalde, el Regidor Guillermo Chanto Araya, y al finalizar la inspección también participó el nuevo 

presidente Municipal, el señor Randall Barquero Piedra. Por parte de la desarrolladora los atendió 

el Ing. Mario Vargas. 
En la visita se constató que no había ninguna naciente de agua pese a que estaba abierto el foso 

en el que operará la planta de tratamiento, además se realizó un registro fotográfico donde se 

constata que no hay ningún brote de agua en la zona de análisis. Es por eso por lo que se 

acredito técnicamente que no existe una naciente de agua en la zona de la planta de tratamiento. 
Insertamos las fotografías para una mejor comprensión del tema: 

1. Miembros de la Comisión Especial en el sitio de la Planta de Tratamiento. 

Todo está seco: 

 
 

2.Otra toma que demuestra la inexistencia de agua por ninguna parte. 

 
El MINAE certificó que no existe una naciente en el área del proyecto 
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El informe del MINAE señaló claramente que no había ninguna naciente o brote de agua en el 

terreno. Además, el Minae no tiene registrada esa naciente, de manera que no existía siquiera 

un mínimo indicio dijo de existir. 

Por eso fue aprobado el proyecto por el Concejo Municipal, por el Acuerdo Np MASCM-1045-
2021, artículo Ng 1. capítulo IX, de la sesión ordinaria N° 20-2021, del 18 de mayo de 2021 del 

Consejo Municipal, y de cualquier otro impedimento para ejecutar el proyecto del Condominio 

Montemar. 

La única diferencia entre el proyecto aprobado y la modificación No. 1 del proyecto, es que se 
están creando las fincas filiales, áreas comunes y accesos. El dictamen del Departamento Legal 

dice 

"Es por las razones dichas que consideramos puede el Concejo Municipal valorar declarar 

parcialmente con lugar el recurso y retrotraer al análisis de la Comisión de Obras, quienes podrán 
analizar nuevamente la modificación y realizar o solicitar los estudios técnicos que consideren 

pertinentes para fundamentar su decisión". 

recursos de revocatoria con apelación en subsidio contra el acuerdo número del día MA-SCOP-

16-2022 mediante el cual el Concejo Municipal de Alajuela, rechazó la modificación Np 1 del 

Proyecto "Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias Individuales 
Montemar". 

Me doy por notificado del acuerdo impugnado y por este medio solicito sea revocado por las 

razones que se di 

No se puede revocar un acto firme declaratorio de derechos subjetivos 
El acuerdo impugnado revoca de hecho, de manera indirecta, el permiso otorgado para la 

construcción del proyecto "Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales 

Primarias Individuales Montemar', aprobado desde el 18 de mayo 2021; proyecto que ya está 

en plena construcción 
Este acuerdo está firme y por eso, al rechazar la modificación la modificación Ng 1, de hecho, el 

Concejo Municipal ha revocado todo el proyecto; con las consiguientes responsabilidades 

personales por los daños y perjuicios que se causan al proyecto. 

La Comisión de Obras Públicas ha tenido la asesoría técnica necesaria para verificar o tener 

certeza de que en el sitio no existe un brote de agua. La recomendación de aprobar la 
modificación No. 1 del condominio Montemar la otorgó precisamente, el Arq. Marvin Barberena, 

Coordinador, de la Actividad de Control Constructivo y por el Ing. Roy Delgado, director del 

Proceso de Planeamiento y de Infraestructura, según consta en el oficio el Oficio N° MA-ACC-

4562-2022 del 25 de febrero de 2022. 
Como ya señalamos la visita al sitio realizada como requisito para aprobar la modificación No. 1 

del proyecto, asistieron tres Ingenieros, sin contar el Ingeniero que asistió por parte de la 

empresa. Se tomaron fotografías, se revisó todo lo necesario para descartar a la existencia de 

la naciente, por eso se recomendó la aprobación de la modificación No l del Proyecto Montemar. 
No existe ninguna duda, ni ahora ni antes de que en el sitio no existe una naciente, brote de 

agua o similar. 

PRETENSIÓN 

1.Solicito se revoque el acuerdo del Concejo Municipal impugnado y se declare nulo. 
2.Se apruebe la modificación No. 1 del proyecto Condominio Montemar y se nos permita 

continuar su desarrollo. 

3.En caso de rechazarse, se eleve en apelación. 

NOTIFICACIONES Al correo notificaciones.ingenieria@lalaguna.cr o mbazan@lalaguna.cr, tel: 

25231441, fax: 2258-1455. Sr. Manuel Terán Jiménez Cédula 1-640-071, Urbanización La 
Laguna. 

-“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER: Oficio MA-A-2301-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto 

Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo Municipal, les 
remito el oficio MA-PSJ-974-2022, suscrito por Licda. Johanna Barrantes León, Coordinadora 

Proceso Servicios Jurídicos, mediante el cual se brinda respuesta al acuerdo MA-SCM-1093-

2022.”  
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Oficio MA-PSJ-974-2022 del Proceso Servicios Jurídicos: “Me refiero al oficio MA-A-2247-

2022 mediante el cual nos remite copia del oficio MA-SCM-1093-2022 que transcribe el acuerdo 

tomado por el Concejo Municipal en el artículo N° 1, capítulo III de la sesión ordinaria N° 22-

2022 del martes 31 de mayo de 2022, en el que se conoció el recurso de revocatoria con 
apelación en subsidio presentado por el Sr. Manuel Terán Jiménez en apoderado de Urbanización 

La Laguna, en contra del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la sesión N° 19-2022 del 

10 de mayo de 2022 que rechazó la modificación N° 1 del Proyecto Condominio horizontal 

Residencial Comercial de fincas filiales primarias individuales Montemar.” 
Es importante señalar que, lo solicitado por el Concejo Municipal es el criterio del Proceso en 

torno al recurso planteado por el Sr. Terán Jiménez, mismo que se emite en los siguientes 

términos. 

Sobre el acuerdo tomado por el Concejo Municipal con fecha 10 de mayo de 2022.  
En lo que interesa, señala el acuerdo: 

ARTÍCULO PRIMERO: Oficio MA-SCOP-16-2022 de la Comisión Permanente de Obras Públicas 

del Concejo Municipal, firmado por la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, Coordinadora, que dice: 

“En Sesión Ordinaria Nº 05-2022 celebrada a las dieciséis horas con tres minutos del día jueves 

21 de abril del 2022, en la Sala de Sesiones de la Alcaldía, segundo piso del Centro Alajuelense 
de la Cultura, contando con la asistencia de los miembros de la comisión: Sra. Mercedes 

Gutiérrez Carvajal, Coordinadora, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Sra. María Lara Cazorla 

(SUPLE A: Sr. Gleen Rojas Morales), MSc. Germán Vinicio Aguilar Solano, Licda. Cecilia Eduarte 

Segura. Transcribo artículo Nº 1, capítulo II de la Sesión Ordinaria Nº 05-2022 del día jueves 21 
de abril del 2022. ARTÍCULO PRIMERO: Audiencia a la Sociedad Urbanizadora La Laguna 

Sociedad Anónima invitados por parte de la sociedad: Ing. Miguel Bazán, Lic. Giulio Sansonetti 

y Mario Vargas. 

Se conoce el oficio MA-SCM-356-2022 de la Secretaría del Concejo referente al: oficio Nº MA-A-
845-2022 de la Alcaldía remite oficio Nº MA-ACC-4562-2021 de Control Constructivo. ASUNTO: 

“Solicitud de aprobación de la modificación Nº 1 del Proyecto “Condominio Horizontal Residencial 

Comercial de Fincas Filiales Primarias Individuales MONTEMAR. Se transcribe el oficio: -

“ARTÍCULO PRIMERO: Oficio MA-A-845-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por la Licda. Sofía 

Marcela González Barquero, Alcaldesa Municipal en Ejercicio, que dice: “Para conocimiento y 
aprobación del Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio MA-ACC-4562-2021, 

suscrito por Ing. Roy Delgado Alpízar Coordinador de Planeamiento y Construcción de 

Infraestructura, referente a solicitud de aprobación de la modificación N°1 del proyecto 

"Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias Individuales 
Montemar". Se adjunta expediente único original N° 491, Tomo I, con un total de 351 folios y 

un CD con la información en digital. Oficio MA-ACC-4562-2021 de la Actividad de Control 

Constructivo: “Ante esta Actividad de Control Constructivo se ha presentado solicitud formal 

para modificación N° 1 del proyecto “Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas 
Filiales Primarias Individualizadas Montemar”. 

El cual fue aprobado originalmente por el Honorable Concejo Municipal mediante Acuerdo N° 

MA-SCM-1045-2021, articulo N° 1, cap. IX, de la sesión ordinaria N° 20-2021, del 18 de mayo 

del 2021 y fue aprobado por la Actividad de Control Constructivo mediante oficio N° MA-ACC-
2721-2021, para la construcción de Obras de Infraestructura incluyendo planta de tratamiento 

de aguas residuales (PTAR). (Folios 283 al 286, Exp. 491, Tomo I) 

Para tal efecto el interesado ha cumplido con los requisitos estipulados por Ley y presentó la 

documentación de la siguiente manera: 

1. Solicitud formal de permiso de construcción debidamente lleno, presentado mediante el 
Administrador de Proyectos (APC), según trámite; N° 987126. (Archivo ubicado en CD,punto N° 

1, Folio 287, Exp. 491, Tomo I) 

2. Personería jurídica de la sociedad URBANIZADORA LA LAGUNA SOCIEDAD ANONIMA, cedula 

jurídica N° 3-101-010601, propietaria registral del inmueble, en cual se indica al señor Manuel 
Terán Jiménez, cedula N° 1-0640-0071 y copia de cedula de identidad de este. (Archivo ubicado 

en CD, punto N° 2 al 2.1) 
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3. Certificación de estudio registral de la finca, inscrita al folio real Nº 556607-000, plano 

catastrado Nº A-1997287-2017, ubicado en el distrito N° 03, Carrizal, específicamente de la 

iglesia católica de Pavas de Carrizal 50 m sureste. (Archivo ubicado en CD, punto N° 2.2) 

4. Contrato de servicios profesionales para la Modificación N° 1; Nº OC-987126, en el cual se 
indica al Ing. Mario Enrique Vargas Villalobos como encargado de la Dirección Técnica respectiva. 

(Visible en planos constructivos) 

5. Se aportan Planos Constructivos, debidamente visados por el CFIA, Ministerio de Salud, 

Ingeniería de Bomberos del INS e INVU, de la modificación N° 1. (Archivo ubicado en CD, punto 
N° 6) 

6. La modificación consiste en lo siguiente: 
1) Se eliminó F.F.P.I.-1 (con un área de 12420.87m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-1-1 (con un área de 774.93m²). 
Se creó la F.F.P.I.-1-2 (con un área de 802.34m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-3 (con un área de 778.47m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-4 (con un área de 663.51m²). 
Se creó la F.F.P.I.-1-5 (con un área de 871.93m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-6 (con un área de 956.40m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-7 (con un área de 1222.83m²). 
Se creó la F.F.P.I.-1-8 (con un área de 859.35m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-9 (con un área de 603.37m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-10 (con un área de 616.11m²). 
Se creó la F.F.P.I.-1-11 (con un área de 604.74m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-12 (con un área de 604.69m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-13 (con un área de 602.91m²). 

Se creó la F.F.P.I.-1-14 (con un área de 601.35m²). 
Se creó la F.F.P.I.-1-15 (con un área de 612.93m²). 

Se amplió la longitud y área del Acceso 2 (ACL). 

2) Se eliminó la F.F.P.I.-2 (con un área de 11727.93m²) y en su lugar: 
Se creó la F.F.P.I.-2-33 (con un área de 311.95m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-34 (con un área de 309.73m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-35 (con un área de 365.39m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-36 (con un área de 312.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-37 (con un área de 312.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-38 (con un área de 312.50m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-39 (con un área de 309.88m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-40 (con un área de 1473.87m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-41 (con un área de 335.31m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-42 (con un área de 367.99m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-43 (con un área de 367.49m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-44 (con un área de 367.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-45 (con un área de 332.41m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-46 (con un área de 390.91m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-47 (con un área de 519.68m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-48 (con un área de 347.77m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-49 (con un área de 380.56m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-50 (con un área de 401.03m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-51 (con un área de 301.92m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-52 (con un área de 381.60m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-53 (con un área de 329.84m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-54 (con un área de 324.67m²). 
Se creó la F.F.P.I.-2-55 (con un área de 407.25m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-56 (con un área de 307.98m²). 

Se creó la F.F.P.I.-2-57 (con un área de 324.96m²). 

Se creó el Acceso 12 (ACL). 
Se creó el Acceso 12a (ACL). 

Se creó un área de zona verde (ACL) (con un área de 225.91m²). 

3) Se eliminó la F.F.P.I.-3 (con un área de 5653.10m²) y en su lugar: 
Se creó la F.F.P.I.-3-16 (con un área de 647.34m²). 

Se creó la F.F.P.I.-3-17 (con un área de 688.69m²). 
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Se creó la F.F.P.I.-3-18 (con un área de 685.92m²). 

Se creó la F.F.P.I.-3-19 (con un área de 601.57m²). 

Se creó la F.F.P.I.-3-20 (con un área de 748.89m²). 
Se creó la F.F.P.I.-3-21 (con un área de 669.18m²). 

Se creó la F.F.P.I.-3-22 (con un área de 654.19m²). 

Se creó la F.F.P.I.-3-23 (con un área de 957.33m²). 
4) Se eliminó la F.F.P.I.-4 (con un área de 5029.17m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-4-24 (con un área de 643.91m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-25 (con un área de 635.20m²). 
Se creó la F.F.P.I.-4-26 (con un área de 665.93m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-27 (con un área de 466.16m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-28 (con un área de 348.34m²). 
Se creó la F.F.P.I.-4-29 (con un área de 352.71m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-30 (con un área de 345.48m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-31 (con un área de 330.08m²). 

Se creó la F.F.P.I.-4-32 (con un área de 312.49m²). 
Se creó el núcleo de juegos infantiles #6 (ACL) (con un área de 906.16m²) 

5) Se cambió el nombre de la F.F.P.I.-5 a F.F.P.I.-5-58 

6) Se eliminó la F.F.P.I.-6 (con un área de 4944.05m²) y en su lugar: 
Se creó la F.F.P.I.-6-59 (con un área de 633.51m²). 

Se creó la F.F.P.I.-6-60 (con un área de 605.39m²). 

Se creó la F.F.P.I.-6-61 (con un área de 635.65m²). 
Se creó la F.F.P.I.-6-62 (con un área de 645.65m²). 

Se creó la F.F.P.I.-6-63 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-6-64 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-6-65 (con un área de 611.11m²). 

Se creó la F.F.P.I.-6-66 (con un área de 612.80m²). 

7) Se eliminó la F.F.P.I.-7 (con un área de 50118-46m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-7-73 (con un área de 645.65m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-74 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-75 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-76 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-77 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-78 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-79 (con un área de 944.24m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-80 (con un área de 612.51m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-81 (con un área de 609.37m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-82 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-83 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-84 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-85 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-86 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-87 (con un área de 645.65m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-88 (con un área de 645.65m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-89 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-90 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-91 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-92 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-93 (con un área de 600.06m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-94 (con un área de 602.81m²). 

Se creó la F.F.P.I.-7-95 (con un área de 1295.51m²). 
Se creó la F.F.P.I.-7-96 (con un área de 670.96m²). 

8) Se eliminó la F.F.P.I.-8 (con un área de 54854.44m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-8-67 (con un área de 849.23m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-68 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-69 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-70 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-71 (con un área de 600.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-72 (con un área de 645.65m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-127 (con un área de 675.62m²). 
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Se creó la F.F.P.I.-8-128 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-129 (con un área de 612.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-130 (con un área de 681.43m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-131 (con un área de 513.86m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-132 (con un área de 381.99m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-133 (con un área de 320.27m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-134 (con un área de 629.42m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-135 (con un área de 1200.82m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-136 (con un área de 456.73m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-137 (con un área de 452.16m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-138 (con un área de 431.82m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-139 (con un área de 472.64m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-140 (con un área de 575.22m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-141 (con un área de 312.44m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-142 (con un área de 312.05m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-143 (con un área de 712.49m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-144 (con un área de 600.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-145 (con un área de 625.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-146 (con un área de 625.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-147 (con un área de 309.84m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-148 (con un área de 311.13m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-149 (con un área de 315.82m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-150 (con un área de 328.70m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-151 (con un área de 320.84m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-152 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-153 (con un área de 409.90m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-154 (con un área de 447.19m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-155 (con un área de 362.92m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-156 (con un área de 420.27m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-157 (con un área de 411.63m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-158 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-159 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-160 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-161 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-162 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-163 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-164 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-165 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-166 (con un área de 653.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-167 (con un área de 667.33m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-168 (con un área de 714.20m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-169 (con un área de 738.03m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-170 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-171 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-172 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-173 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-174 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-175 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-176 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-177 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-178 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-179 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-180 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-181 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-182 (con un área de 411.62m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-183 (con un área de 400.24m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-184 (con un área de 525.24m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-185 (con un área de 695.50m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-186 (con un área de 437.38m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-187 (con un área de 339.84m²). 
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Se creó la F.F.P.I.-8-188 (con un área de 339.84m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-189 (con un área de 402.56m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-190 (con un área de 331.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-191 (con un área de 322.01m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-192 (con un área de 336.03m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-193 (con un área de 316.10m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-194 (con un área de 301.95m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-195 (con un área de 331.45m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-196 (con un área de 344.09m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-197 (con un área de 342.51m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-198 (con un área de 336.30m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-199 (con un área de 324.02m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-200 (con un área de 489.13m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-201 (con un área de 357.22m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-202 (con un área de 357.22m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-203 (con un área de 357.22m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-204 (con un área de 357.22m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-205 (con un área de 357.22m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-206 (con un área de 445.62m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-207 (con un área de 409.90m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-208 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-209 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-210 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-211 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-212 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-213 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-214 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-215 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-216 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-217 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-218 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-219 (con un área de 326.75m²). 
Se creó la F.F.P.I.-8-220 (con un área de 326.75m²). 

Se creó la F.F.P.I.-8-221 (con un área de 365.62m²). 

Se creó el núcleo de juegos infantiles #4 (ACL) (con un área de 717.20m²). 
Se crearon zonas de áreas verdes (ACL) (con un área de 837.85m²). 

Se creó una servidumbre de tuberías (ACL) (con un área de 147.31m²). 

Se amplió la longitud y área del Acceso 3 (ACL). 
Se amplió la longitud y área del Acceso 6 (ACL). 

Se amplió la longitud y área del Acceso 7 (ACL). 

Se amplió la longitud y área del Acceso Principal (ACL). 
Se creó el Acceso 1 (ACL). 

Se creó una entrada secundaria al condominio (ACL) hacia la ruta municipal ubicada en el lindero norte del 

condominio, sobre el Acceso Principal. 

Se creó una caseta de vigilancia (ACC) en la entrada secundaria del condominio. 
9) Se eliminó la F.F.P.I.-10 (con un área de 3363.86m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-10-222 (con un área de 349.68m²). 

Se creó la F.F.P.I.-10-223 (con un área de 376.00m²). 
Se creó la F.F.P.I.-10-224 (con un área de 376.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-10-225 (con un área de 376.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-10-226 (con un área de 395.65m²). 
Se creó la F.F.P.I.-10-227 (con un área de 442.11m²). 

Se creó el núcleo de juegos infantiles #7 (ACL) (con un área de 432.16m²). 

Se creó área de zona verde (ACL) (con un área de 233.66m²). 
Se creó una servidumbre de tuberías (ACL) (con un área de 382.59m²). 

10) Se eliminó la F.F.P.I.-11 (con un área de 23499.95m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-11-B (con un área de 15260.74m²). 

Se creó la F.F.P.I.-11-C (con un área de 4051.49m²). 
Se creó una servidumbre de tuberías (ACL) (con un área de 150.00m²). 

Se amplió el Acceso 6 (ACL). 
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Se creó el Acceso 9 (ACL). 

Se creó el Acceso 10 (ACL). 

Se creó el Acceso 11 (ACL). 
11) Se eliminó la F.F.P.I.-12 (con un área de 12875.47m²) y en su lugar: 

Se creó la F.F.P.I.-12-B (con un área de 5174.37m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-228 (con un área de 374.23m²). 
Se creó la F.F.P.I.-12-229 (con un área de 473.85m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-230 (con un área de 375.00m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-231 (con un área de 347.93m²). 
Se creó la F.F.P.I.-12-232 (con un área de 308.24m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-233 (con un área de 431.46m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-234 (con un área de 369.35m²). 
Se creó la F.F.P.I.-12-235 (con un área de 302.97m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-236 (con un área de 536.89m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-237 (con un área de 306.54m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-238 (con un área de 311.03m²). 
Se creó la F.F.P.I.-12-239 (con un área de 312.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-240 (con un área de 312.50m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-241 (con un área de 312.50m²). 
Se creó la F.F.P.I.-12-242 (con un área de 303.55m²). 

Se creó la F.F.P.I.-12-243 (con un área de 373.52m²). 

Se amplió el Acceso 5 (ACL). 
Se creó área de zona verde (ACL) (con un área de 76.98m²). 

Se creó una servidumbre de tuberías (ACL) (con un área de 979.15m²). 

12) Se modificó la Zona Recreativa (con un área de 7945.62m²) y en su lugar: 
Se creó el Acceso 18 (ACL) y veinte espacios de estacionamiento (ACL) sobre el mismo acceso. 

Se modificó el área Zona Recreativa (ACL) (pasó a un área de 4589.41m²). 

Se creó una Cancha Multiusos (ACL) (con un área de 420.00m²). 

Se creó un Cancha (ACL) (con un área de 400.00m²). 
Se creó un área de Circulación Casa Club (ACC) (con un área de 170.83m²). 

Se creó una Terraza (ACC) (con un área de 209.36m²). 

Se creó un Salón Multiusos (ACC) (con un área de 115.95m²). 
Se creó un Rancho (ACC) (con un área de 78.64m²). 

Se crearon Servicios Sanitarios (S.S) (ACC) (con un área de 43.43m²). 

Se creó un Gimnasio (ACC) (con un área de 77.22m²). 
Se creó una Piscina (ACC) (con un área de 181.06 m²). 

Se crearon duchas (ACC) (con un área de 5.98 m²). 

Se creó una oficina (ACC) (con un área de 24.68 m²). 
13) Se modificó la Caseta de Vigilancia (ACC) en la entrada principal del condominio. 

14) Se modificó el detalle de la caseta de vigilancia en la entrada principal del condominio. 

15) Se reubicó y modificó el depósito de basura (ACC). (pasó a ser un área de 17.23m²). 
16) Se modificó el detalle del depósito de basura. 

17) Se creó un Cuarto Tl (ACC) (con un área de 5.72m²). 

18) Se reubicó y modificó el Taller de Mantenimiento (ACC) (pasó a ser un área de 

24.68m²). 
19) Se modificó el detalle de Taller de Mantenimiento. 

20) Se modifica el cuadro de áreas de Fincas Filiales Primarias Individualizadas (F.F.P.I.) y el cuadro general 

de áreas. Según lo indicado en los puntos anteriores, se modifica tanto el área vendible como las áreas 

comunes, así como los coeficientes de copropiedad de cada F.F.P.I. 

7. Se remite el presente proyecto cumpliendo con lo indicado en la directriz N° MA-PPCI-0282-

2020, emitida por la Dirección del Proceso de Planeamiento y Construcción de Infraestructura 

de nuestro municipio referente al envío de proyectos urbanísticos (condominios y 
urbanizaciones) para conocimiento del Concejo Municipio. 

POR TANTO Se recomienda con base en lo anterior expuesto, la aprobación de la modificación 

N° 1 del proyecto “Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias 

Individualizadas Montemar”. Se adjunta expediente Único original Nº 491, Tomo I, con un total 

de 296 folios y un CD con la información en digital.” 
Siendo que, además, se conoció la moción de fondo suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén 

que a la letra indica: 
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EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: Suscrita por la Licda. Ana Patricia 

Guillén Campos. “Referencia: Para consultar si es competencia legal del Concejo Municipal, 

aprobar anteproyectos, proyectos o modificaciones de condominios. CONSIDERANDO: 1- Que 

mediante oficio de fecha 25 de febrero del 2022, número MA-ACC-4562-2041, suscrito por el 
arquitecto Marvin Barberena y el ingeniero Roy Delgado Alpízar, dirigido a la alcaldesa en 

ejercicio, literalmente le solicitan a la Administración Municipal, lo siguiente: 

“POR TANTO Se recomienda con base en lo anterior expuesto, la aprobación de la modificación 

Nº 1 del proyecto "Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias 
Individualizadas Montemar".  

2-Que la señora alcaldesa en ejercicio remite copia idéntica del oficio señalado que corresponde 

al MA-ACC-4562-2021, mediante el oficio MA-A-845-2022, de fecha 03 de marzo de 2022, donde 

nos indica al Concejo Municipal de Alajuela lo siguiente: 
“Para conocimiento y aprobación del Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio 

MA-ACC-4562-202 1, suscrito por Ing. Roy Delgado Alpízar Coordinador de Planeamiento y 

Construcción de Infraestructura, referente a solicitud de aprobación de la modificación º 1 del 

proyecto "Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales Primarias Individuales 

Montemar". Se adjunta expediente único original Nº 49 L Tomo 1, con un total de 351 folios y 
un CD con la información en digital.” 

3-Que la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio como su Reglamento, fijan las 

potestades municipales en un visado de los planos catastrales, del permiso de construcción y las 

del cobro del tributo. 4-Que de una revisión exhaustiva de las normas que nos rigen, en ninguna 
parte aparece como función de los concejos municipales la aprobación de anteproyectos, 

proyectos o modificaciones de condominios. 

5-Que como personas funcionarias públicas nos rige el principio de legalidad, art. 11 de la 

Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, por lo que, de hacer 
algo que la Ley no nos faculta estaríamos ante una posible actuación ilícita pues no puede 

utilizarse la analogía de la Ley en nuestras decisiones. 

6-El Plan Regulador de la Municipalidad de Alajuela, que rige actualmente, establece que es 

competencia, para otorgar los permisos a los proyectos constructivos y urbanísticos, de la 

Actividad de Control Constructivo y, para el visado de planos, el Catastro. 
7-Que erróneamente se ha venido atribuyendo la competencia para autorizar fraccionamientos 

para condominios con apertura de calles o accesos privados, la provisión de servicios, la dotación 

de áreas verdes y comunes privadas, así como la autorización para realizar construcciones al 

Concejo Municipal, en su condición de órgano de mayor representación democrática, deliberativo 
y pluralista, pero sin contar con una norma legal que respalde esta decisión, únicamente por 

criterios ayunos de norma expresa y considerando el respaldo en los departamentos técnicos 

municipales como órganos consultivos. 8-Que ante la ausencia de una disposición normativa 

expresa no puede este Concejo Municipal arrogarse la competencia de aprobar o no los 
anteproyectos, proyectos o modificaciones en condominios como la que atendemos el día de 

hoy, aún y cuando contemos con el criterio técnico correspondiente. 

POR TANTO MOCIONO. I. Solicítese un criterio al Proceso de Servicios Jurídicos de la 

Municipalidad de Alajuela donde nos aclare la siguiente interrogante: 
a) ¿Cuál es la norma o normas legales, en apego al principio de Legalidad, con el que el Concejo 

Municipal debe o no aprobar un ante proyecto o un proyecto de un condominio o sus 

modificaciones? 

b) Que este Concejo Municipal le solicita se sirva atender la pregunta anterior en forma concreta, 

en el entendido de que no podemos utilizar la analogía de las normas ante algún vacío legal, 
porque precisamente nos rige el Principio de Legalidad. 

II-Que el criterio que emane el Proceso de Servicios Jurídicos de la Municipalidad de Alajuela sea 

elevado en consulta ante la Procuraduría General de La República. Exímase de comisión y se 

aprueba en firme.” 
Dicha moción, generó los siguientes acuerdos: 

“PRIMERA VOTACIÓN: SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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SEGUNDA VOTACIÓN: SE RESUELVE TRASLADAR EL OFICIO MA-A-845-2022 DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS PARA SU 

DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.” 

SE SOMETE A VOTACIÓN EL OFICIO MA-SCOP-16-2022. OBTIENE CUATRO VOTOS POSITIVOS 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, MSC. ALONSO 

CASTILLO BLANDINO Y EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO, SIETE NEGATIVOS LIC. 
SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ, SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, LICDA. KATHIA 

MARCELA GUZMÁN CERDAS, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA, M.ED. GUILLERMO CHANTO 

ARAYA, LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA Y LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS. 

QUEDANDO RECHAZADO.” 
Sobre los argumentos del recurrente: 

Señala el recurrente en su recurso, sin perjuicio de la lectura integral que se realizó para la 

emisión de este criterio, básicamente que el acuerdo referido es nulo, por violentar los elementos 

propios del acto administrativo, según la teoría de los actos administrativos establecida en la 

Ley General de la Administración Pública, generando un vicio de nulidad absoluta, pues aparte 
del incumplimiento de los elementos básicos como el motivo, es un acto supresor de derechos 

subjetivos, ya que intrínsicamente está anulando el acuerdo tomado por ese mismo Concejo 

Municipal que había aprobado ya el Condominio en cuestión. 

Por su parte, el acuerdo, lo que hace es conocer el informe MA-SCOP-16-2022 que básicamente 
retoma el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la sesión N° 10-2022 del 08 de marzo de 

2022, artículo N° 1, capítulo N° VI, en donde se conoció una moción de fondo planteada por la 

señora regidora Licda. Ana Patricia Guillén, con la que cuestiona la potestad del Concejo 

Municipal para conocer y aprobar anteproyectos, proyecto o modificaciones de condominios, 
indicando que no encuentra una norma legal que respalde esa competencia, y que considera que 

erróneamente se le ha atribuido al Concejo esa potestad, siendo que los servicios en un 

condominio incluidas las calles públicas son privadas, todo ello, repite sin contar con una norma 

legal que respalde esa decisión, e indica que únicamente basado en criterios ayunos de norma 

expresa y considerando el respaldo en los departamentos técnicos municipales como órganos 
consultivos. Es por esa razón que solicita criterio al Proceso de Servicios Jurídicos, y además 

solicita que una vez que se tenga ese criterio, se haga la consulta a la Procuraduría General de 

la República. 

En cuanto al acuerdo del Concejo, lo que hizo fue NO APROBAR el informe de la Comisión de 
Obras, siendo que solamente obtuvo 4 votos positivos; y 5 votos negativos, teniéndose por no 

aprobada la recomendación de esa Comisión; y por ende por no aprobada la modificación del 

condominio. 

Es acá, donde se considera que el Concejo debe de retomar el informe de la Comisión, y si es 
del caso, devolver los autos a esa Comisión para que valore los argumentos del recurrente, sobre 

todo aquellos relacionados con la existencia o no de una naciente en la zona, ya que lo anterior, 

resulta bajo los principios de protección ambiental , indispensable de verificar, por cuanto como 

bien lo advierte el recurrente, ya existe un proyecto de condominio aprobado en el mismo sitio, 
siendo que esta modificación lo que hace es un replanteamiento de aquel ya aprobado, 

generando mayor cantidad de fincas filiales de menores dimensiones y otros aspectos señalados 

en el oficio de Control Constructivo. 

Por su parte, no se fue posible encontrar tampoco, las justificaciones técnicas y legales de las 

razones por las que se apartaron de los criterios técnicos emitidos, o al menos, no fueron 
remitidos a este Proceso. 

Es por las razones dichas que consideramos puede el Concejo Municipal valorar declarar 

parcialmente con lugar el recurso y retrotraer al análisis de la Comisión de Obras, quienes podrán 

analizar nuevamente la modificación y realizar o solicitar los estudios técnicos que consideren 
pertinentes para fundamentar su decisión. 

En cuanto a los demás argumentos, consideramos que el recurso debe declararse sin lugar. 
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Si el Concejo estuviera de acuerdo con este criterio, se podría también omitir la elevación de la 

apelación en lo declarado sin lugar por los efectos que la resolución va a generar, que es 

precisamente que se conozca nuevamente el oficio MA-A-845-2022 sus adjuntos. 

Puede también el órgano colegiado, elevar los autos al Tribunal Contencioso en lo que el recurso 
de declarar sin lugar, para que ese órgano en su condición de jerarca impropio resuelva. Se 

emite criterio en tiempo y forma.” 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS PARA SU 

DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 

1.Aprobar la modificación Nº 1 del Proyecto Condominio Horizontal Residencial Comercial de 

fincas filiales individuales Montemar, con base en el “Informe Pericial Proyecto Montemar”, con 

fecha del 22 de agosto del 2022 y suscrito por el experto Johannes Kuhlmann León, portador de 
la cédula de identidad número 1-551-926, miembro de Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos de Costa Rica, número de carnet IC-3875 e inscrito en el registro de consultores de 

la Secretaria Técnica Nacional (SETENA) con el Nº CI-0245-2018, se  hace entrega de la 

ampliación del estudio solicitado por parte de esta Comisión. OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS: 

LICDA. SELMA ALARCON FONSECA-COORDINADORA, LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN 
CERDAS, SR. GLEEN ROJAS MORALES, DR. VICTOR CUBERO BARRANTES (SUPLE A LA LICDA. 

ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS), SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA Y EL ME.d GUILLERMO 

CHANTO ARAYA.. DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON LA MISMA VOTACIÓN.”  

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Nada más para aclararles, este proyecto no es un permiso de construcción porque ya se había 

otorgado, es una ampliación y ese fue el caso que vino aquí al Concejo porque Acueductos había 

hecho un análisis, sobre una denuncia de que había agua brotando de la propiedad que estaban 
modificando. Se les pidieron sendos reportes de técnicos, peritos, se pidió que el Colegio de 

Ingenieros y Arquitectos refrendará lo dicho por Doña Auxiliadora que no era perito en la materia 

y todas las recomendaciones que les hicimos y todas las aclaraciones que les solicitamos las 

presentaron, razón por la cual se hizo este criterio para que ustedes si a bien lo tienen, lo 

aprueben, porque si en este momento por los atrasos de todo lo que les hemos pedido, tienen 
un montón de empleados cesados y sin trabajar porque no han podido avanzar, gracias. 

 

SE RESUELVE ACOGER EL OFICIO MA-SCOP-38-2022 Y APROBAR LA MODIFICACIÓN 

Nº 1 DEL PROYECTO CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL COMERCIAL DE FINCAS 
FILIALES INDIVIDUALES MONTEMAR, CON BASE EN EL “INFORME PERICIAL 

PROYECTO MONTEMAR”, CON FECHA DEL 22 DE AGOSTO DEL 2022 Y SUSCRITO POR 

EL EXPERTO JOHANNES KUHLMANN LEÓN, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 

NÚMERO 1-551-926, MIEMBRO DE COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS DE COSTA RICA, NÚMERO DE CARNET IC-3875 E INSCRITO EN EL 

REGISTRO DE CONSULTORES DE LA SECRETARIA TÉCNICA NACIONAL (SETENA) CON 

EL Nº CI-0245-2018, SE  HACE ENTREGA DE LA AMPLIACIÓN DEL ESTUDIO 

SOLICITADO POR PARTE DE ESTA COMISIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO SÉTIMO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER: Moción a solicitud del Síndico Municipal del distrito San Rafael Sr. Marvin Venegas 

Meléndez. Avalada por los señores regidores: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Dra. Leila Francini 
Mondragón Solórzano, MSc. Alonso Castillo Blandino, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, Sra. 

Mercedes Gutiérrez Carvajal, MAE. German Vinicio Aguilar Solano y la Sra. María Balkis Lara 

Cazorla. Y los síndicos: Sr. Jorge Arturo Campos Ugalde, Sra. María Luisa Valverde Valverde, 

Sra. Ligia María Jiménez Calvo y el Sr. Álvaro Arroyo Oviedo. “CONSIDERANDO QUE: El jueves 
24 de setiembre recién pasado partió a la Casa del Padre Celestial, La Señora Yolanda Murillo 

Fuentes, madre del Señor Manuel Solís Murillo amigo y funcionario municipal de la actividad del 

archivo municipal, 
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POR LO TANTO PROPONEMOS: Que este Concejo Municipal acuerde: Realizar un minuto de 

silencio por el eterno descanso del alma de la Señora Yolanda Murillo Fuentes y se eleven las 

condolencias a la estimable familia Solís Murillo muy especialmente a nuestro compañero y 

amigo Manuel Solís Murillo. Exímase de trámite de comisión. Acuerdo firme.” 
SE RESUELVE EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO OCTAVO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER: Moción suscrita por la Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. Avalada por los señores 

regidores: Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra, Licda. Selma Alarcón Fonseca y  el M.Ed. 

Guillermo Chanto Araya.  Y los síndicos: Licda. Cynthia Villalta Alfaro, Sra. Xinia María Agüero 
Agüero, Sr. Luis Porfirio Campos Porras, Sr. Randall Guillermo Salgado Campos, Sr. Mario 

Miranda Huertas, Sr. Arístides Montero Morales, Sr. Jorge Antonio Borloz  Molina, Licda. María 

Celina Castillo González, Sr. Marvin Alberto Mora Bolaños y el Sr. Manuel Ángel Madrigal Campos. 

“CONSIDERANDO: 1-Que la atención primaria del Ebais de Turrúcares no es suficiente para 

atender la totalidad de la población y muchos tienen que esperar la atención vespertina del 
sector oeste de Alajuela. 

2-Que la vespertina del sector Oeste de Alajuela, atiende más de 90 pacientes por día y tiene 

una población de 95 mil habitantes, siendo la segunda más grande del cantón central de Alajuela. 

3-Que la atención vespertina del sector Oeste de Alajuela la quieren cerrar a partir del 30 de 
setiembre del 2022, quedando sin atender más de 1800 pacientes por mes. 

4-Que con el cierre de esta vespertina se satura la Clínica del Barrio San José, Clínica Marcial 

Rodríguez, Clínica Alajuela Norte y Hospital de Alajuela. 

POR LO TANTO MOCIONAMOS: Ante el Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad de 
Alajuela, para que envié una excitativa a la señora Catalina Cano Henao Presidenta de la CCSS, 

con correo electrónico, ccanoh@ccss.sa.cr  y la gerencia administrativa Wilman Rojas Molina de 

la CCSS, con correo wrojasm@ccss.sa.cr , para que la atención de pacientes de la vespertina del 

sector oeste de Alajuela se mantenga abierta. CC: Olga Marta Cháves Pérez, Directora regional 

central norte, CCSS, omchavesp@ccss.sa.cr, Alicia   Juárez   Nieto,   Asistente   médico,   
Directora   regional   central   norte, CCSS, ajuarezn@ccss.sa.cr.”  

SE RESUELVE EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO NOVENO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: El Sr. Randall Eduardo 

Barquero Piedra, Presidente Municipal indica el tema único de la Sesión Extraordinaria del jueves 

22 de setiembre del 2022: Oficio MA-SCH-035-2022 Dictamen de la Comisión Permanente de 
Hacienda y Presupuesto, que contiene la Expresión Financiera, Plan Anual Operativo del 

Presupuesto Ordinario 2023 de la Municipalidad de Alajuela.  

SE RESUELVE APROBAR EL TEMA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA JUEVES 22 

DE SETIEMBRE DEL 2022. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER: Trámite BG-1024-2022. Oficio AL-CPEDIS-0259-2022 de la Asamblea Legislativa, 

firmado por el Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe a.i, Área Comisiones Legislativas VIII, que dice: 
“ASUNTO: Consulta Exp. 23.027. La Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto 

Mayor, en virtud de la moción aprobada en la sesión 12, ha dispuesto consultarle su criterio 

sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.027: “REFORMA PARCIAL AL TÍTULO II, 

CAPÍTULO II “ACCESO AL TRABAJO” DE LA LEY N.° 7600 “LEY DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” DE 1996 Y SUS 

REFORMAS”, el cual se adjunta. 

mailto:ccanoh@ccss.sa.cr
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De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 

se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, que vence el 30 de setiembre 

y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 

La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber de forma 
expresa por este medio y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 

12 de octubre de 2022. Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 

En caso de que la respuesta sea remitida vía digital, la misma deberá ser enviada al correo 

electrónico AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2217, 2243-2445, 2243-2264, 2243-2139, 2243-

2432 o al correo electrónico citado. 

De no confirmar el recibido de esta consulta, se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo 

este correo comprobante de la transmisión electrónica para todos los efectos legales. La 
seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas 

interesadas. Correo electrónico: aaguilarc@asamblea.go.cr.”    

SE RESUELVE 1.-SOLICITAR UNA PRÓRROGA A LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL 

DE DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 2.-TRASLADAR 

LA COMISIÓN PERMANENTE ACCESIBILIDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU 
DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE 

A CONOCER: Trámite BG-1021-2022. Oficio AL-CPEDIS-0249-2022 de la Asamblea Legislativa, 
firmado por el Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe a.i, Área Comisiones Legislativas VIII, que dice: 

“ASUNTO: Consulta Exp. 23.032. La Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto 

Mayor, en virtud de la moción aprobada en la sesión 12, ha dispuesto consultarles su criterio 

sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.032: “REFORMA PARCIAL AL TÍTULO II, 
CAPÍTULO IV “ACCESO A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE” DE LA LEY N.° 7600, LEY DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE 29 DE 

MAYO DE 1996 Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece 

el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se les agradece evacuar la consulta 

en el plazo de ocho días hábiles, que vence el 29 de setiembre y, de ser posible, enviar el criterio 
de forma digital. 

La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo hagan saber de forma 

expresa por este medio y en ese caso, contarán con ocho días hábiles más, que vencerán el día 

11 de octubre de 2022. Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 
En caso de que la respuesta sea remitida vía digital, la misma deberá ser enviada al correo 

electrónico AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr. Si necesitan información adicional, les 

ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2217, 2243-2445, 2243-2264, 2243-2139, 

2243-2432 o al correo electrónico citado. 
De no confirmar el recibido de esta consulta, se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo 

este correo comprobante de la transmisión electrónica para todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas 

interesadas. Correo electrónico: jorge.carvajal@asamblea.go.cr.”    
SE RESUELVE 1.-SOLICITAR UNA PRÓRROGA A LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL 

DE DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 2.-TRASLADAR 

LA COMISIÓN PERMANENTE ACCESIBILIDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU 

DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE 

A CONOCER: Trámite BG-1022-2022. Oficio AL-CPAHAC-0315-2022 de la Asamblea Legislativa, 

firmado por la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefe, Área Comisiones VI, que dice: “Asunto:  

Consulta Expediente N°23.133. La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios ha 
dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.133 “LEY PARA 

ELIMINAR LOS ABUSOS EN EL IMPUESTO ÚNICO DE LOS COMBUSTIBLES”, el cual se 

adjunta. 
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De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa 

se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, el cual vence el 27 de 

setiembre de 2022 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2418, 
2243-2419, 2243-2258 o al correo electrónico fsanchez@asamblea.go.cr;  

victoria.vicente@asamblea.go.cr.  

De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo 

este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La 
seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas 

interesadas.” 

SE RESUELVE 1.-SOLICITAR UNA PRÓRROGA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 2.-
TRASLADAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE 
A CONOCER: Trámite BG-1025-2022. Correo electrónico enviado por la Licda. Guiselle Sánchez 

Camacho, Encargada de Coordinación Interinstitucional y Promoción Social de la Unión Nacional 

de Gobiernos Locales, que dice: “Como parte de las actividades de coordinación 

interinstitucional, me complace compartirles correo electrónico de la Sra. Areadnne Umaña 
Álvarez, Gestora de Relaciones Públicas y Desarrollo Cultural de la Asociación Arte sin Fronteras 

por la Paz Costa Rica, mediante el cual informa acerca de invitación que se le hizo a Costa Rica 

para participar en el Proyecto Colectivo “EL MOSAICO ARTÍSTICO MÁS GRANDE DE LA 

HISTORIA”, que se llevará a cabo en el mes de diciembre en la ciudad de Mocorito, Sinaloa 
México,   

Dicho concurso consiste en la elaboración de un mural tipo mosaico con obras artísticas originales 

donadas por adultos y niños que pintan, de todas partes del mundo, colocadas una sobre y al 

lado de otra, y que busca registrarse como mosaico artístico más grande de la historia en el 

Libro Guinness de los Récords, tanto por el área a ser cubierta, como por la cantidad de 
participantes, actividad que será gestionada por la Fundación Grupo Anjor, de México. Dicha 

actividad fue declarada por las autoridades del Ministerio de Cultura de Costa Rica con 

Declaratoria de Interés Cultural. 

En esta ocasión, con el respeto y consideración que cada uno y una de ustedes me 
merece, acudo a ustedes para solicitarles respetuosamente trasladar la presente 

información a los miembros de la Comisión de Cultura del Concejo Municipal. 

Considerando la importancia de divulgar esta actividad a la mayor brevedad posible, les adjunto 

el enlace correspondiente a fin de obtener mayor información al  respecto: 
Más información del proyecto en nuestra página: 

https://www.facebook.com/elmosaicoartisticomasgrandedelahistoria  

www.elmosaicoartisticomasgrandedelahistoria.com/cr. Correo electrónico: 

gsanchez@ungl.or.cr.”  
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE ASUNTOS CULTURALES PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

RECESO 18:39 PM  

AMPLIACIÓN 18:43 PM  
REINICIA 18:48 PM  
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CAPÍTULO VIII. DICTÁMENES DE COMISIONES 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Trámite BG-1016-2022. Oficio MA-SCH-018-2022 de la Comisión 

Permanente Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el M.Ed. Guillermo 
Chanto Araya, Coordinador, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 08-2022 celebrada a las 

diecisiete horas con siete minutos del martes 30 de agosto del 2022, en la Sala de Sesiones de 

la Alcaldía, segundo piso del Centro Cultural Alajuelense, contando con la asistencia de los 

integrantes de la Comisión: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA- COORDINADOR, LICDA. 
KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, LICDA. SELMA ALARCON 

FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS. Transcribo artículo 1, capítulo I de la 

Sesión Extraordinaria Nº 08-2022, martes 30 de agosto del 2022. ARTICULO PRIMERO:  Se 

conoce oficio MA-SCM-1791-2021 de la Secretaría del Concejo Municipal, referido al apoyo al 
grupo de baile GALANTEO del Liceo San Rafael de Alajuela.  Se transcribe el oficio: -“ARTÍCULO 

NOVENO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO CON ONCE VOTOS 

POSITIVOS CONOCER: Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos. Avalada por 

los señores regidores: Lic. Leslye Rubén Bojorges León, MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Sr. 

Gleen Andrés Rojas Morales, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia Eduarte 
Segura, Lic. Sócrates Rojas Hernández y la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal. "ASUNTO: Apoyo 

al grupo de baile Galanteo del Liceo San Rafael de Alajuela. CONSIDERANDO: 1. Que mediante 

oficio L.S.R.A-091-2021 de fecha 6 de setiembre de 2021, la Dirección del Liceo de San Rafael 

de Alajuela así como la Presidencia de la Junta Administrativa, indican al Concejo Municipal de 
Alajuela que el grupo de baile folclórico Galanteo del Liceo de San Rafael de Alajuela, fue Invitado 

a participar en el proyecto folclórico Andalican de la Comuna de Pañalolen a llevarse a cabo en 

Chile de los días 26 de enero al 5 de febrero de 2021. Además, de comunicar el proyecto que 

tiene el Liceo de realizar el Festival Folclórico Internacional Galanteando del 3 de junio al 18 de 
junio de 2022, el cual invitará a una diversidad de grupos de baile de galanteo a nivel 

internacional, de manera que, solicitan de ser posible, una colaboración de 6 millones de colones 

para el Festival en Chile en enero próximo y 13 millones de colones para el Festival en San Rafael 

de Alajuela en junio del próximo año. 

2. Que resulta necesario conocer si la Municipalidad de Alajuela cuenta con presupuesto que 
pueda orientarse a apoyar ambos proyectos o al menos alguno de los dos.  

POR TANTO, MOCIONAMOS: Remitir a la Comisión de Asuntos Hacendarios para su dictamen y 

a la Administración Municipal para que, en la medida de sus posibilidades analicen la posibilidad 

de que aprobemos uno o ambos proyectos. Acuerdo en firme." 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL Y A LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA QUE COLABOREN EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 1.-
Ofrecemos las disculpas del caso por atenderlos hasta ahora en la Comisión de Hacienda y no 

se puede colaborar. 

Quedamos en la mejor disposición en las medidas de las posibilidades a colaborarles si existiera 

presupuesto. OBTIENE 04 VOTOS POSITIVOS: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA-
COORDINADOR, LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, SUPLE A LA 

LICDA. SELMA ALARCON FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS). 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y ADQUIERE LA FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.” 

SE RESUELVE ACOGER OFICIO MA-SCH-018-2022 Y OFRECEMOS LAS DISCULPAS DEL 

CASO POR ATENDERLOS HASTA AHORA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA Y NO SE PUEDE 
COLABORAR. QUEDAMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN EN LAS MEDIDAS DE LAS 

POSIBILIDADES A COLABORARLES SI EXISTIERA PRESUPUESTO. OBTIENE NUEVE 

VOTOS POSITIVOS, DOS NEGATIVOS MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO Y EL MAE. 

GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.   
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ARTÍCULO SEGUNDO: Trámite BG-1017-2022. Oficio MA-SCH-019-2022 de la Comisión 

Permanente Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el M.Ed. Guillermo 

Chanto Araya, Coordinador, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 08-2022 celebrada a las 

diecisiete horas con siete minutos del martes 30 de agosto del 2022, en la Sala de Sesiones de 
la Alcaldía, segundo piso del Centro Cultural Alajuelense, contando con la asistencia de los 

integrantes de la Comisión: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA- COORDINADOR, LICDA. 

KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, LICDA. SELMA ALARCON 

FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS. Transcribo artículo 2, capítulo I de la 
Sesión Extraordinaria Nº 08-2022, martes 30 de agosto del 2022. ARTICULO SEGUNDO:  Se 

conoce oficio MA-SCM-113-2022 de la Secretaría del Concejo Municipal, referido a la Evolución 

del Plan Anual Operativo del 2021, el Informe del Plan Estratégico Institucional e Informe de 

Normas Técnicas de Presupuestos Públicos.  Se transcribe el oficio:-“ARTÍCULO SEGUNDO: 
Oficio MA-A-282-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por la Licda. Sofía Marcela 

González Barquero, Alcaldesa Municipal en Ejercicio, que dice: "Para conocimiento y 

aprobación del Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio N O 01-MA-PP-2022 

suscrito por el MGP. Alonso Luna Alfaro, Coordinador del Proceso Hacienda Municipal a.i. y MBA. 

Alfonso Villanueva Piva, Coordinador del Proceso de Planificación, referente a la Evaluación del 
Plan Anual Operativo del año 2021, el Informe del Plan Estratégico Institucional y Informe de 

Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. Se adjunta oficio MA-PHM-010-2022 Informe de 

Ingresos y Gastos, correspondientes al cuarto trimestre del año 2021, con el fin de cumplir con 

las normas establecidas por la Contraloría General de la República." 
Oficio N 0 01-MA-PP-2022 del Proceso de Planificación: "Por este medio se le adjunta la 

Evaluación del Plan Anual Operativo del año 2021, el Informe del Plan Estratégico Institucional 

y el Informe sobre Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. Además, va adjunto al Informe 

de Ingresos y Gastos del Proceso de Hacienda, para que ambos documentos sean enviados al 
Concejo Municipal para su conocimiento y aprobación en firme para posteriormente ser enviado 

a la Contraloría General de la República como un solo documento. Quedando atentos a sus 

comentarios y agradeciendo de antemano la atención." 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO MA-A-282-2022 Y TRASLADAR A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU DICTAMEN. OBTIENE OCHO VOTOS 
POSITIVOS, TRES NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN 

FONSECA Y LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS. 

Adquiere firmeza bajo el artículo 1, capítulo IV de la Sesión Ordinaria 05-2022 del día martes 01 

de febrero del 2022. 
POR TANTO: Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 

1.Dar por conocido y recibido el oficio Nº MA-SCM-113-2022 de la Secretaria del Concejo 

Municipal, referente al oficio Nº 01-MA-PP-2022 del Proceso de Planificación, que remite la 

Evaluación del Plan Anual Operativo del año 2021, el Informe del Plan Estratégico Institucional 
y el Informe sobre Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. Además, va adjunto al Informe 

de Ingresos y Gastos del Proceso de Hacienda, para que ambos documentos sean enviados al 

Concejo Municipal para su conocimiento y aprobación en firme para posteriormente ser enviado 

a la Contraloría General de la República como un solo documento. 
2. Hacer un llamado de atención a la Administración, por los grandes problemas de ejecución 

presupuestaria y el desface en las metas del Plan Operativo Anual con respecto a esta mala 

ejecución, se evidencian en los documentos presentados y que esta Comisión no los comparte y 

los ven con preocupación, debido a todas las incongruencias presentadas. 

OBTIENE 04 VOTOS POSITIVOS: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA-COORDINADOR, LICDA. 
KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, SUPLE A LA LICDA. SELMA ALARCON 

FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS). DEFINITIVAMENTE APROBADO Y 

ADQUIERE LA FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.” 
SE RESUELVE 1.-ACOGER OFICIO MA-SCH-019-2022 Y DAR POR CONOCIDO Y RECIBIDO EL 
OFICIO Nº MA-SCM-113-2022 DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, REFERENTE AL 

OFICIO Nº 01-MA-PP-2022 DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN, QUE REMITE LA EVALUACIÓN 

DEL PLAN ANUAL OPERATIVO DEL AÑO 2021, EL INFORME DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL Y EL INFORME SOBRE NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTOS PÚBLICOS. 
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ADEMÁS, VA ADJUNTO AL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DEL PROCESO DE HACIENDA, PARA 

QUE AMBOS DOCUMENTOS SEAN ENVIADOS AL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO 

Y APROBACIÓN EN FIRME PARA POSTERIORMENTE SER ENVIADO A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA COMO UN SOLO DOCUMENTO. 

2.-HACER UN LLAMADO DE ATENCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, POR LOS GRANDES PROBLEMAS 

DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y EL DESFACE EN LAS METAS DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
CON RESPECTO A ESTA MALA EJECUCIÓN, SE EVIDENCIAN EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 

Y QUE ESTA COMISIÓN NO LOS COMPARTE Y LOS VEN CON PREOCUPACIÓN, DEBIDO A TODAS 

LAS INCONGRUENCIAS PRESENTADAS. OBTIENE NUEVE VOTOS POSITIVOS, DOS NEGATIVOS 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO Y EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO. ADQUIERE 

FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Trámite BG-1018-2022. Oficio MA-SCH-020-2022 de la Comisión 
Permanente Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el M.Ed. Guillermo 

Chanto Araya, Coordinador, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 08-2022 celebrada a las 

diecisiete horas con siete minutos del martes 30 de agosto del 2022, en la Sala de Sesiones de 

la Alcaldía, segundo piso del Centro Cultural Alajuelense, contando con la asistencia de los 
integrantes de la Comisión: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA- COORDINADOR, LICDA. 

KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, LICDA. SELMA ALARCON 

FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS. Transcribo artículo 3, capítulo I de la 

Sesión Extraordinaria Nº 08-2022, martes 30 de agosto del 2022. ARTICULO TERCERO:  Se 
conoce oficio MA-SCM-131-2022 de la Secretaría del Concejo Municipal, referido a los Estados 

Financieros al 31/12/2021 sobre base devengado. Se transcribe el oficio:-“ARTÍCULO PRIMERO: 

Oficio MA-A-283-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por la Licda. Sofía Marcela 

González Barquero, Alcaldesa Municipal en Ejercicio, que dice: "Para conocimiento y 

aprobación del Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio MAPHM-016-2022, 
suscrito por el MGP. Alonso Luna Alfaro, Coordinador del Proceso Hacienda Municipal a.i, 

referente a los Estados Financieros al 31/12/2021, sobre la base de Devengado." 

Oficio MA-PHM-016-2022 del Proceso de Hacienda Municipal: "Le remito dos juegos de estados 

financieros de la Municipalidad de Alajuela al 31 de diciembre del 2021; uno de ellos para análisis 
de la Alcaldía y el otro para análisis y aprobación del Concejo Municipal."  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, UNO NEGATIVO DE LA LICDA. SELMA 

ALARCÓN FONSECA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 
POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 

1.Bajo protesta, dar recibido el oficio Nº oficio MA-SCM-131-2022 de la Secretaría del 

Concejo Municipal, referido a Oficio MA-PHM-016-2022 del Proceso de Hacienda Municipal: "Le 

remito dos juegos de estados financieros de la Municipalidad de Alajuela al 31 de diciembre del 
2021; uno de ellos para análisis de la Alcaldía y el otro para análisis y aprobación del Concejo 

Municipal. 

2. Solicitar a la Administración un informe de cuál es el fundamento de la alta morosidad o de 

los incobrables y una actualización del valor de los activos municipales.  

OBTIENE 04 VOTOS POSITIVOS: ME.d GUILLERMO CHANTO ARAYA-COORDINADOR, LICDA. 
KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS-SUBCOORDINADORA, SUPLE A LA LICDA. SELMA ALARCON 

FONSECA, LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS). DEFINITIVAMENTE APROBADO Y 

ADQUIERE LA FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.” 

SE RESUELVE 1.-ACOGER EL OFICIO MA-SCH-020-2022 Y BAJO PROTESTA, DAR 
RECIBIDO EL OFICIO Nº OFICIO MA-SCM-131-2022 DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL, REFERIDO A OFICIO MA-PHM-016-2022 DEL PROCESO DE HACIENDA 

MUNICIPAL, DOS JUEGOS DE ESTADOS FINANCIEROS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021; UNO DE ELLOS PARA ANÁLISIS DE LA 
ALCALDÍA Y EL OTRO PARA ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

2. SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN UN INFORME DE CUÁL ES EL FUNDAMENTO DE 

LA ALTA MOROSIDAD O DE LOS INCOBRABLES Y UNA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE 

LOS ACTIVOS MUNICIPALES. OBTIENE NUEVE VOTOS POSITIVOS, DOS NEGATIVOS 
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MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO Y EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 

ARTÍCULO CUARTO: SE RETIRA EL TRÁMITE BG-1019-2022. OFICIO MA-SCH-021-2022 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE HACIENDA Y PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, 

FIRMADO POR EL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, COORDINADOR, CON RELACIÓN 

AL OFICIO Nº MA-SCM-1755-2022 DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

REFERIDO A MOCIÓN DE LA LICDA. PATRICIA GUILLEN CAMPOS SOBRE LA SOLICITUD 
DE CREAR UNA PLAZA DE SUBJEFATURA EN EL PROCESO DE SERVICIOS JURÍDICOS DE 

LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA.  

  

CAPÍTULO IX. INFORMES DE ALCALDÍA Y VICEALCALDÍA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Oficio MA-A-4465-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio MA-PPCI-0749-2022, Ing. Roy Delgado 

Alpízar, Coordinador de Planeamiento y Construcción de Infraestructura, mediante el cual se 
solicita la ampliación del plazo de arrendamiento del edificio propiedad de Lauguile S.A. Se 

adjunta oficio MA-PPCI-0746-2022 correspondiente a la separación presupuestaria y contrato de 

arrendamiento.”  

Oficio MA-PPCI-0749-2022 del Proceso Planeamiento y Construcción de 
Infraestructura: “Asunto: Ampliación de contratación N° 2009CD-00133-01, 

Arrendamiento edificio LAUGUIALE. Reciba un cordial saludo, mediante el oficio MA-A-4270-

2022, el Concejo Municipal conoció el oficio MA-SP-427-2022, mediante el cual se informa que 

la licitación abreviada N°2022-LA-000023-0000500001 denominada "arrendamiento de edificio 
para la Municipalidad de Alajuela", resultó infructuoso y considerando que el 16 de octubre del 

año en curso vence la prórroga de la contratación directa N°2009CD-00133-01, correspondiente 

al alquiler del Edificio LAUGUIALE. De la manera más atenta le solicito, si así lo tiene a bien, 

otorgar su visto bueno para la prórroga de la contratación supra citada; hasta tanto la Comisión 

ESPECIAL DE COMPRA O CONSTRUCCION DEL EDIFICIO SEDE DEL GOBIERNO LOCAL emita un 
dictamen. Adjunto remito los siguientes documentos: nota fechada el 08 de setiembre del año 

en curso donde se manifiesta la anuencia de la sociedad anónima LAUGUIALE, dueña registral 

del inmueble, para realizar la ampliación del contrato del edificio. Así mismo, es importante 

indicar que mediante la separación presupuestaria N° 173-2022, se había destinado un monto 
de ¢306,000,000.00; de la cual queda un saldo disponible de ¢73,020,088.00 para dicha 

prórroga, adicionalmente se cuenta con la separación presupuestaria N°709-2022, por un monto 

de ¢35.000.000.00; para un monto total de ¢108.020.088.00 lo cual permitiría realizar una 

prórroga hasta por 4 meses adicionales y hacer frente al compromiso del arredramiento; así 
como copia del contrato suscrito por esta institución con el Sr. Guido Chavarría Madrigal, 

representante legal de la sociedad LAUGUIALE S.A., propietaria del inmueble.” 

 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Esta noche debo reconocer que la Administración, precisamente por una moción mía, lanzó, tiro, 

puso a concurso el alquiler del Edificio Municipal, la licitación fue declarada desierta porque no 

hubo nadie que participará. Yo bueno agradezco que haya sido tan eficiente la Administración al 

hacer el cartel y la hacer la publicidad, me duele grandemente que Alajuela tenga tantas ofertas 

para compra del edificio y tan pocas ofertas para el alquiler, tan nada, ni siquiera el dueño de 
este edificio donde está la Municipalidad de Alajuela, donde pagamos 40.800 dólares por mes, 

ni siquiera ese señor participó en la licitación. Hoy a pesar de que reconozco eso por un tema de 

principios y por los años que tengo de estar luchando, no puedo estar de acuerdo en reanudarle 

el contrato al mismo señor, sobre todo en razón de que ni siquiera tuvo interés de participar en 
la licitación, para hacer real y para ser honesta y transparente esta contratación, eso era lo que 

quería decirle a las y los alajuelenses, gracias.  
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LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Compañeras y compañeros y estos son uno de esos casos que nadie quiere seguir, pero la ley 

nos exige. Si nosotros no renovamos este contrato la semana que viene nos viene un desalojo 

y lo asumen inmediatamente para ejecución porque se van por un tema de interés, entonces  
tenemos que seguir con lo que la ley dice, hasta tanto no logremos presionar para que se logre 

la adjudicación de una compra de alguno de todos los edificios, pero que dejemos de pagar. Si 

se está haciendo el trabajo la comisión está caminando, pero esto es un tema para que los 

alajuelenses sepan, esto es un tema que ninguno creo que aquí ninguno quiere seguir botando 
el dinero como lo estamos haciendo, pero no tenemos otro camino legal, gracias. 
 

SE RESUELVE ACOGER EL OFICIO MA-A-4465-2022 DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL Y 

APROBAR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ARRENDAMIENTO DEL EDIFICIO 

PROPIEDAD DE LAUGUILE S.A. HASTA POR 4 MESES ADICIONALES. OBTIENE DIEZ 

VOTOS POSITIVOS, UNO NEGATIVO DE LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS. 
ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 

CAPÍTULO X. AUDIENCIA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO CON ONCE 

VOTOS POSITIVOS PARA RECIBIR EN AUDIENCIA AL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 

CULTURAL DEL BARRIO EL CARMEN.  

 
SR. ORLANDO BOLAÑOS LEDEZMA  CED. 204750664, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 

CULTURAL DEL BARRIO DEL CARMEN DE ALAJUELA    

En nombre de nuestra Asociación Cultural del Barrio del Carmen vamos a pasarle un pequeño 

video con respecto a lo que nuestra asociación ha venido haciendo desde hace tres años y luego 
les vamos a exponer lo que vinimos en esta noche. 

Nuestra asociación viene funcionando hace tres años y en esta dirección para la semana cívica, 

el mes patrio, hemos hecho un esfuerzo de vecinos para ir decorando y si ustedes nos visitan 

en este momento en el Barrio del Carmen, tenemos banderas colocadas en 300 metros como lo 

ven ustedes ahí, esfuerzo de que vecinos ha comprado su bandera y empezamos a ponerlas 
desde aproximadamente el 30 de agosto nos dieron casi las medianoche, terminando de poner 

las banderas para que amaneciera en el primero de setiembre y de ahí nos hemos desplazado 

con varias actividades, como el año pasado, el antepasado, pero éste superó la expectativa de 

todo lo que teníamos porque logramos reunir 700 estudiantes de la Escuela Holanda, logramos 
reunir todos los scouts y venían aproximadamente unos 100 estudiantes del Colegio El Carmen 

y del Taller Protegido, aparte de los vecinos que estuvimos. Como ustedes vieron el video bien, 

aproximadamente unas tres, cuatro cuadras de personas, las cuales estábamos esperando el 

paso de la antorcha, la cual invertimos casi un millón de colones en cimarrona, payasos, 
marimbas, cañones de confeti y sin contar todo el refrigerio y todo que compartimos con los 

vecinos. Esto hizo posible la colaboración de las empresas privadas de nuestra comunidad y el 

apoyo de ustedes de este honorable Concejo Municipal, desde todo los permisos municipales y 

todo lo que pedimos que estamos completamente agradecidos y se lo hicimos saber a nuestro 

señor Alcalde, a nuestra señora Regidora María Lara y al señor Don German Vinicio que 
estuvieron ese día en la actividad y todos están invitados, realmente hicimos una invitación 

general para que nos acompañarán, pero entendemos que también hay que esperar la antorcha 

en el Parque Juan Santamaría, pero esta tarea nos la hemos dado los vecinos para ponerle un 

colorido especial a nuestra ciudad y es un esfuerzo grandísimo que estamos haciendo. El próximo 
año yo sé que va a estar mejor, nuestra presencia aquí es para de verdad agradecer 

profundamente, pero mostrar también nuestro dolor por toda esa cantidad de niños que se 

quedaron esperando el paso de la antorcha, exactamente cuando ustedes vieron ahí que el 

profesor Manuel de la Escuela anunció viene el fuego, la independencia, yo estaba cortando la 
llamada con Doña Sofía que me dijo estamos a 300 metros Don Orlando de llegar al Carmen y 

nos quedamos esperando la antorcha, los niños se mojaron, todos los docentes se mojaron y 
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todos regresamos de nuevo y no pasó la antorcha hasta que después nuestro señor Alcalde con 

Doña Sofía, llegaron con una antorcha y toda la compañía de la Municipalidad de Alajuela, para 

llegar a disculparse con nosotros y a explicarnos algo de lo que había sucedido, pero esa no era 

la idea, entonces queremos hacer esta moción, para que ojalá todos vivamos con el fuego de la 
independencia y disfrutemos, pero la ilusión de esos niños ese día por ver pasar la antorcha y 

los bomberos y las ambulancias, ustedes no tienen la idea de la alegría que tenían y  la emoción, 

uno  grande lo entiende, pero ellos no, entonces muchísimas gracias de nuevo a todos ustedes 

por habernos apoyado, a nuestros señores regidores que nos acompañaron ese día y ustedes 
están invitados todos para el próximo año, nuestra asociación está caminando, va a crecer y 

vamos para cosas grandes y vamos a ocupar del apoyo de ustedes como gobierno local para 

hacer muchas cosas, que en muchas comunidades no están, que se están perdiendo, pero las 

tenemos que rescatar, porque si no salimos nosotros hacer eso, si no salimos a desfilar los 
faroles, sino motivamos a los niños a hacer los faroles, en 20 o 30 años que va a ser el día de 

la antorcha en Alajuela cuéntenme, tenemos que hacer nosotros  tenemos que sembrar esa 

semilla en estos infantes porque yo salí a recibir la antorcha con mi abuelito y con mi tía y 

corríamos y era una alegría y hoy estoy aquí como Presidente de la Asociación, haciendo este 

proyecto para que los niños de la Escuela Holanda reciban la antorcha, entonces tenemos que 
sembrar en ellos eso para que entre 30 a 40 años cuando nosotros estemos viejitos, ellos sean 

los que nos hagan vivir ese momento tan bonito, entonces muchísimas gracias y muy buenas 

noches un abrazo muy especial de parte de nuestra Asociación Cultural del Barrio del Carmen 

vamos para cosas grandes y queremos que ustedes sean parte de nuestros proyectos, así es 
que les dejó la iniciativa, sabemos que no fue culpa de este municipio, ya lo tenemos muy claro, 

pero lastimosamente eso no se lo podemos explicar a niños de cuatro, cinco, seis, años y siete 

que estaban esperando la antorcha muy buenas noches. 

 
LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  

Me encantó la exposición que hicieron, he seguido de cerca el esfuerzo que hacen en El Carmen, 

Don Alfredo Ulloa conocido de mi familia, muy cercano y Don Orlando y compañera. El tema aquí 

es que en la letra menuda, lo que yo le entendí a Don Orlando es que mociona, bueno yo supongo 

que es como una solicitud que nos hizo al Concejo Municipal para que esta situación no se repita. 
Yo no estuve en la entrega de los faroles, alguien podría explicarme quién fue el que tomó la 

decisión de que no pasara o qué fue lo que pasó y si tenemos alguna incidencia, porque a mí no 

me gustaría dejar a la asociación cultural como con ese bache y que ocurra de nuevo el año que 

viene, si me gustaría como ese detalle, si alguien me lo diera, porque la verdad es que igual que 
algunas personas en las redes que me están escribiendo, no tienen idea de qué fue lo que ocurrió 

y sería bueno ponerle nombres y apellidos y por supuesto, si tenemos que hacer una moción yo 

misma la suscribiría y le solicitaría el apoyo a las compañeras y los compañeros para que esto 

no vuelva a ocurrir, le agradezco mucho señor Alcalde, tal vez si nos explica, muchas gracias. 
 

LIC.  HUMBERTO SOTO HERRERA, ALCALDE MUNICIPAL 

Tal vez en mis palabras porque me llena de emoción lo que ustedes hacen en sentimientos de 

lo más profundo de mi corazón como educador que soy y patriota, no mencione la situación, 
muy lamentable, muy lamentable, lo que ha venido pasando en detrimento de los gobiernos 

locales, esta municipalidad financia, señores Ana Patricia, nosotros pagamos 16 millones en 

organización de todos los actos de la patria y la División Regional de Alajuela se da el lujo de 

decirnos que ni siquiera pongamos una silla para sentarnos y menos que cojamos un micrófono, 

así como usted lo oye, pero eso no es nada que me lo hagan a mí el problema que se lo hagan 
al Alcalde no hay problema, pero que se lo hagan los ciudadanos y los niños es imperdonable. 

Abruptamente y a última hora a 300 metros cambiaron el recorrido, orden debida estudiantil de 

San José, dijo el Director Regional, ni siquiera la antorcha iba a pasar por el Parque Juan, donde 

están todas las delegaciones esperando es más pasaron directo fue que a la fuerza tuvo que 
devolver los que pasarán a dejar el fuego patrio en lo tradicional, el Parque Juan, para que todos 

los centros educativos que se estaban mojando el aguacero que caía pudieran tomar el fuego, 

fue una situación muy bochornosa y mojados nos fuimos Don German, Doña Sofía y Doña María, 
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nos fuimos con una antorcha de la Municipalidad de Alajuela y con los funcionarios que la 

corrieron al recorrer el Barrio del Carmen, a dar las disculpas y nos fuimos a la Escuela Barrio 

del Carmen, a darle las disculpas a los niños que esperaban con entusiasmo entre la escuela 

toda la población estudiantil esperaba la antorcha porque también el que estaba ahí no era el 
Alcalde, es un educador que por 35 años recibió la antorcha con sus estudiantes y recordé esos 

momentos y también soy padre de familia, entonces alguna medida para limpiarnos no por error 

municipal, no fue error nuestro, otros tomaron decisiones arriba violentando los derechos de los 

niños, así de sencillo, muchas gracias. 
 

CAPÍTULO XI. CONTINUACIÓN INFORMES DE ALCALDÍA Y VICEALCALDÍA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Oficio MA-A-4463-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito resoluciones mediante las cuales solicita se autorice el 

traspaso de locales del Mercado Municipal de Alajuela. 

1. Oficio N° MA-AM-237-MM-2022, suscrito por la Licda. Tracy Cabezas Solano, mediante el 

cual solicita se autorice el traspaso del derecho de arrendamiento y sus servicios Municipales del 
local N° 78 del Mercado Municipal de Alajuela. Se adjunta expediente original con 27 folios. 

2. Oficio N° MA-AM-238-MM-2022, suscrito por la Licda. Tracy Cabezas Solano, mediante el cual 

solicita se autorice una nueva patente comercial para los locales N° 66/67 del Mercado Municipal 

de Alajuela, Se adjunta expediente original con 13 folios.”  
Inciso 2.1) Oficio MA-AM-237-MM-2022 de la Actividad Administración Infraestructura 

Municipal (Mercado): “Por este medio le solicito sea remitida a la Comisión de Gobierno y 

Administración del Honorable Concejo Municipal, la solicitud del señor Johan Reinerio Alfaro 

Gutiérrez, cédula de identidad 801140326, quien solicita se realice el traspaso de derecho de 
arrendamiento, y servicios municipales, del local No.78 del Mercado Municipal de Alajuela, 

pasando del Sr. Johan Reinerio Alfaro Gutiérrez, cédula de identidad 801140326 al Sr. Luis 

Gerardo Soto Quesada cédula de identidad 203320718, quedando este último como titular 

del local. 

Una vez aprobado y perfeccionado el traspaso del derecho de arrendamiento y los servicios 
Municipales, éste último solicita se apruebe una nueva patente comercial para ejercer la 

actividad de "Venta de Pollo Crudo y Embutidos". 

Ante la presentación de todos los requisitos ante esta dependencia y de conformidad, con lo 

establecido en el artículo 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, así como los 
artículos 13, 14, 15, 19 inciso b) del Reglamento del Mercado Municipal, se brinda el visto bueno 

correspondiente por parte de la Administración del Mercado y por tanto se da traslado el 

expediente para que sea de consideración y análisis de la Comisión de Gobierno y 

Administración. Se adjunta expediente con 27 folios.” 
Inciso 2.2) Oficio MA-AM-238-MM-2022 de la Actividad Administración Infraestructura 

Municipal (Mercado): “Por este medio le agradezco sea remitida a la Comisión de Gobierno y 

Administración del Honorable Concejo Municipal, la solicitud de la Sra. Leticia Bolaños Arias, 

cédula física 203280335, quien requiere se autorice una nueva patente comercial para el local 
No. 66-67 del Mercado Municipal de Alajuela, aprobando la actividad comercial de "Venta y 

Reparación de Joyería y Relojería." 

Ante la presentación de todos los requisitos ante esta dependencia y de conformidad, con lo 

establecido en el artículo 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, así como los 

artículos 13, 14, 15, 19 inciso b) del Reglamento del Mercado Municipal, se brinda el visto bueno 
correspondiente por parte de la Administración del Mercado y por tanto se da traslado el 

expediente para que sea de consideración y análisis de la Comisión de Gobierno y 

Administración. Se adjunta expediente con 13 folios.” 

 
AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ. 
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SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficio MA-A-4478-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo 

Municipal, les remito copia de resoluciones mediante las cuales se brinda respuesta a acuerdos 
del Concejo Municipal. 

1. Oficio MA-PPCI-PGRC-0727-2022, suscrito por el Ing. Juan José Moya Arguello, Coordinador 

Comité Municipal de Emergencias Cantón Central Alajuela, mediante el cual brinda respuesta al 

MA-SCM-903-2022. 
2. Oficio MA-PPCI-PGRC-0738-2022, suscrito por el Ing. Juan José Moya Arguello, Coordinador 

Comité Municipal de Emergencias Cantón Central Alajuela, mediante el cual brinda respuesta al 

MA-SCM-959-2022. 

3. Oficio MA-PPCI-PGRC-0732-2022, suscrito por el Ing. Juan José Moya Arguello, Coordinador 

Comité Municipal de Emergencias Cantón Central Alajuela, mediante el cual brinda respuesta al 
MA-SCM-1584-2022.”  

AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  
 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO MA-A-4478-2022 DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO TERCERO: Oficio MA-A-4466-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito copia del oficio MA-PPCI-PGRC-0723-2022, suscrito por 

el Ing. Juan José Moya Arguello, Coordinador Comité Municipal de Emergencias Cantón Central 
Alajuela, referente a los incidentes N° 2022-05-31-02587 y 2022-05-31-02607, los cuales 

indican sobre un deslizamiento de tierra que cae sobre algunas viviendas en el sector de Calle 

IMAS N° 2, en el distrito de San Isidro, debido a la afectación se gira la orden sanitaria MS-

DRRSCN-DARSA1-OS-0075-2022 a la MS-DRRSCN-DARSA1-OS-0080-2022, así como el oficio 
N° IMAS-SGDA-ARDSA-ULD S Alajuela-266-2022. 

En virtud de lo anterior se solicita al Concejo Municipal se autorice una ayuda temporal a los 

vecinos que enfrentan la situación descrita, esto con base en el artículo 71 del Código Municipal 

y autorice a la administración para utilizar recurso humano, material o económico en 
las labores de demolición de las zonas afectadas por el deslizamiento y con ello dar por 

cumplido lo indicado en los oficios en mención.” 

Oficio MA-PPCI-PGRC-0723-2022 de la Prevención y Gestión del Riesgo Cantonal del 

Proceso Planeamiento y Construcción de Infraestructura: “El pasado 31 de mayo, al final 
de la tarde, ingresan los incidentes N° 2022-05-31-02587 y 2022-05-31-02607, los cuales 

indican sobre un deslizamiento de tierra que cae sobre algunas viviendas en el sector de Calle 

IMAS N°2, en el distrito de San Isidro; ante esta situación se realiza todo el despliegue operativo 

a teniente a la atención de este tipo de incidentes, para lo cual se contó con el apoyo de los 

cuerpos de primera respuesta como lo son fuerza pública bomberos y cruz roja, entre las 
principales conclusiones del caso se abarcó lo siguiente: 

1. El despliegue operativo realizado en este incidente afecto seis (6) familias conformadas en un 

total de veinte (20) personas, entre ellos adultos, adultos mayores y menores, debido al peligro 

con el que se contaba al momento de la situación, resultaba técnicamente imposible el valorar 
la condición de vulnerabilidad y riesgo que contaban las viviendas, sino hasta la mañana 

siguiente, por lo que se optó por el establecimiento de un Albergue Temporal para los afectados, 

ya que muchos de estos no contaban con ningún tipo de red de apoyo que pudiesen darle soporte 

durante la noche donde se presenta el incidente o las posteriores eventualmente. 
2. Esa misma noche se estableció un albergue temporal en las instalaciones del Salón Comunal 

de Pilas, en él se trasladaron cuatro (4) de las seis (6) familias afectadas, a las cuales se les 

abasteció con los implementos de primera necesidad, como lo son colchonetas, cobijas y 
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alimentos, todo por parte de la coordinación interinstitucional entre el Gobierno Local y su Comité 

Municipal de Emergencias (CME) y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias (CNE). 

3. Basado en lo sucedido en el sitio, se realizó una valoración tanto durante la noche, como a la 
mañana siguiente por los alrededores del sitio para determinar los posibles generadores de este 

incidente, ante ello se logró determinar que los sistemas de desfogue de aguas pluviales 

perdieron capacidad de la Ruta Nacional N° 130 en la zona de "Los Miradores" en Pilas de San 

Isidro, lo que esto generó que al perder capacidad, se desbordaran y desfogarán libremente 
sobre el talud que cae hacia las propiedades de los afectados. 

4. Las viviendas afectadas por este deslizamiento resultan en su mayoría de índole irregular en 

su emplazamiento, esto debido a la condición socioeconómica de sus ocupantes, quienes en su 

mayoría se encuentran en una condición de invasión, por lo que estructuralmente estas 
edificaciones no resultaba favorables desde el punto de vista técnico, tanto en sus cimentaciones, 

como en los materiales y acabados utilizados para el desarrollo de estas estructuras, pues 

muchas de ellas se constituyen en materiales como latas o madera que resultan ineficientes para 

una carga como la presentada tras el deslizamiento, o inclusive menores, por su falta de 

capacidad de soporte. 
5. Se realiza un acercamiento por parte de los entes técnicos de la CNE y el Ministerio de Salud 

(MINSA), así como instituciones sociales como, el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), en 

primer lugar, el informe CNE-UIAR-INF-0566-2022 (se adjunta copia) suscripto por el 

Geólogo Juan Ignacio Chaves Salas, de la Unidad de Investigación y Análisis del Riesgo, donde 
establece en su informe algunos de sus puntos más relevantes como: 

5.1. Que la ladera afectada se ubica junto a la Ruta Nacional N°130, y que estas viviendas fueron 

afectadas por flujos de lodos formados por materiales prendido y las lluvias, que el área 

aproximada desprendida es de alrededor de 50 m de ancho y está a más o menos 20 metros 
por encima de las viviendas. 

5.2. Indica además que sobre la Ruta Nacional se encuentran algunos derrumbes en los sistemas 

de alcantarillado y que el acceso a estas viviendas está muy malo debido a las condiciones y no 

seguras para una eventual evacuación, indica además que evaluando el mapa de amenazas de 

la CNE en la ladera existen antecedentes de deslizamientos y además se encuentra en 
el área de escarpe (saltos o pendientes visibles en las fracturas recientes de la corteza 

terrestre) de la falla de Alajuela. 

5.3. La verticalidad de la ladera, sumado al mal manejo de las aguas pluviales en la parte alta 

la hace muy propensa a deslizamientos en esta zona, además que la ubicación de las 
viviendas al pie de la ladera las hace muy vulnerables al verse directamente afectadas por los 

derrumbes y flujos de lodos, como también de darse más lluvias o un sismo se podría volver 

aún más el desprendimiento de materiales de la ladera que afectan directamente a las 

estructuras. 
5.4. En el informe de la CNE, se recomienda debido a la alta vulnerabilidad que se sigan dando 

desprendimientos que los habitantes de este sector busquen otra solución de vivienda 

en otro sitio, además se indica que se debe dar parte al IMAS y al Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (MIHAH) para que valoren la posibilidad de brindar ayuda a estas 
familias. 

5.5. Finalmente, indican que darse la reubicación de esta comunidad se deben cortar los servicios 

básicos y demoler las estructuras para evitar que sean reutilizadas así como dar parte al CONAVI, 

para que evalúe los drenajes de la Ruta Nacional para evitar que sigan dando saturaciones en la 

ladera y más desprendimientos que afecten a futuro la vía. 
6. Del mismo modo, por parte de la Unidad de Rectoría de la Salud de la Dirección Regional de 

la Rectoría de la Salud Central Norte del MINSA, indican en su informe N° MS-DRRSCN-

DARSA1-1502-2022 (se adjunta copia) algunas de las siguientes hallazgos y 

recomendaciones: 
6.1. Que en el sitio deslizado se ubican siete (7) viviendas, pero que solo una (1) de ellas se 

encuentran dentro del área directamente afectada y ocurridos por el deslizamiento de material, 

pero no se descarta que la vivienda número siete (7) pueda verse afectada si la caída de material 
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persiste en el sector, pues este presenta una alta probabilidad de ocurrencia, considerando la 

altura del talud, el aporte de la conducción de las aguas de correntías de las cunetas de la 

carretera y las aguas de escorrentía natural. 

6.2. Indican que debido a las condiciones de riesgo presente y a los antecedentes de ya haberse 
declarado el sector inhabitable, no fue procedente aplicar las guías del MINSA para reaplicar la 

condición, por lo que se mantiene el criterio emitido por las autoridades desde el año 2018, 

donde ya esta zona y estas viviendas habían sido declaradas inhabitables por esta institución. 

Por lo que, el MINSA mantiene la clasificación de la zona como inhabitable, debido a las 
condiciones de riesgo por deslizamiento, priorizando el desalojo de las familias ocupantes de las 

viviendas uno (1) a las seis (6). 

6.3. La Dirección indica al Área Rectora de Salud Alajuela N°1, que se realicen los actos 

administrativos correspondientes para gestionar la declaración de inhabitabilidad individual de 
las viviendas afectadas por el riesgo actualmente, además se recomendó la coordinación 

con el Gobierno Local para el retiro de los bienes y el proceso de desalojo de los 

ocupantes y prever que el proceso se realice mediante medios de ingreso y egresos seguros 

para evitar cualquier incidente en el sitio. 

6.4. Por otro lado, se informa que debe procederse con la demolición de las estructuras 
existentes en el sitio y la limpieza de los escombros y demás residuos que se generen del 

proceso indica que la coordinación debe ser gestionada y ejecutada por las instituciones que 

conforman una vez que se haya cumplido el plazo otorgado para el retiro de los bienes muebles. 

7. Basado en el informe de la Regional del MINSA el Área Rectora de Salud Alajuela N°1 genera 
los Actos Administrativos de Órdenes Sanitarias Individuales para las seis (6) viviendas que se 

encontraban dentro del área de afectación inminente, orden que debía cumplirse en un plazo 

inmediato, esto debido al estado ruinoso, insalubre y peligroso para los ocupantes por el 

deslizamiento del terreno y potencial colapso de las estructuras, por lo tanto en el plazo otorgado 
debe de procederse con el desalojo de la vivienda, las Órdenes Sanitarias se enumeran de la 

MS-DRRSCN-DARSA1-OS-0075-2022 a la MS-DRRSCN-DARSA1-OS-0080-2022. 

8. Finalmente a través del oficio N° IMAS-SGDS-ARDSA-ULDS Alajuela-266-2022 se remite 

un resumen de las ayudas sociales gestionadas a las familias afectadas por el deslizamiento, 

donde en la mayoría de estas se les aprobó el alquiler temporal por un periodo de seis (6) meses, 
así como la compra de algunos enseres básicos perdidos producto de la emergencia. Cabe 

resaltar que a la fecha todas las familias se encuentran en sus respectivas viviendas. 

Por tanto, basado en las recomendaciones técnicas emitidas por CNE y el MINSA, se debe actuar 

de manera pronta y tomando en consideración que a las familias se les brindó un plazo prudencial 
(más de tres meses) para el desalojo de las viviendas, y que éstas a la fecha permanecen 

deshabitadas, se solicite ante el Honorable Concejo Municipal basado en el Artículo 71 o el 

que corresponda del Código Municipal, se le otorgue una ayuda temporal a los vecinos que 

enfrentan la situación descrita, la cual se encuentra debidamente comprobada la desgracia o 
infortunio que vivieron, y autorice a la Administración para utilizar recurso humano, 

material o económico en las labores de demolición de la zona afectadas por este 

deslizamiento, y con ello, dar por cumplido lo que las instituciones indican, y evitar con ello que 

este sitio vuelva a sufrir otro evento como suscitado. Se adjuntan imágenes de todo lo citado 
anteriormente.” 

 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO  

Básicamente es para unirme a las palabras de la Licenciada Guillén lo que a mí me sorprendió 

cuando leí este documento es que desde el 31 de mayo, están viviendo esta situación, se ha 
pasado junio, se pasó julio, se pasó agosto y ya casi se está pasando setiembre, entonces 

solicitarle hoy a todo este honorable cuerpo municipal, a este honorable Concejo, unirnos en una 

sola alma y solidarizarnos con esa comunidad pobre, deprimida de este cantón, quisiéramos que 

no fuese así, pero hay realidades que le tocan a uno el corazón y yo que conozco el IMAS N°2 
estoy totalmente de acuerdo en que nos solidaricemos con ellos. Asimismo, en que en la medida 

de las posibilidades que la Administración si hoy lo votamos, y como yo creo que lo vamos a 

votar, le dé la premura del caso a esta situación Don Humberto.  
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SE INCORPORA PARA LAS VOTACIONES EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO.  

 

SE RESUELVE 1.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL. 2.-APROBAR EL OFICIO MA-A-4466-2022 DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL Y AUTORIZAR UNA AYUDA TEMPORAL A LOS VECINOS QUE ENFRENTAN 

LA SITUACIÓN DESCRITA, ESTO CON BASE EN EL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL. 3.-AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA UTILIZAR 

RECURSO HUMANO, MATERIAL O ECONÓMICO EN LAS LABORES DE DEMOLICIÓN DE 
LAS ZONAS AFECTADAS POR EL DESLIZAMIENTO. LO ANTERIOR CON BASE EN EL 

CRITERIO TÉCNICO EMITIDO  EN EL OFICIO MA-PPCI-PGRC-0723-2022 DE LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO CANTONAL DEL PROCESO PLANEAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Oficio MA-A-4462-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito oficio MA-SASM-303-2022, suscrito por Ing. Pablo 
Palma Alán, Coordinador a.i. del Subproceso Acueducto y Saneamiento, referente al trámite # 

20826-2021 mediante el cual se solicita la disponibilidad de agua, para lo cual se solicita al 

Concejo Municipal autorizar la donación de obras y materiales por parte de los señores Eduardo 

Núñez y la señora Rosibel Eduarte Vargas, con el fin de que el acueducto pueda otorgar la 
disponibilidad solicitada. Se adjunta expediente original el cual consta de 40 folios.” 

Oficio MA-SASM-303-2022 del Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal: 

“Mediante el trámite N° 20826-2021, los señores Víctor Eduarte Núñez y Rosibel Eduarte Vargas, 

presentaron una solicitud de disponibilidad de agua potable que requiere de 14 servicios, para 
la propiedad con folio real 2-513286-001 y 002, según presentación catastral A-1653660-2013, 

ubicada en Desamparados de Alajuela, específicamente 200 metros oeste y 300 metros norte 

de las Instalaciones del Centro Recreativo de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 

Ciencias y Artes (Colypro). 

Al respecto, mediante el oficio MA-AAM-243-2022, del área operativa del Acueducto, indica que 
en inspección realizada se logró comprobar que, en el sector donde se pretende desarrollar el 

proyecto en este momento no se cuenta con la capacidad hídrica suficiente para abastecer el 

proyecto pretendido, sin embargo, se puede realizar mejoras en el acueducto de la zona y así la 

comunidad se vea beneficiada en lo que respecta a la cantidad y calidad del servicio del agua 
potable de los usuarios actuales. Dichas obras de mejoras consisten en: 

Trabajos de Acometida Secundaria para el Pozo Mojón, Acueducto Municipal de 

Alajuela. 

Suministro e instalación con sus respectivas excavaciones, bases y anclajes de concreto para los 
dos (2) postes de concreto de 11 metros de longitud, los cuales realizarían el correcto soporte 

de los cables de la acometida secundaria trifásica, estos deben contener los respectivos aislantes 

en cada uno de los mismos, accesorios o cualquier otro mecanismo requerido que haga cumplir 

la normativa y el código eléctrico vigente en el país y garanticen su funcionalidad y operatividad 
de este y de los equipos a alimentar. 

Se debe de instalar la acometida eléctrica trifásica secundaria en una longitud de 

aproximadamente 125 mts, cable 1/0 tríplex aluminio, que va desde el medidor eléctrico trifásico 

hasta la caseta que contiene el gabinete de potencia que alimenta la bomba y motor sumergible. 

Esta acometida debe contener los respectivos conectores en cada uno de sus cables como sus 
terminales, también el respectivo cable Guy en todo su trayecto desde el medidor eléctrico hasta 

la caseta. 

Se debe incluir los respectivos accesorios y herrajes necesarios para la realización de la obra 

eléctrica, cumpliendo la normativa y el código eléctrico vigente en el país y que garanticen su 
funcionalidad y operatividad del mismo y de los equipos a alimentar. 

Se debe realizar la respectiva perforación en la caseta existente por donde debe ingresar la 

acometida secundaria proveniente desde el medidor, como también se debe colocar la respectiva 
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conduleta en dicha perforación con sus respectivos accesorios, se debe evitar el ingreso de agua 

a la caseta producto de la perforación, accesorios o cualquier otro mecanismo requerido que 

haga cumplir la normativa y el código eléctrico vigente en el país y garanticen su funcionalidad 

y operatividad del mismo y de los equipos a alimentar. 
Dado lo anterior, los materiales a suministrar serían: 

• Dos (2) postes de concreto de 11 metros. 

• Instalación con sus respectivos anclajes de dos (2) postes de concreto de 11 metros. 

• Cableado de acometida trifásica desde medidor eléctrico hasta caseta. 
• Cable tríplex 1/0 aluminio. 

• Conectores para cable. 

• Terminales para acometida. 

• Conduleta botagua con su respectiva perforación, instalación en caseta existente. 
• Cable guy para retenida de cableado secundario. 

• Accesorios y herrajes necesarios para la realización de la obra eléctrica. 

• Mano de obra, supervisión de Ingeniero Electromecánico, trasporte de equipos y accesorios 

al sitio. 

• Estas obras se deben de realizar tipo llave en mano 
Al respecto, los señores Eduarte manifestaron su anuencia para llevar a cabo lo solicitado, lo 

que tiene un costo de ¢4,800,000 (cuatro millones ochocientos mil colones). Para realizar la 

donación, la empresa debe coordinar con la Actividad del Acueducto Operativo, cuando el 

Concejo Municipal autorice la donación de tubería, a los correos electrónicos: 
stephanie.rodriquez@munialajuela.go.cr o pablo.palma@munialajuela.go.cr  

Por lo tanto, este Subproceso de Acueducto y Saneamiento recomienda que el Concejo Municipal 

autorice la donación de obras y materiales que deben a realizar el señor Eduarte Nuñez y la 

señora Eduarte Vargas; de forma tal, que el Acueducto pueda otorgar la disponibilidad de agua 
solicitada, a la propiedad con folio real N° 2-513286-001 y 002, según presentación catastral A-

1653660-2013, ubicada en Desamparados de Alajuela, específicamente 200 metros oeste y 300 

metros norte de las Instalaciones del Centro Recreativo de Licenciados y Profesores en Letras, 

Filosofía, Ciencias y Artes (Colypro). Para mejor resolver, se adjunta el expediente original que 

consta de 40 folios.”  
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE OBRAS PÚBLICAS PARA SU 

DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Oficio MA-A-4464-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito oficio N° MA-AM-229-MM-2022, suscrito por la Licda. 

Tracy Cabezas Solano, mediante el cual solicita se autorice una nueva patente comercial para la 

actividad de Souvenirs, Tienda y Bazar del local N° 119 del Mercado Municipal de Alajuela. Se 
adjunta expediente original con 24 folios.”  

Oficio MA-AM-229-MM-2022 de la Actividad Administración Infraestructura Municipal 

(Mercado): “Por este medio le agradezco sea remitida a la Comisión de Gobierno y 

Administración del Honorable Concejo Municipal la solicitud del señor Esteban Arias Ulate, 
portador de la cédula de identidad N° 4-0176-0562 arrendatario del local N° 119 del Mercado 

Municipal, quien requiere se autorice una Nueva Patente Comercial, para la actividad de: 

"SOUVENIRS, TIENDA Y BAZAR" 

Según acuerdo MA-SCM-1529-2022, del día 18 de julio de 2022, el Honorable Concejo Municipal, 

rechazó la solicitud de Patente Nueva presentada por el Sr. Arias Ulate, en virtud de la 
inconsistencia que existía entre las actividades comerciales reportadas en Constancia de 

Inscripción de la Dirección General de Tributación y la Declaración Jurada para Licencia 

Comercial, por lo que mediante oficio MA-AM-222-MM-2022 (adjunto en folio 23) esta 

Administración le notificó al arrendatario que debía presentar la documentación correspondiente 
con el fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 20 inciso e) y artículo 31 del Reglamento del 

Mercado Municipal. A razón de dicha notificación, el arrendatario procedió a presentar la 

mailto:stephanie.rodriquez@munialajuela.go.cr
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Constancia de Inscripción N° 1405221781101 que se adjunta en folio 20 del expediente original 

adjunto. 

Ante la presentación de todos los documentos cuenta con el visto bueno de esta dependencia 

para su debido trámite, es por lo anterior que remito ante el Honorable Concejo Municipal para 
que dicha solicitud sea conocida y estudiada por la Comisión de Gobierno y Administración. 

Adjunto expediente original con 24 folios.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

RECESO 19:29 PM 

REINICIA 19:32 PM  
 

ARTÍCULO SEXTO: SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA 

CONOCER: 1. Moción a solicitud del Sr. Marvin Venegas Meléndez, 2. Oficio MA-A-4592-2022 

de la Alcaldía Municipal, 3. Oficio MA-A-4590-2022 de la Alcaldía Municipal, 4. Oficio MA-A-4390-

2022 de la Alcaldía Municipal. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS.  
 

ARTÍCULO SÉTIMO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA CONOCER: Moción 

a solicitud del Síndico Municipal del distrito San Rafael Sr. Marvin Venegas Meléndez. Avalada 

por los señores regidores: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Dra. Leila Francini Mondragón 
Solórzano, MSc. Alonso Castillo Blandino, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, Sra. Mercedes 

Gutiérrez Carvajal, MAE. German Vinicio Aguilar Solano y la Sra. María Balkis Lara Cazorla. Y el 

síndico: Sr. Jorge Arturo Campos Ugalde. “CONSIDERANDO QUE: Mediante sentencia N° 2012-

4187 dictada por la Sala Constitucional, con relación al recurso de amparo que interpusiera el 
Señor Carlos Luis Guillén Espinoza y otros Expediente N° 21-0233487-0007-CO, debido a 

problemas de filtración de aguas e inundaciones del bloque K y otros de dicha comunidad. 

Esta municipalidad en cumplimiento de la resolución de la Sala Constitucional, debe de ingresar 

por una servidumbre privada de paso común, cuyo estado cada día, se deteriora o daña más 

debido a las fuertes lluvias y al ingreso con materiales de construcción, equipo pesado y 
cuadrillas municipales, para poder llegar al lugar de trabajo para atender lo ordenado por los 

Señores magistrados. 

Que no hay otra forma o modo de ingreso y que los vecinos de calle esperanza requieren se les 

mantenga en buen estado su camino mientras se realizan las obras ordenadas en resolución 
emitida por la Sala Constitucional. 

MOCIONAMOS. 1° Para que este honorable Concejo Municipal, autorice a la administración 

municipal a darle mantenimiento ocasional con equipo y materiales a la servidumbre de paso 

común conocida como calle esperanza en San Rafael de Alajuela, única opción de ingreso para 
atender lo ordenado por la Sala Constitucional en relación al recurso de amparo interpuesto por 

los vecinos del bloque K de la Urbanización San Gerardo de San Rafael de Alajuela, además 

solicitar a la administración se les garantice a los vecinos que terminadas las obras, se les dejara 

en iguales o mejores condiciones su camino o servidumbre de ingreso. Se adjunta documentos 
referidos. Acuerdo Firme Exímase trámite de comisión. Diríjase este acuerdo al Señor Alcalde 

Humberto Gerardo Soto Herrera. C/ Señores Comité de Vecinos Calle Esperanza San Rafael de 

Alajuela Asociación de Vecinos Urbanización San Gerardo San Rafael de Alajuela Concejo Distrito 

San Rafael de Alajuela.”  

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA   

Sí, qué interesante que este tema hasta casi dos años después se resuelva la Licenciada Guillén 

y mi persona y creo no recuerdo quién más, fuimos invitados hace año y medio posterior a las 

elecciones, para que no se viera como un interés político y es impresionante lo que pasa ahí, el 
agua pasa, sale de la servidumbre y pasa un río y a traviesa la casa completamente del patio al 

frente, hasta que no vi las casas como quedan y se va todo el bloque de hecho, es gran parte 

del sustento de ese recurso lo proporcionamos la licenciada y mi persona, porque no creímos 
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que tuvieran que llegar a esto, pero yo creo que el problema no es solo solucionar el bloque, el 

problema empieza atrás en la servidumbre, porque esa servidumbre en este momento tengo 

entendido que es tierra de nadie y me alegra muchísimo que la Sala Constitucional, esos son los 

momentos donde nuestra gran Sala Cuarta, hace cosas impresionantes y ojalá que esto llegue 
a un buen término, porque si son yo tengo año y medio de haber visto el problema, creí que ya 

se había solucionado y ya va para más de 10 años de estar peleando esta gente de San Gerardo 

el bloque completo, muchas gracias señor Alcalde por la atención que se le brindará a esto.  

 
SE RESUELVE EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO OCTAVO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA CONOCER: Oficio 

MA-A-4592-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde 

Municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo Municipal, les remito copia del 

oficio MA-A-4587-2022, mediante el cual se le solicita por tercera vez, colaboración al Ing. 

Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y Transporte y al Ing. Mauricio Batalla Otárola, 
Director Ejecutivo del CONAVI, con relación al hueco ubicado 100 metros de Cootaxa R.L, sobre 

la Ruta Nacional 123. Se adjuntan los oficios MA-A-3787-2022 y MA-A-4402-2022, mediante los 

cuales se solicita con urgencia la intervención de la Ruta Nacional en mención.” 

Oficio MA-A-4587-2022 de la Alcaldía Municipal: “El pasado fin de semana se presentó un 
accidente en el cual, lamentablemente, dos personas cayeron en el orificio y socavación de la 

carretera y cuneta ubicadas en la Ruta Nacional N° 123, específicamente 100 metros al este de 

la Estación de Servicio Cootaxa R.L., carretera a Santa Bárbara de Heredia (Distrito 

Desamparados), frente al negocio de reparación de llantas, según consta en la fotografía adjunta 
tomada de un medio de comunicación en Redes Sociales. 

La denuncia y solicitud de intervención en este sector ha sido enviada al Ing. Batalla Otárola en 

dos ocasiones, según consta en los Oficios N° MA-A-3787-2022 y N° MA-A-4402-2022, cuya 

copia adjunto; sin embargo, a la fecha no se ha realizado ninguna obra de prevención o de 

solución sobre dicha ruta. 
En virtud de lo anterior y con el debido respeto, nuevamente solicito actuar a la mayor brevedad 

conforme a las competencias legales de su representada, ya que podrían ser muchas más las 

afectaciones producto de este daño en la carretera nacional mencionada. 

Para notificaciones señalo el correo electrónico: alcaldia@munialajuela.go.cr.” 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  

Yo cada mañana cuando me levanto, le doy gracias a Dios de mi vida, de lo que he hecho y de 

lo que estudié, amigos y amigas, en vez de interpelarlo señor Alcalde, porque si se arregló la 
Calle Ancha o no, pues que dicha que se arregló, de dónde viniera la plata, se arregló, venir a 

concursar con un hueco u otro, verdad yo debería hacer como un concurso póngale nombre a 

su hueco, en serio en mi página sería popularísimo, sin embargo, como Dios me prestó vida y 

me prestó un título y una sapiencia, que bastante sencilla, porque yo soy muy sencilla en mis 
cosas. Yo quisiera, le solicito al señor Presidente, a la Señorita Secretaria, se sirve en enviarme 

la copia de ese oficio, porque voy a interponer un recurso de amparo, que es lo que deberíamos 

de estar haciendo los abogados, Don Eliécer apoyando a la gestión municipal contra el Gobierno 

Central, que si no cumple con su labor, nosotros debemos defender estas posiciones. Me pongo 

a la orden del municipio y voy a hacer yo misma el recurso de amparo, no solo porque vivo en 
el distrito Desamparados, sino porque aquí no se trata de concursar cuál es el hueco principal, 

el hueco secundario, el hueco importante o el hueco no importante, eso lo haremos en mi página, 

cuando haga el concurso de los huecos, muchas gracias. 
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SR. MANUEL ÁNGEL MADRIGAL CAMPOS, SÍNDICO PROPIETARIO  

Compañeros, hoy casualmente, le pasaba yo un comunicado que están circulando en Turrúcares, 

se lo pasaba al señor Alcalde, donde el sábado están convocando a reunión para huelga, porque 

nosotros ya no tenemos paso por las 721, las 721 no tiene paso ya señores para automóvil, ya 
no hay, no es que no queramos que ya no existe paso, estamos sin paso ahí, entonces 

efectivamente, solo 4x4 pasa, ayer se estrelló una muchachita en moto, se cayó en un hueco, 

ahí está y le mandan a uno los vídeos a nosotros los síndicos, entonces decirle señor Acalde, si 

efectivamente ya no podemos seguir más, ya esto se sale del canasto como decíamos antes, es 
muy doloroso, muy lamentable uno siente que el gobierno pues querra hacer lo humanamente 

posible, pero no se está haciendo algunas cosas más necesarias, que es las que estamos 

ocupando hoy en día, muchas gracias. 

 
SE RESUELVE 1.-DAR POR RECIBIDO EL OFICIO MA-A-4592-2022 DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL Y ELEVAR LA EXCITATIVA AL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD. 2.-

ENVIAR COPIA A LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS Y AL CONCEJO DISTRITO 

DE DESAMPARADOS. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.  
 

ARTÍCULO NOVENO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA CONOCER: Oficio 

MA-A-4590-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde 

Municipal, que dice: “Para su conocimiento y aprobación, de forma adjunta remito lo siguiente: 
-Propuesta de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de 

Justicia y paz y las Municipalidades de los cantones de Alajuela, Goicoechea, Pérez 

Zeledón y San José para la Creación de Centros Cívicos por la Paz. 

Tal y como lo contempla la nomenclatura de dicho Convenio, el objeto y finalidad del mismo 
consiste en la unión de esfuerzos entre los municipios y el Ministerio de Justicia y Paz, a efectos 

de hacer posible la instalación en cada cantón -incluyendo Alajuela- de nuevos Centros Cívicos 

por la Paz como mecanismo de promoción de una mejor convivencia. 

Para el caso de nuestro cantón, cabe recordar que la propuesta existente con un proyecto en 

curso que se encuentra debidamente adjudicado, refiere a la futura construcción e instalación 
de un Centro Cívico por la Paz en los terrenos que fueron adquiridos meses atrás por este 

gobierno local con fondos propios en el sector de Santa Rita del Barrio San José de Alajuela, 

todo bajo un esfuerzo y coordinación interinstitucional conjuntos vía Convenio. 

A su vez, se adjuntan los antecedentes relativos a la revisión de la propuesta de Convenio por 
parte del Proceso de Servicios Jurídicos y las respuestas del Ministerio de Justicia y Paz respecto 

a las observaciones generadas por Servicios Jurídicos sobre algunas cargas, costos y servicios 

que asumiría el gobierno local, siendo que, por las implicaciones de lo señalado en ese sentido, 

se requirió un informe específico por parte del funcionario de enlace a cargo del proyecto, Arq. 
Edwin Bustos Avila, quien con el oficio MA-SPU-112-2022 indicó que según el avance 

mismo del proyecto, lo concerniente a dichos rubros y extremos debe ser objeto de 

planificación institucional y de previsión para presupuestación por parte del Municipio 

durante el año 2023 para ser ejecutado e implementado a partir del año 2024.” 
CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTTTUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y PAZ Y LAS MUNICIPALIDADES DE LOS CANTONES DE ALAJUELA, 

GOICOECHEA, PÉREZ ZELEDÓN Y SAN JOSÉ PARA LA CREACIÓN 

DE CENTROS CÍVICOS POR LA PAZ 

“Entre nosotros, MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ, con cédula de persona jurídica número 
dos-cien-cero cuarenta y dos mil seis, como organismo ejecutor del Contrato de Préstamo 

N°4871/OC-CR que es financiamiento del Proyecto CR-L1137 "Programa de Seguridad 

Ciudadana y Prevención de la Violencia"; aprobado por Ley de la República, N°9968, 

representado por la señora FIORELLA SALAZAR ROJAS, mayor, soltera, economista, cédula 
de identidad número uno-cero novecientos treinta y ocho -cero seiscientos cuarenta y seis, 

vecina de San Rafael de Escazú, en mi condición de Ministra de Justicia y Paz, nombrada 

mediante Acuerdo Ejecutivo N°473-P del catorce de febrero de dos mil veinte, quien en adelante 
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se denominará "EL MINISTERIO"; la MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA DE LA PROVINCIA 

DE ALAJUELA, con cédula jurídica número tres- cero catorce- cero cuarenta y dos mil setenta 

y tres, representada en este acto por SOFÍA GONZÁLEZ BARQUERO, mayor, casada, abogada, 

con cédula de identidad dos- cero quinientos veinticinco- cero doscientos trece, vecina de 
Alajuela, ejerciendo su condición de Alcaldesa Municipal interina según lo faculta el artículo 14 

del Código Municipal y previa resolución del Tribunal Supremo de Elecciones número 1494-E11-

2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 47 del diez de marzo de dos mil veinte, 

ejerciendo las facultades de representación judicial y extrajudicial que le confiere el Código 
Municipal; la MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ, con 

cédula jurídica número tres- cero catorce cero cuarenta y dos mil cincuenta y uno, representada 

en este acto por RAFAEL ÁNGEL VARGAS BRENES, mayor, divorciado, administrador de 

empresas, con cédula de identidad uno- cero quinientos treinta y nueve-cero cero diez, vecino 
de Goicoechea, ejerciendo su condición de Alcalde Municipal según resolución del Tribunal 

Supremo de Elecciones número 1280-E11-2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 

41 del veintiuno de febrero de dos mil veinte, ejerciendo las facultades de representación judicial 

y extrajudicial que le confiere el Código Municipal; la MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ, con cédula jurídica número tres- cero catorce- cero cuarenta 
y dos cero cincuenta y seis, representada en este acto por JEFFREY MONTOYA RODRÍGUEZ, 

mayor, soltero, administrador de empresas, con cédula de identidad uno- mil sesenta y nueve -

cero seiscientos seis, vecino de San Isidro de El General, ejerciendo su condición de Alcalde 

Municipal según resolución del Tribunal Supremo de Elecciones número 1280-E11-2020, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 41 del dos de marzo de dos mil veinte, lo cual 

lo acredita y ejerciendo las facultades de representación judicial y extrajudicial que le confiere 

el Código Municipal, la MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ, 

con cédula jurídica número tres- cero catorce- cero cuarenta y dos mil cincuenta y ocho, 
representada en este acto por PAULA VARGAS RAMÍREZ, mayor, casada, Educadora, cédula 

de identidad uno- cero nueve ochenta y dos- cero ochenta y cuatro, vecina de San José, 

ejerciendo su condición de Alcalde Municipal interina según lo faculta el artículo 14 del Código 

Municipal y previa resolución del Tribunal Supremo de Elecciones número 1280-E11-2020, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 41 del veintiuno de febrero de dos mil veinte, lo 
cual lo acredita y ejerciendo las facultades de representación judicial y extrajudicial que le 

confiere el Código Municipal, quienes en adelante se denominarán "LAS MUNICIPALIDADES", 

hemos acordado suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes disposiciones: 

CONSIDERANDO 
I. De conformidad con lo dispuesto por la Ley N°6739 "Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y 

Paz", EL MINISTERIO, a través del Viceministerio de Paz, ha definido como una de sus áreas 

estratégicas de acción, el desarrollo y promoción de la prevención de la violencia y la paz social, 

considerando que este trabajo tendrá mayor impacto y eficiencia a través de la articulación y 
coordinación interinstitucional, tal y como se plantea en la Agenda Nacional de Prevención de la 

Violencia y Promoción de la Paz Social 2019-2022: Alianzas para la Paz. 

II. El artículo uno inciso d) de la "Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Paz" establece que le 

corresponde a dicha entidad actuar como órgano facilitador y coordinador de los Centros 
Cívicos por la Paz, con la finalidad de hacer converger los servicios que brindan las entidades 

públicas, así como la coordinación de los planes y programas dirigidos a su desarrollo y 

funcionamiento. 

III. El artículo siete del instrumento legal de cita, establece como parte de las funciones del 

Ministerio de Justicia y Paz, formular, desarrollar y administrar programas y proyectos para la 
prevención del delito, impulsar y coordinar planes y programas dirigidos a la promoción de la 

paz en el ámbito nacional, promocionar la resolución alterna de conflictos como una forma de 

desarrollar una cultura de paz y promover la participación de la sociedad civil por medio de 

organizaciones no gubernamentales y cualquier otro tipo de organismo dedicado a promover la 
paz y la no violencia. 

IV. El día diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Banco Interamericano de Desarrollo suscribió 

con el Gobierno de Costa Rica el Contrato de Préstamo N°4871/OC-CR, con el fin de dar 
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financiamiento al Proyecto CR-L1137 "Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la 

Violencia”, contrato que fue debidamente aprobado mediante Ley de la República N°9968. 

V. El componente II del Contrato de Préstamo N°4871/OC-CR se denomina "Prevención Social 

de la Violencia" que, entre otros proyectos, ha desarrollado un programa para el establecimiento 
de Centros Cívicos por la Paz (en adelante denominados CCP), en los siguientes cantones: 

Corredores (provincia de Puntarenas), Liberia (provincia de Guanacaste), Limón (provincia 

de Limón), Puntarenas (provincia de Puntarenas), Alajuela (provincia de Alajuela), 

Goicoechea (provincia de San José), Pérez Zeledón (provincia de San José) y San José 
(provincia de San José). Estos son espacios de presencia estatal y comunitaria para brindar 

servicios a la población de niños, niñas y jóvenes entre los cero y los dieciocho años, así como 

a las personas adultas. 

VI. Que a LAS MUNICIPALIDADES al amparo de lo establecido por el Código Municipal en su 
artículo tres, les corresponde la administración de los intereses y servicios cantonales, así como 

la puesta en práctica de las políticas de fortalecimiento de seguridad ciudadana y el orden 

público; acción que tal y como lo dispone el numeral 6 del Código de cita deberá coordinar con 

las autoridades competentes. 

VII. Que entre las atribuciones otorgadas por norma constitucional a LAS MUNICIPALIDADES 
se encuentra la de velar por la buena administración de los Intereses y servicios locales, es decir 

ocuparse de todo aquello que involucre a la colectividad que le rodea dentro del ámbito de su 

territorio. 

VIII. LAS MUNICIPALIDADES acordaron autorizar a los respectivos Alcaldes Municipales, para 
la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación, según consta en los siguientes 

acuerdos: la Municipalidad de ALAJUELA, mediante el acuerdo número XXX de la sesión 

ordinaria número XXX celebrada el día XXX de XXX de dos mil veintidós; la Municipalidad de 

GOICOECHEA, mediante el acuerdo número XXX de la sesión ordinaria número XXX celebrada 
el día XXX de XXX de dos mil veintidós; la Municipalidad de PÉREZ ZELEDÓN, mediante el 

acuerdo XXX de la sesión ordinaria número XXX celebrada el día XXX de XXX de dos mil veintidós 

y la Municipalidad de SAN JOSÉ, mediante el acuerdo número XXX de la sesión extraordinaria 

número XXX celebrada el día XXX de XXX de dos mil veintidós. 

IX. LAS MUNICIPALIDADES de dichos cantones están anuentes a participar del programa 
propuesto por el componente II del Contrato de Préstamo N°4871/OC-CR, denominado 

"Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la Violencia" a ser ejecutado por 

parte del MINISTERIO. 

POR TANTO: 
Con sustento en lo anterior, EL MINISTERIO y LAS MUNICIPALIDADES, hemos acordado 

suscribir el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, el cual se 

regirá por el ordenamiento jurídico costarricense y las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto diseñar, construir y equipar un 
Centro Cívico por la Paz en cada cantón participante, los cuales serán un espacio físico de 

presencia estatal y comunitaria para reducir los comportamientos delictivos de niños y niñas, así 

como adolescentes vulnerables a la violencia en distritos con desventajas concentradas, 

fortaleciendo los servicios de atención a esta población. 
SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Serán objetivos específicos del presente Convenio los 

siguientes: 

1. Formalizar las condiciones para la puesta en marcha de cada CCP a través de la suscripción 

de Cartas de Entendimiento individuales en las cuales se detallarán los pormenores y 

compromisos de cada alianza específica, de tal forma que el desarrollo de cada CCP se hará 
conforme a la observancia de las condiciones que cada Municipalidad se compromete a cumplir, 

dentro del marco establecido en el componente II del Contrato de Préstamo N°4871/OC-CR, 

denominado "Prevención Social de la Violencia", Ley N°9968. 

2.Suscribir con las instancias gubernamentales competentes y participantes en el Programa, la 
inclusión de personal técnico y multidisciplinario del Patronato Nacional de la Infancia -PAÑI, del 

Ministerio de Educación Pública -MEP y cualquier otro que se estime conveniente, para garantizar 

su operación. 
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3. Coordinar con instancias gubernamentales y no gubernamentales, la participación en la Oferta 

Programática que se pueda gestar para cada CCP, para garantizar su operatividad conforme a 

la normativa aplicable a CCP. 

4. Fortalecer programas remediales flexibles de aprendizaje tutoría, mediante los cuales las 
personas jóvenes que abandonaron sus estudios de primaria o secundaria, tengan la opción de 

culminarlos. 

5. Promocionar y difundir la cultura de paz mediante la existencia y consolidación de los CCP y 

los Centro Cívicos sin Paredes, de acuerdo a su Modelo Preventivo y Reglamento Rector de 
Operación y Funcionamiento. 

TERCERA: De conformidad con el artículo cuatro de la Ley N°9968, EL MINISTERIO constituirá 

una Unidad Coordinadora del Programa (UCP) que se encargará de su ejecución y de la 

administración de los recursos otorgados como financiamiento por el Banco Interamericano de 
Desarrollo -BID. Para un adecuado control, la ejecución financiera y presupuestaria de los 

recursos, tanto provenientes del préstamo como de la contrapartida local, que se le asignen a 

los CCP, serán registrados y contabilizados en forma separada. 

CUARTA: Los CCP se ubicarán en las localidades supra indicadas con participación de los 

respectivos Gobiernos Municipales de los cantones seleccionados. Dichos CCP incluirán la 
implementación y el desarrollo de intervenciones recreativas, formativas y preventivas, a través 

del desarrollo de factores de protección en niños, niñas y adolescentes, mediante el desarrollo 

habilidades socioemocionales, resolución de conflictos y permanencia educativa. 

QUINTA: Para el establecimiento del CCP en el cantón respectivo, EL MINISTERIO aportará 
los recursos necesarios provenientes del Contrato de Préstamo objeto de la Ley N°9968. 

SEXTA: Una de las razones que determinó la selección de los cantones referidos para participar 

en el proyecto, fue la anuencia de sus respectivos municipios a colaborar de lleno con la 

implementación de este y su posterior sostenibilidad. En ese tanto, cada Municipalidad se 
compromete a aportar un terreno con las medidas y otras especificaciones necesarias para el 

desarrollo del CCP respectivo. Esta obligación implica, además, que LAS MUNICIPALIDADES 

se encargarán de realizar todas las gestiones pertinentes y necesarias para garantizar el uso 

constante y permanente del terreno cedido en la efectiva implementación del CCP que albergue, 

así como todo lo que sea necesario para garantizar su sostenibilidad en beneficio de la comunidad 
a la cual representan, no pudiendo ninguna de las partes, bajo ninguna circunstancia, variar el 

fin para cual el terreno fue destinado. 

SÉTIMA: Los funcionarios que designen formalmente LAS MUNICIPALIDADES serán los que 

gestionen ante la Unidad Coordinadora del Programa, de manera directa, todos los actos 
relacionados con la ejecución del Contrato de Préstamo, en lo que se refiere a la participación 

de LAS MUNICIPALIDADES en la consecución del Componente II del mencionado Contrato. 

OCTAVA: LAS MUNICIPALIDADES se obligan a presentar ante la Unidad Coordinadora del 

Programa los informes periódicos, así como los demás documentos y gestiones que se le 
soliciten, para que EL MINISTERIO cumpla con las disposiciones establecidas en las cláusulas 

4.08,4.09 (c) y 5.01 de las Estipulaciones Especiales y en los artículos 6.02 y 6.05. de las Normas 

Generales del Contrato N°4871/OC-CR; instrumentos que son anexos y complementarios a este 

Convenio. 
NOVENA: VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN. El presente Convenio Marco, tiene 

un plazo de vigencia a partir de la suscripción de la última firma, por un período de cinco (5) 

años, prorrogable automáticamente por periodos iguales. Asimismo, dicho convenio podrá ser 

resuelto por cualquiera de las partes, cuando la otra incumpla alguna de las obligaciones 

establecidas en él, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contratación 
Administrativa y 204 de su Reglamento. 

En fe de lo anterior, se suscriben cinco ejemplares con igual valor y eficacia, en San José a las 

XXX horas del XXX del mes de XXX del año dos mil veintidós. FIORELLA SALAZAR ROJAS 

MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ, SOFÍA GONZÁLEZ BARQUERO ALCALDESA MUNICIPAL INTERINA 
DE ALAJUELA, RAFAEL ÁNGEL VARGAS BRENES ALCALDE MUNICIPAL DE GOICOECHEA, JEFFREY 

MONTOYA RODRÍGUEZ ALCALDE MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN Y PAULA VARGAS RAMÍREZ 

ALCALDESA MUNICIPAL INTERINA DE SAN JOSÉ.”  
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SE RESUELVE 1. EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y ACOGER EL OFICIO MA-A-4590-2022 DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL Y APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACION 

INTERINSTTTUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ Y LAS 
MUNICIPALIDADES DE LOS CANTONES DE ALAJUELA, GOICOECHEA, PÉREZ ZELEDÓN 

Y SAN JOSÉ PARA LA CREACIÓN DE CENTROS CÍVICOS POR LA PAZ. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO: PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA CONOCER: Oficio 

MA-A-4390-2022 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde 

Municipal, que dice: “Para su conocimiento y aprobación, de forma adjunta remito lo siguiente: 

Adenda N° 1 a Convenio de Cooperación suscrito entre la Municipalidad de Alajuela y 
la Junta de Educación de la Escuela Guadalajara para la realización de obras públicas 

de bien común de impacto local en el cantón central de Alajuela, propiamente la 

construcción de un Gimnasio Multiuso en la Escuela Pública Guadalajara de Pueblo 

Nuevo de Alajuela. 

Lo anterior, con el fin de incorporar al Convenio de interés la asignación de recursos 
adicionales ya aprobada por parte de este Concejo con la modificación presupuestaria 

N° 05-2022 autorizada bajo acuerdo del artículo N° 2, capítulo V, de la Sesión Ordinaria N° 36-

2022 del día martes 06 de setiembre del 2022, de una partida adicional al proyecto por 

veinticinco millones novecientos ochenta y siete mil doscientos treinta y dos colones 
con once céntimos (¢25.987.232,11) necesaria para poder completar la totalidad de 

obras del proyecto de nuevo Gimnasio, propiamente el diseño y construcción de cubierta 

para gimnasio, mejoras del planché existente y demarcación como cancha multiusos de un área 

de 450m2, garantizando al efecto que queden cubiertas todas las etapas del proceso constructivo 
descrito, desde el diseño hasta la ejecución.”  

ADENDA N° 1 A CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL 

CANTÓN CENTRAL DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA Y LA JUNTA DE EDUCACION DE LA 

ESCUELA GUADALAJARA DE PUEBLO NUEVO DE ALAJUELA, PARA LA CONSTRUCCION 

DE OBRAS DE BENEFICIO COMUN 
“Entre nosotros, HUMBERTO SOTO HERRERA, mayor de edad, casado, portador de la cédula 

de identidad número 2-0425-0192, vecino de Sabanilla de Alajuela, en condición de ALCALDE 

de la MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA, cédula jurídica 3-014-

042063, según resolución dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones N° 1494-E11-2020 de 
las catorce horas y treinta minutos del veintisiete de febrero del dos mil veinte, relativa a la 

Declaratoria de Elección de Alcaldes de los Cantones de la Provincia de Alajuela, para el periodo 

legal que va del primero de mayo del 2020 al 30 de abril del 2024, en adelante LA 

MUNICIPALIDAD y MARIA DE LOS ANGELES PIZARRO BUSTOS, mayor de edad, casada, 
portadora de la cédula de identidad número 5-0150-0478, en calidad de PRESIDENTE y 

representante legal de la JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA GUADALAJARA PUEBLO 

NUEVO ALAJUELA, cédula jurídica 3-008-087314; hemos convenido a firmar la presente 

ADENDA N° 1 a Convenio de Cooperación suscrito entre ambas partes el día 26 de julio del 
2022, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que ambas partes suscribieron el día 26 de julio del 2022 un Convenio de 

Cooperación dirigido a realizar un Proyecto de construcción de obras públicas de bien 

común de impacto local en el cantón central de Alajuela, propiamente la construcción de un 
Gimnasio Multiuso en la Escuela Pública Guadalajara de Pueblo Nuevo de Alajuela. 

SEGUNDO: Que para efectos de poder concluir la totalidad de las obras requeridas del Proyecto 

de nuevo gimnasio de la Escuela Pública Guadalajara, resulta necesario dejar contemplada la 

asignación de recursos municipales adicionales para tal fin. 
POR TANTO 

Acordamos suscribir Adenda N° 1 a CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA Y LA JUNTA 
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DE EDUCACION DE LA ESCUELA GUADALAJARA DE PUEBLO NUEVO DE ALAJUELA, PARA 

LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE BENEFICIO COMUN, suscrito el día 26 de julio del 2022, 

según lo siguiente: 

ADENDA N° 1 A CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CANTÓN CENTRAL DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA Y LA JUNTA DE EDUCACION DE LA 

ESCUELA GUADALAJARA DE PUEBLO NUEVO DE ALAJUELA, PARA LA CONSTRUCCION 

DE OBRAS DE BENEFICIO COMUN 

UNO: Que la cláusula CUARTA del Convenio de interés dispone lo siguiente: 
"CUARTA: APORTES AL PROYECTO: Las partes establecen los siguientes aportes para hacer 

efectivas las obras de bien común: 

-La Municipalidad: Con un presupuesto de ochenta millones ochocientos mil colones exactos 

(¢80.800.000,00) aportará los fondos y recursos públicos dirigidos a la construcción de las obras, 
cubriendo al efecto todas las etapas del proceso constructivo desde el diseño hasta la ejecución. 

-La Junta de Educación: Aporta el espacio físico idóneo dentro del inmueble inscrito a su 

nombre (finca 2-169955-000) que contiene la Escuela Pública Guadalajara de Pueblo Nuevo de 

Alajuela en el que se construirán las obras de beneficio común. Por lo que en este acto otorga 

autorización expresa para la construcción de las obras de beneficio común en el ámbito educativo 
en el inmueble citado." 

DOS: Se modifica y adiciona la cláusula CUARTA del Convenio suscrito, para que, en lo 

sucesivo, se lea de la siguiente forma: 

"CUARTA: APORTES AL PROYECTO: Las partes establecen los siguientes aportes para hacer 
efectivas las obras de bien común: 

-La Municipalidad: Con un presupuesto de ochenta millones ochocientos mil colones exactos 

(¢80.800.000,00) aportará los fondos y recursos públicos dirigidos a la construcción de las obras, 

cubriendo al efecto todas las etapas del proceso constructivo desde el diseño hasta la ejecución. 
A su vez, con un presupuesto adicionado al Provecto mediante la modificación presupuestaria 

05-2022 por veinticinco millones novecientos ochenta y siete mil doscientos treinta y 

dos colones con once céntimos (¢25.987.232,11) aportará los fondos y recursos públicos 

necesarios dirigidos a diseño y construcción de cubierta para gimnasio, mejoras del planché 

existente y demarcación como cancha multiusos de un área de 450m2, garantizando con ello 
que queden contempladas todas las etapas y obras del proceso constructivo descrito. 

ADENDA N° 1 A CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL 

CANTÓN CENTRAL DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA Y LA JUNTA DE 

EDUCACION DE LA ESCUELA GUADALAJARA DE PUEBLO NUEVO DE ALAJUELA, PARA 
LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE BENEFICIO COMUN 

-La Junta de Educación: Aporta el espacio físico idóneo dentro del inmueble inscrito a su 

nombre (finca 2-169955-000) que contiene la Escuela Pública Guadalajara de Pueblo Nuevo de 

Alajuela en el que se construirán las obras de beneficio común. Por lo que en este acto otorga 
autorización expresa para la construcción de las obras de beneficio común en el ámbito educativo 

en el inmueble citado." 

La suscripción de la presente Adenda al Convenio fue aprobada por el Concejo Municipal de 

Alajuela bajo acuerdo del artículo N°_______, capítulo_______, de la sesión N°_______-2022 
del _______ de julio del 2022. 

En fe de lo anterior, firmamos el día_______, de setiembre del 2022. Humberto Soto Herrera 

Alcalde Municipal Municipalidad de Alajuela, María de los Ángeles Pizarro Bustos Presidente Junta 

de Educación Escuela Guadalajara Pueblo Nuevo de Alajuela.”  

SE RESUELVE ACOGER EL OFICIO MA-A-4390-2022 DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL Y 
APROBAR LA ADENDA N° 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 

GUADALAJARA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE BIEN COMÚN DE 

IMPACTO LOCAL EN EL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA, PROPIAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN GIMNASIO MULTIUSO EN LA ESCUELA PÚBLICA GUADALAJARA 

DE PUEBLO NUEVO DE ALAJUELA. LO ANTERIOR, CON EL FIN DE INCORPORAR AL 

CONVENIO DE INTERÉS LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES YA APROBADA 
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POR PARTE DE ESTE CONCEJO CON LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05-2022. 

Y SE AUTORIZA AL ALCALDE A SU FIRMA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
CAPÍTULO XII. INICIATIVAS  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Moción suscrita por el M.ED. Guillermo Chanto Araya. 

“CONSIDERANDO QUE: Como Ingeniero en Computación, como Regidor y como Munícipe, 
tengo las siguientes preocupaciones sobre el manejo de documentos con firma digital certificada 

en la Municipalidad de Alajuela. Existe desconocimiento de lo que es un documento firmado 

digitalmente y su validez legal, en la administración municipal y en algunos miembros del 

Honorable Concejo Municipal de Alajuela. En lo personal he tenido inconvenientes con 
dictámenes de comisión que he firmado digitalmente con el firmador Gaudy del Banco Central 

de Costa Rica. Muchas personas creen que, la leyenda grafica que incluyen algunos programas 

informáticos como Adobe, es la firma digital. Pero no es así y para evitar mayor discusión he 

tenido que ir a firmar manual mente los dictámenes.   

 
Por otro lado, es frecuente que la administración, nos remita documentos digitales impresos, 
con un oficio firmado a mano y en ningún lado menciona que es una impresión del original. Sin 

dejar de lado que no solo los archivos pdf se pueden firmar, el firmador Gaudy permite firmar 

los siguientes formatos, de Microsoft Office (.docx, .pptx, .xlsx), de Libre Office (.odt, .ods, .odp) 

y PDF. También el firmador desarrollado por la UCR, permite firmar diferentes tipos de formatos 
de archivos. Además, si un archivo es firmado con un certificado vencido o revocado, o si en 

Adobe no se configura con las indicaciones de configuración que establece el Banco Central y el 

Micitt, el documento firmado digital no sería válido; por eso la importancia de realizar la 

verificación. Entre otros como Outlook, que también soportan firma digital costarricense.  
Comprobación de la validez del documento firmado desde Gaudy,  
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Comprobación de la validez desde Adobe,  

  
  

El último caso es el siguiente correo enviado por la licenciada Wendy Valerio Jiménez, 

coordinadora del proceso de Recursos Humanos, el pasado 5 de setiembre de 2022,   
Buenos días!  

Según documento adjunto del MICITT que recibimos el día de hoy, en la 2 página, último párrafo 

indica:   

“Cuando se imprime un documento electrónico con una Firma Digital certificada, no se puede 
validar técnicamente su integridad y su autenticidad, por lo cual esa impresión pierde su validez 

legal”  

Por tanto, no aceptar declaraciones juradas, ni ningún documento que deben remitirnos a 

nuestro Proceso con firma digital.  
Desde el inicio de mi gestión, me he referido al tema de firma digital tanto en las sesiones del 

Concejo, como en comisiones y los he invitado en el chat del Concejo a capacitaciones que ha 

brindado el Micitt. La imagen adjunta, es una de las invitaciones que realicé desde el año 2020,a 

todo el Concejo Municipal, mediante el chat de Sesiones Virtuales.  

Algunas consideraciones adicionales:  
1.La firma digital es una herramienta tecnológica que permite verificar su integridad, así como 

identificar jurídicamente la vinculación de forma clara  al autor con el documento electrónico. 

Según la promulgación de la Ley de Certificados, firmas digitales y documentos electrónicos  

-  Ley 8454, confirió el fundamento jurídico para la emisión y uso de Certificados de Firma Digital 
en el país, otorgándole a esta y a los documentos electrónicos la equivalencia jurídica y la misma 

fuerza probatoria que la de la firma manuscrita y los documentos físicos.  

https://www.bccr.fi.cr/firma-digital   

2.Algunos extractos importantes de la Ley 8454 (LEY DE CERTIFICADOS, FIRMAS 
DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS), publicada en la Gaceta el jueves 13 de 

agosto de 2005 son,   

Artículo 1º-Ámbito de aplicación. Esta Ley se aplicará a toda clase de transacciones y actos 

jurídicos, públicos o privados, salvo disposición legal en contrario, o que la naturaleza o los 

requisitos particulares del acto o negocio concretos resulten incompatibles.   
El Estado y todas las entidades públicas quedan expresamente facultados para utilizar los 

certificados, las firmas digitales y los documentos electrónicos, dentro de sus respectivos 

ámbitos de competencia.   

https://www.bccr.fi.cr/firma-digital
https://www.bccr.fi.cr/firma-digital
https://www.bccr.fi.cr/firma-digital
https://www.bccr.fi.cr/firma-digital
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Artículo 8º-Alcance del concepto. Entiéndese por firma digital cualquier conjunto de datos 

adjunto o lógicamente asociado a un documento electrónico, que permita verificar su integridad, 

así como identificar en forma unívoca y vincular jurídicamente al autor con el documento 

electrónico.   
Una firma digital se considerará certificada cuando sea emitida al amparo de un certificado digital 

vigente, expedido por un certificador registrado.   

Artículo 9º-Valor equivalente. Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma 

digital, tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito. 
En cualquier norma jurídica que se exija la presencia de una firma, se reconocerá de igual 

manera tanto la digital como la manuscrita.   

Los documentos públicos electrónicos deberán llevar la firma digital certificada.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor
1=1&nVa lor2=55666   

3.La firma digital es una versión mucho más segura de la firma que usted hace con su puño y 

letra. De acuerdo a la ley, tiene valor equivalente y vinculación jurídica.  

Su cédula de identidad contiene sus datos personales, su firma y su fotografía; sin embargo, 

estos mecanismos de seguridad han sido repetidamente superados por fraudes como: 
documentos falsos, falsificación de firmas, etc.  

Las firmas digitales no pueden ser violadas de la misma forma, ya que cumplen el requisito de 

doble autenticación:  

Se requiere de algo que la persona tiene físicamente (en este caso su tarjeta).  
Se requiere de algo que la persona sabe (un pin, controles biométricos, etc).  

Los mecanismos de seguridad de firma digital son muy estrictos, lo que hace al sistema 

particularmente difícil de vulnerar.  

https://soportefirmadigital.com/web/es/preguntas-frecuentes.html#%C2%BFpor-
qu%C3%A9utilizar-firma-digital   

4.¿Para qué se puede utilizar un certificado digital?   

Dado que un certificado digital  permite a su dueño autenticarse y firmar electrónicamente, con 

la misma relevancia jurídica que lo hace con la firma autógrafa, puede ser utilizado para muchos 

fines, entre los cuales se encuentran:   
• Autenticación en sitios: con un certificado digital ya no requiere contar con una clave 

específica en cada sitio. Para ingresar fácil y seguro en sitios como páginas web de entidades 

bancarias y cualquier otro que haya sido preparado para esto solo debe utilizar el certificado.   

• Firmar electrónicamente: el certificado le permite realizar firmas en documentos 
electrónicos, sin necesidad de trasladarse a firmar de manera autógrafa, lo cual hace posible 

firmar documentos legales, certificaciones y cualquier otro documento que antes necesitaba su 

traslado físico.   

https://www.bccr.fi.cr/firma-digital/certificados-de-personas-f%C3%ADsicas/usos  
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5.Estampado de tiempo  

El servicio de estampado proveído por el Banco Central de Costa Rica, por medio de su Autoridad 
de Estampado de Tiempo (TSA-SINPE), puede ser utilizado para ubicar, fehacientemente, un 

documento en el tiempo, actuando la TSA-SINPE como el tercero de confianza, y testificando 

sobre la existencia de dichos datos y su hora exacta de emisión.  

El tiempo que se adjunta en la estampa, es la fecha/hora GMT (hora media de Greenwich, por 
sus siglas en inglés) con una desviación no mayor a 500 milisegundos de la hora GMT oficial. La 

estampa se genera utilizando la familia del algoritmo SHA2 (SHA-256 o SHA-512) para 

documentos electrónicos, utilizando como base un identificador único del contenido del 

documento (hash).   
El proceso simplificado de estampado de tiempo es el siguiente:     

• Se genera el documento o la firma de un documento, y se calcula un resumen (hash).  

•Este  resumen  se  envía  a  la  autoridad  de  estampado  de tiempo.  

•La autoridad de estampado, genera un sello con la huella y hora oficial.  

•El sello de tiempo se adjunta (estampa) al documento.     
• La autoridad deja evidencia de las estampas para futuras consultas o validaciones de los 

documentos.   

https://www.bccr.fi.cr/firma-digital/estampado-de-tiempo  

6.Consideraciones adicionales para la inclusión de los atributos  
(…) Tal y como se desprende de la presente política y de los estándares a los que hace referencia, 

los atributos “Resumen hash encriptado (digest)” y “Certificado del firmante” solo pueden 

agregarse en presencia de cada uno de los firmantes titulares de los certificados que realizan un 

ejercicio de firma sobre el documento electrónico. Los restantes atributos, “Tokens de 
estampado de tiempo”, “Rutas de certificación” e “Información de revocación”, pueden agregarse 

posterior al ejercicio de firmado del/de los firmantes del documento al momento de la recepción 

del mismo. Esto último es cierto siempre y cuando los certificados de los firmantes, y los 

certificados de la jerarquía, no hayan vencido ni tampoco hayan sido revocados y de acuerdo 

con el inciso 4.4 de esta Política acerca del cumplimiento.  
 https://www.mifirmadigital.go.cr/wp-content/uploads/2019/02/DCFD-Politica-de-Formato-

Oficialv2.0.pdf  

Por lo tanto, proponemos que,  A.El proceso de Servicios Jurídicos y el de Informática, nos 

emitan criterio respecto a lo expuesto en los considerandos. Que se analice las prácticas actuales 
en el municipio y como debe mejorarse para cumplir con la legislación vigente. Por ejemplo, en 

el orden del día imprimen un documento con firma digital y creo que deberían indicar en la 

impresión que el documento original es digital. Similar al sello que utiliza el proceso de secretaria 

para las certificaciones o el Ministerio Público para los documentos que escanea o bien otro 
mecanismo alternativo. Dado que la firma digital es lógica, no es gráfica y su validez es en forma 

digital. Además, de las implicaciones legales de no recibir un documento con firma digital 

certificada, tenga o no alguna leyenda como la que dibuja el firmador de Adobe.  

B.Que la administración municipal, nos informe como se custodian, se almacenan, verifican y 
aceden los documentos firmados digitalmente que recibe el municipio, tomando en cuenta la Ley 

8454 y la Ley de Archivo.  

C.La administración, gestione capacitaciones que contemplen como firmar digitalmente los 

diferentes tipos o formatos de archivos permitidos, como verificar un documento digital, la 

validez de un documento firmado digitalmente, entre otros.   
Invitación que publiqué en el chat de Sesiones Virtuales hace dos años (Setiembre 2020), sobre 

capacitación virtual de firma digital, por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
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SE RESUELVE 1.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LO 
CORRESPONDIENTE. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Moción suscrita por la Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. 
CONSIDERANDO: 1-Que la calle de Los vecinos de calle Vargas Masis de Tuetal Norte de 

Alajuela se encuentra lastreada, con huecos y en muy mal estado. 

2-Provocando en invierno barreal, estancamiento de aguas con la creación de virus, insectos 

que provocan enfermedades . 
3-En el verano se suelta mucho polvo afectando la población con problemas de asma y 

pulmones. 

4-El traslado a los centros educativos, trabajos, Ebais y otros, se vuelve muy incómodo debido 

a las condiciones de dicha calle. 

POR LO TANTO, MOCIONAMOS: Ante el Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad de 
Alajuela valorar en la medida de las posibilidades asfaltar dicha calle, ubicada en el distrito de 

Tambor.”  

SE RESUELVE 1.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LO 
CORRESPONDIENTE. 2.-ENVIAR COPIA A LA COMISIÓN PERMANENTE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO TERCERO: Moción a solicitud de los Síndicos Municipales del distrito San José Sr. 

Luis Porfirio Campos Porras y Sra. Xinia María Agüero. Avalada por los señores regidores: Licda. 
Waizaan Blanca Hin Herrera, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, M.Ed. Guillermo Chanto Araya, 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela 

Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Sra. 

María Balkis Lara Cazorla, Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes y la Licda. Selma Alarcón Fonseca. 

“CONSIDERANDO: 1-Que en el Coyol de Alajuela 175 metros al este de la Iglesia Católica se 
ubica Calle La Flor. 

2-Que esta esta Calle es pública y se encuentra en muy malas condiciones su superficie de 

rodamiento lo que la hace casi intransitable así como su sistema pluvial que produce constantes 

inundaciones a una gran parte de sus vecinos con los consecuentes daños materiales y 
sicológicos que esto produce . 
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POR TANTO, MOCIONAMOS: Para que este Honorable Concejo Municipal interponga sus 

buenos oficios ante nuestra Alcaldía Municipal con el fin de que está en futuros presupuestos 

pueda contemplar los recursos necesarios para el mejoramiento pluvial y asfaltado de Calle la 

Flor en el Coyol de Alajuela. 
Léase y exímase de trámite de comisión y désele acuerdo en firme.”  

SE RESUELVE 1.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LO 

CORRESPONDIENTE. 2.-ENVIAR COPIA A LA COMISIÓN PERMANENTE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Moción a solicitud de los Síndicos Municipales del distrito San José Sr. 

Luis Porfirio Campos Porras y Sra. Xinia María Agüero. Avalada por los señores regidores: Licda. 
Waizaan Blanca Hin Herrera, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, M.Ed. Guillermo Chanto Araya, 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela 

Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Sra. 

María Balkis Lara Cazorla, Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes y la Licda. Selma Alarcón Fonseca. 

“CONSIDERANDO QUE: La asociación de vecinos urbanización Mirasol Santa Eduviges nos 
hacen llegar un documento donde nos piden ver la posibilidad que el Municipito les done algunos 

materiales de construcción para la reparación de los camerinos de la cancha de fútbol y ellos 

ponen la mano de obra más algunas cosas que falten. Dichos materiales serian podrían ser: 

arena, cemento, piedra, varillas y perling. 
POR TANTO, MOCIONAMOS: Para que este honorable Concejo Municipal interponga sus 

buenos oficios ante nuestra Alcaldía y está valore en la medida de sus posibilidades realizar la 

donación de estos materiales. Exímase trámite de comisiones y désele acuerdo en firme 

SE RESUELVE 1.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL Y TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LO 

CORRESPONDIENTE. 2.-ENVIAR COPIA A LA COMISIÓN PERMANENTE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Moción a solicitud de los Síndicos del distrito La Garita Licda. María Celina 
Castillo González y el Sr. Randall Guillermo Salgado Campos y el señor regidor Lic. Sócrates 

Rojas Hernández. Avalada por el señor regidor: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales. 

“CONSIDERANDO: Que la comunidad de la Garita, en el poblado Dulce Nombre de la Garita 

están organizando una feria con el fin de recaudar fondos para la Diaconía de Dulce Nombre, y 
pagar una deuda de mejoras en el edificio, las fechas 13,14,15 y 20,21,22 de enero del 2023. 

se tendrán ventas de comida, actividades culturales y recreativas y carruseles y actividades 

religiosas, por tratarse de una actividad sin fines de lucro solicitan la colaboración y exoneración 

de impuestos de espectáculos públicos. 
POR LO TANTO: -Solicitamos con mucho respeto al honorable Concejo Municipal, que se les 

pueda si es posible otorgar el permiso y lo que solicitan los miembros del concejo económico de 

la diaconía de Dulce nombre la Garita. Nota Adjuntamos carta de petitoria y copia acta de que 

fue visto en Concejo de distrito la Garita.” 
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO SEXTO: Moción a solicitud de los Síndicos del distrito Desamparados Sr. José 

Antonio Barrantes Sánchez y la Licda. Cynthia Villalta Alfaro. Avalada por los señores regidores: 
Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal y la Sra. María Isabel Brenes 

Ugalde. “CONSIDERANDO QUE: 1. En la comunidad de La Coyotera de Desamparados existe 

una calle llamada Calle Don Taño, la misma existe desde hace más de 30 años, donde la 

utilizaban unas 4 o 5 familias, pero al pasar el tiempo se ha ido poblando al día de hoy hay 11 
casas, siempre ha estado abierta al libre tránsito tanto peatonal como vehículos, cuenta con los 

servicios de agua potable, electricidad, cable, teléfono. 
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2. Las familias que viven en Calle Don Taño tienen que llevar tanto el agua potable como 

electricidad desde una gran distancia (200 metros aproximadamente), el ICE les indica que al 

no ser calle publica no pueden colocar la instalación eléctrica, al igual que la municipalidad no 

pueden colocar tubería de conducción ni de distribución dentro de esta calle, ocasionando para 
los vecinos muchos problemas con el vandalismo y otros. 

3. Los dueños regístrales de todas las fincas involucradas tienen el interés de donar la franja de 

terreno de la actual calle con el fin de que se declare calle pública o camino de uso público, el 

plano con destino: a calle publica tiene el número de minuta catastral 2022-100687-C con una 
medida de 6.138 metros cuadrados, un ancho de 7 metros y un largo de 880 metros. 

4. El Concejo de Distrito de Desamparados de Alajuela en la sesión Ordinaria N° 167-2022 

celebrada el sábado 11 de abril del 2022, capítulo II, artículo 1 se recibe al señor Jorge Castro 

Sánchez con cédula de identidad número 114100761 él en representación de los vecinos de Calle 
Don Taño, solicita al Concejo de distrito la ayuda para donar una franja de terreno con destino 

acalle pública o camino de uso público, trae todos los documentos, por lo que el Concejo de 

Distrito acuerda dar el visto bueno para que Calle Don Taño se declare calle pública o camino de 

uso público, para lo cual ya existe un plano con número de minuta catastral 2022-100687-C con 

una medido de 6138 metros cuadrados por un ancho de 7 y un largo de 880 metros, además de 
hacer la solicitud ante el Concejo Municipal. 

POR LO TANTO: Solicitamos con mucho respeto a este Honorable Concejo Municipal, 

AUTORZAR el siguiente trámite y la donación, apegado a la Circular N° 22 del 22 de julio del 

2210 de la Alcaldía Municipal: 1. Aceptar la donación de una franja de terreno con destino a 
Calle Pública o Camino de Uso Público a favor de la Municipalidad de Alajuela, con el número de 

minuta catastral 2022-100687-C con una medida de 6138 metros cuadrados, un ancho de 7 

metros  y un largo de 880 metros y autorizar al Alcalde a la firma de la escritura pública que 

concreta  dicha donación. 
2. Autorizar a la Actividad de Control Constructivo proceda a dar el visado respectivo para la 

calle a efectos de que se proceda a inscribir el plano en el Catastro Nacional. Para mejor entender 

deberá la Actividad de Control Constructivo primero dar el visto bueno catastral de la minuta de 

calificación 2022-100687-C del plano a catastral de la calle, posteriormente deberá otorgar el 

visado (artículo N°33 Ley de Planificación Urbana) del plano ya catastral de la calle para hacer 
el traspaso respectivo a la municipalidad. 

Exímase del trámite de comisión, dese acuerdo en firme.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA JUNTA VIAL CANTONAL Y A LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL PARA QUE EMITAN CRITERIO TÉCNICO AL RESPECTO. OBTIENE ONCE 
VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 

CAPÍTULO XIII. CORRESPONDENCIA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Trámite BG-963-2022. Documento suscrito por el Lic. Ricardo Murillo 

Caldera, Gerente General de la Cooperativa Nacional de Ciegos y Discapacitados Vendedores de 

Lotería y Servicios Múltiples, que dice: “Le transcribo acuerdo tomado por el Concejo de 

Administración de la Cooperativa Nacional de Ciegos y Discapacitados Vendedores de Loterías y 
Servicios Múltiples R.L., y que consta en acta de sesión ordinaria No 1181 del 01 de setiembre 

del presente año, el cual indica lo siguiente: 

"El Consejo de Administración luego de conocer copia de oficio No. MA-A-3450-2022 enviado por 

el Lic. Luis Abarca Soto Herrera al Concejo Municipal de Alajuela, remitiendo oficio No. ST-032-

2022 suscrito por el Lic. Abarca, Coordinador de Terminales y que entre otras cosas manifiesta 
revocar parejamente el acuerdo tomado por el Concejo Municipal No. 22-2019 del 28 de mayo 

del 2019, este Concejo de Administración acuerda: Solicitar al señor Leslye Rubén Bojorges 

León, Presidente del Concejo Municipal de Alajuela una audiencia a la mayor brevedad, con el 

propósito de establecer una negociación con respecto al puesto que, por acuerdo del Concejo 
Municipal de mayo del 2019, nos otorga el derecho de la instalación de un módulo para la venta 

de loterías de la Junta de Protección Social, en un espacio público en precario de conformidad a 

la ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad. Acuerdo 
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Unánime y Firme, Comuníquese. Teléfono: 2233-8911. Correo electrónico: 

coopecivel@ice.co.cr.”  

SE RESUELVE EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL Y TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA LO 
CORRESPONDIENTE. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.  

 

SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA ADELANTAR LOS PUNTOS 
4 Y 6 DEL CAPÍTULO DE CORRESPONDENCIA: TRÁMITE BG-975-2022 DOCUMENTO 

SUSCRITO POR EL PASTOR JAVIER CHAVES Y TRÁMITE BG-978-2022 DOCUMENTO 

SUSCRITO POR EL SR. MARCO PÉREZ GARRO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Trámite BG-973-2022. Trámite N°45077-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Jorge Luis Barquero Arrieta, que 

dice: “ASUNTO: Ofrecimiento de servicios. Quien suscribe Jorge Luis Barquero Arrieta, cédula 

203520569, vecino de San Isidro de Alajuela, procedo a ofrecerles mis servicios musicales sin 

remuneración alguna para animar las actividades para el adulto mayor, que se desarrollan en 
el Parque Central de Alajuela. Tengo disponibilidad los lunes, martes y miércoles a partir de las 

9:00am. Agradezco me consideren para esta acción social en beneficio de nuestros abuelitos. 
Teléfono 6032-0212.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES PARA 
SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Trámite BG-975-2022. Trámite N°45139-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Pastor Javier Chaves, que dice: “Señores 
de la Municipalidad de Alajuela, por este medio les solicito de su autorización para el uso de un 

parlante en el Parque del Cementerio de Alajuela, el último sábado de cada mes para la 

realización de un proyecto de Evangelismo por parte del Ministerio de la Iglesia Manantiales en 

el Desierto; dicha actividad se realizara en el horario de las 10am a 12pm. 

En dicho parlante se reproducirá música y se estará utilizando micrófonos tanto para hablar 
como también para cantar. Celular: 7031-8714.”  

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Trámite BG-978-2022. Trámite N° 45279-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Marco Pérez Garro de la Fundación 

Infancia Restaurada, que dice: “La fundación infancia restaurada con cédula jurídica 3-161-

759723 deseamos expresar nuestro agradecimiento al Concejo Municipal por su importante 
apoyo en la protección a la niñez en riesgo social DE NUESTRA PROVINCIA, al aprobarnos 

eventos que realizamos para dichos proyectos que llevamos a la niñez y adolescencia, en 

nuestros eventos NO se venden los puestos, nuestros expositores donan para nuestro objetivo. 

Asimismo, deseo aclararles que en nuestra personería jurídica según dispone el registro nacional 
en el frente titulado administración, últimas tres líneas pueden constatar la representación legal 

de esta presidencia y su titular. 

SOLICITUD: 

1-En esta ocasión SOLICITAMOS AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL nos permita CELEBRAR 

DOS ACTIVIDADES, EN OCTUBRE EL MES DE LA RAZA Y EN DICIEMBRE LA LLAMAREMOS 
NAVIDAD ALAJUELENSE, HAREMOS EXPOSICIONES Y VENTA DE EMPRENDEDURISMO, Para 

reactivar la cultura alajuelense, que será ubicada en la zona de bulevar frente a la iglesia 

catedral, para realizar esta exposición colocaremos 15 espacios de exposición y venta, 1 espacio 

para dulcería típica costarricense, churros, manzana escarchada, algodón de azúcar, mango con 
sal, venta de chorreadas, pupusas, un juego inflable para niños.  

Evento UNO será para el mes de OCTUBRE 2022 del 5 al 23 y con un horario de 08 am 

a 10 PM. 
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Evento DOS será para el mes de DICIEMBRE 2022 del 5 al 26 y con un horario de 08 

am a 10 PM. 

2-Permitir el uso de energía eléctrica en la prevista municipal y agua potable con una fuente 

publica provisional. 
EXONERACION: según ley de fundaciones y  

A-solicitamos exonerar a esta exposición de todo pago de impuesto municipal ya que somos una 

institución de bienestar social para niñez en riesgo social sin fines de lucro y Según lo dicta la 

ley de fundaciones, recordando que este evento NO constituye espectáculo público, según lo 
establece y en apego al ordinal 7 del reglamento de espectáculos públicos de la 

municipalidad de Alajuela, el artículo 10 de la ley de fundaciones número 5338 del 28 

de agosto de 1973, y el numeral 2 inciso d, de la ley 7293, ley reguladora de 

exoneraciones, donde se especifica que esta fundación esta exonerada de pagos 
municipales. 

B-solicitamos exonerar a esta exposición de todo trámite de patente municipal ya que somos 

una institución de bienestar social alajuelense sin fines de lucro en beneficio de la niñez en riesgo 

social. 

C-DE LOS PUESTOS: No se construirán locales fijos. Se usa solo material limpio. No se usa 
música en vivo. Tendremos todas las medidas sanitarias. NO se usará zonas de uso de aceras. 

No se usará pirotecnia. NOTA IMPORTANTE: NO se utilizará el espacio de entrada a la iglesia. 

Adjunto: personería jurídica al día. Copia de representante legal. Para mis notificaciones: 

fundacioninfanciarestaurada@gmail.com o al 87635059.”  
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES PARA 

SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Trámite BG-974-2022. Trámite N°45100-2022 del Subproceso Sistema 
Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Mario Alberto González Bravo, que 

dice: “Yo MARIO ALBERTO GONZALEZ BRAVO, CEDULA 2-310-743, quiero denunciar al 

Honorable Consejo por actos de corrupción que se dan en la administración, permitidas por el 

Alcalde HUMBERTO SOTO, en contra de un vecindario, favoreciendo a un corrupto político del 

partido más corrupto en la historia de este país, LIBERACION NACIONAL y el político corrupto 
es FABIO MOLINA ROJAS y digo corrupto porque ha funcionado en el negocio CONSTRU 

EXPRESS, por 30 años, Y CARGA EXPRESS POR 13 AÑOS, nada más y nada menos sin contar 

con la patente de ferretería en CONSTRU EXPRESS Y SIN NINGUNA PATENTE EN CARGA 

EXPRESS, causando tanto daño al vecindario. En el mes de enero por denuncias de los vecinos, 
control fiscal clausura el negocio por no tener la respectiva patente y como la administración es 

permisiva para FABIO MOLINA, en tiempo récord le otorga la patente, con un uso de suelo para 

ferretería, con fecha marzo del 2004 de la otra propiedad CARGA EXPRESS, cuando el plan 

regulador vigente se aprobó en setiembre del 2004, donde MOLINA ROJAS INCUMPLE CON LO 
SOLICITADO POR LA MUNICIPALIDAD EN LA PROPIEDAD CARGA EXPRESS, CON EL USO DE 

SUELO COMO EN EL PERMISO DE CONSTRUCCION DEL ALINEAMIENTO Y COBERTURA DONDE 

NO PODIA CONSTRUIR EL 100 POR CIENTO QUE INCUMPLIO. Solo con ese incumplimiento no 

podía funcionar el local comercial y menos aun sabiendo la administración que dicho patentado 
NO contaba con la patente y funciono durante 13 años sin patente. Por las denuncias que hemos 

interpuesto los vecinos, en diferentes instancias, la administración corrupta para seguir 

favoreciendo al patentado con un acuerdo del Concejo Municipal del año 2017 remarco la vía a 

petición del nefasto funcionario ROY DELGADO Y MISTER EDwin Bustos, nos limitan el libre 

estacionamiento frente a nuestros hogares que lo disfrutábamos desde el año 2016 y de la noche 
a la mañana nos limitan el libre parqueo sin importar los adultos mayores que vivimos aquí, sin 

importar los adultos mayores que necesitan acudir a retirar sus pensiones en la Mutual del Este 

y los que necesitan acudir al dentista en Avenida Concordia 04, esto es ni más ni menos que 

una represalia de la corrupta administración Municipal en contra de los vecinos y favoreciendo a 
MOLINA ROJAS, presentan un argumento para justificar el  hecho de MISTER Edwin Bustos, que 

es una salida al centro, siento pena ajena con este argumento, la AVENIDA CENTRAL es salida 

al centro y tiene parada de taxis, la AVENIDA 3 es salida al centro y cuenta con raya amarilla a 
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un lado y el otro se puede utilizar como parqueo y en AVENIDA 7 que también es salida al centro 

tiene doble vía. Solicitamos al Consejo los estudios viales nuevos que no fueron aprobados por 

el Consejo para eliminarnos el derecho de parqueo que teníamos los vecinos desde el año 2016. 

También solicitamos un órgano externo para que investigue lo aquí denunciado y se investigue 
también el documento que muestra MOLINA ROJAS a los vecinos, que dice tener permiso de la 

Administración, de poder cargar y descargar camiones en la vía pública, en un zona que acaba 

de demarcar la Municipalidad con raya amarilla, porque la ley es para todos por igual, si nosotros 

no podemos parquear, el patentado tampoco y si la administración no cuentan con el aval del 
Concejo Municipal para efectuar este cambio y esto fue por una complacencia de la corrupta 

administración. Solicitamos se nos corrija el daño causado por la Administración, en contra del 

vecindario a favor de MOLINA ROJAS. 

CONTAMOS CON LOS DUCUMENTOS PARA PROBAR LO AQUÍ EXPRESADO. Y COPIAS DE LAS 
DENUNCIAS EN LA FISCALIA COMO EN LA DEFENSORIA. Celular: 8375-2727.”  

 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: Suscrita por la Licda. Ana Patricia 

Guillén Campos. “TEMA:  Se conoce el TRAMITE BG-974-2022, Trámite N° 45100-2022, Sr. 

Mario Alberto González Bravo, denuncia por Actos de Corrupción que se dan en la Administración, 
funcionamiento Negocio CONSTRU EXPRESS y CARGA EXPRESS. FECHA: 23 de agosto de 

2022. CONSIDERANDOS: 1-Que, se conoce TRAMITE BG-974-2022, Trámite N° 45100-

2022, Sr. Mario Alberto González Bravo, denuncia por actos de corrupción que se dan en la 

Administración, funcionamiento Negocio CONSTRU EXPRESS y CARGA EXPRESS, que 
literalmente indica: 

“Yo MARIO ALBERTO GONZALEZ BRAVO, CEDULA 2-310-743, quiero denunciar al 

Honorable Consejo por actos de corrupción que se dan en la administración, permitidas 

por el Alcalde HUMBERTO SOTO, en contra de un vecindario, favoreciendo a un 
corrupto político del partido más corrupto en la historia de este país, LIBERACION 

NACIONAL y el político corrupto es FABIO MOLINA ROJAS y digo corrupto porque ha 

funcionado en el negocio CONSTRU EXPRESS, por 30 años, Y CARGA EXPRESS POR 13 

AÑOS, nada más y nada menos sin contar con la patente de ferretería en CONSTRU 

EXPRESS Y SIN NINGUNA PATENTE EN CARGA EXPRESS, causando tanto daño al 
vecindario. En el mes de enero por denuncias de los vecinos, control fiscal clausura el 

negocio por no tener la respectiva patente y como la administración es permisiva para 

FABIO MOLINA, en tiempo récord le otorga la patente, con un uso de suelo para 

ferretería, con fecha marzo del 2004 de la otra propiedad CARGA EXPRESS, cuando el 
plan regulador vigente se aprobó en setiembre del 2004, donde MOLINA ROJAS 

INCUMPLE CON LO SOLICITADO POR LA MUNICIPALIDAD EN LA PROPIEDAD CARGA 

EXPRESS, CON EL USO DE SUELO COMO EN EL PERMISO DE CONSTRUCCION DEL 

ALINEAMIENTO Y COBERTURA DONDE NO PODIA CONSTRUIR EL 1OO POR CIENTO 
QUE INCUMPLIO. Solo con ese incumplimiento no podía funcionar el local comercial y 

menos aún sabiendo la administración que dicho patentado NO contaba con la patente 

y funciono durante 13 años sin patente. Por las denuncias que hemos interpuesto los 

vecinos, en diferentes instancias, la administración corrupta para seguir favoreciendo 
al patentado con un acuerdo del Consejo Municipal del año 2017 remarco la vía a 

petición del nefasto funcionario ROY DELGADO Y MISTER EDwin Bustos, nos limitan el 

libre estacionamiento frente a nuestros hogares que lo disfrutábamos desde el año 

2016 y de la noche a la mañana nos limitan el libre parqueo sin importar los adultos 

mayores que vivimos aquí, sin importar los adultos mayores que necesitan acudir a 
retirar sus pensiones en la Mutual del Este y los que necesitan acudir al dentista en 

Avenida Concordia 04, esto es ni más ni menos que una represalia de la corrupta 

administración Municipal en contra de los vecinos y favoreciendo a Molina Rojas, 

presentan un argumento para justificar el hecho de MISTER Edwin Bustos, que es una 
salida al centro, siento pena ajena con este argumento, la AVENIDA CENTRAL es salida 

al centro y tiene parada de taxis, la AVENIDA 3 es salida al centro y cuenta con raya 

amarilla a un lado y el otro se puede utilizar como parqueo y en AVENIDA 7 que 
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también es salida al centro tiene doble vía. Solicitamos al Consejo los estudios viales 

nuevos que no fueron aprobados por el Consejo para eliminarnos el derecho de 

parqueo que teníamos los vecinos desde el año 2016. También solicitamos un órgano 

externo para que investigue lo aquí denunciado y se investigue también el documento 
que muestra MOLINA ROJAS a los vecinos, que dice tener permiso de la 

Administración, de poder cargar y descargar camiones en la vía pública, en un zona 

que acaba de demarcar la Municipalidad con raya amarilla, porque la ley es para todos 

por igual, si nosotros no podemos parquear, el patentado tampoco y si la 
administración no cuentan con el aval del Consejo Municipal para efectuar este cambio 

y esto fue por una complacencia de la corrupta administración. Solicitamos se nos 

corrija el daño causado por la Administración, en contra del vecindario a favor de 

MOLINA ROJAS. CONTAMOS CON LOS DUCUMENTOS PARA PROBAR LO AQUÍ 
EXPRESADO. Y COPIAS DE LAS DENUNCIAS EN LA FISCALIA COMO EN LA DEFENSORIA. 

POR LOS VECINOS. MARIO ALBERTO GONZALEZ BRAVO.”    

2-Que siempre he sostenido la obligación de denunciar pero que, aunque deben respetarse las 

reglas de tolerancia a la crítica, transparencia y libertad de expresión, en el caso concreto la 

denuncia que nos ocupa implica ataques personales abiertamente ofensivos, utilizando un 
lenguaje soez, que no puede enmarcarse en los alcances de la libertad de expresión y de la 

denuncia. Las personas acusadas, con independencia del puesto público o privado que ostentan, 

no tienen el deber de tolerar ese tipo de insultos. En virtud de lo expuesto, considero que el 

lenguaje utilizado en esta nota es irrespetuoso y constituye una agresión verbal inaceptable en 
cualquier ambiente administrativo, dado el respeto, lealtad y buena fe que deben imperar entre 

las partes inmersas en un conflicto como el que nos ocupa.   

3-Que, para el buen desenvolvimiento de una investigación de esta naturaleza es imprescindible 

el mantenimiento de la disciplina, orden y reconocimiento de la autoridad.  Conforme lo anterior, 
la actitud asumida por el denunciante en perjuicio de este Honorable Concejo Municipal, el 

alcalde Municipal, la Administración Municipal, el Partido Liberación Nacional, el ex alcalde Fabio 

Molina Rojas, la empresa Carga Express y la empresa Constru Express, no sólo revela un 

irrespeto absoluto, sino también un evidente desconocimiento de la mesura que debe utilizarse 

en este tipo de denuncias.   
4-Que, por la forma irrespetuosa en que se recibe esta denuncia y debido a que la Sala 

Constitucional abordó el tema del debido proceso en relación con el derecho a la defensa, 

desarrollando las disposiciones constitucionales establecidas en los artículos 39 y 41 de la 

Constitución Política, al establecer, mediante resolución 15-90 y a partir de entonces en 
reiterados pronunciamientos que: 

"El derecho de defensa garantizado por el artículo 39 de la Constitución Política y por 

consiguiente el principio del debido proceso, contenido en el artículo 41 de nuestra 

Carta Fundamental, o como suele llamársele en doctrina, principio de 'bilateralidad de 
la audiencia' del 'debido proceso legal' o 'principio de contradicción' (...) se ha 

sintetizado así: a) Notificación al interesado del carácter y fines del procedimiento; b) 

derecho de ser oído, y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y 

producir las pruebas que entienda pertinentes; c) oportunidad para el administrado de 
preparar su alegación, lo que incluye necesariamente el acceso a la información y a 

los antecedentes administrativos, vinculados con la cuestión de que se trate; ch) 

derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, técnicos y 

otras personas calificadas; d) notificación adecuada de la decisión que dicta la 

administración y de los motivos en que ella se funde y e) derecho del interesado de 
recurrir la decisión dictada." 

5-Que según criterio de la Procuraduría General de La República, es a la Secretaría Municipal a 

quien le corresponde la investigación solicitada. 

POR TANTO, MOCIONO.  1) Que, en atención al debido proceso este Concejo Municipal 
traslada esta denuncia a la Secretaría Municipal para que realice el proceso correspondiente en 

relación a los hechos aquí denunciados. 
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2)Que también se envía al Proceso de Servicios Jurídicos para que, luego de un estudio 

exhaustivo, nos indique las consecuencias por las manifestaciones que hace el denunciante en 

relación con las personas vinculadas con esta Municipalidad en relación a la utilización del leguaje 

señalado en el libelo de la demanda. 
EXÍMASE DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO EN FIRME.”  
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA   
Licenciada Guillén, si me permite hacer una solicitud, estoy de acuerdo totalmente con la moción 

que se está presentando en esa línea, pero a mí sí me gustaría que se investiguen los hechos 

que aquí vienen, o sea, quitándole todas las ofensas y todo, pero que se investigue, si la patente, 

si existe patente, etcétera, etcétera, que nos hagan un informe, gracias. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  

El primer punto es que el órgano director y la investigación debe iniciar la Secretaría del Concejo 

es quien va a llevar a cabo la investigación de los hechos que denuncia el usuario, es que 
estábamos equivocados porque no habíamos leído bien algunos dictámenes de la Procuraduría 

y creíamos que esto lo abría la Auditoría y realmente estas investigaciones que están 

presentadas ante el Concejo Municipal, por supuesto detalladamente, todo lo que se está 

acusando debe ser investigado, aquí no queremos tapar huecos, los huecos los tapamos en otro 

punto, aquí lo que queremos es ser transparentes y abiertos y abrir estas investigaciones y el 
otro punto si es para que Jurídico nos indique cuál es la consecuencia de haber hablado así de 

este municipio de este señor era solo para aclarar, gracias.  
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO   

Yo adicionalmente a este tema quiero hacer referencia a varios puntos y que agradecería si la 

Licenciada Guillén Campos lo puede añadir a su a su moción, el primero es que se le traslade 

también este documento al Ingeniero Roy Delgado y al Arquitecto Edwin Bustos que se refieren 

como Míster, Míster es un ganador de un concurso de belleza masculino, o sea, es una falta total 
de respeto como se está refiriendo a ellos y además que los están a luciendo como corruptos, 

porque claramente lo está indicando en este documento, entonces que se les traslada a ellos 

para que ellos puedan actuar como a derecho corresponde, porque ellos no tienen acceso a esta 

nota, entonces que se les comunique porque ellos pueden querellar penalmente este proceso. 
Adicionalmente que se traslada también al Partido Liberación Nacional, para que el partido pueda 

actuar en su defensa, porque además está aduciendo que todo el Partido de Liberación Nacional, 

es corrupto y como personas tienen derecho a conocer esta denuncia, o  sea, yo creo que aquí 

el derecho tanto de denunciar como de defensa de las personas denunciadas o acusadas, 
eventualmente porque aquí no hay ninguna acusación formal, no hay copia de lo que se dice, 

no se está presentando prueba alguna más que un relato de mucha ofensa, debería de ser 

conocedores tanto el Ingeniero Roy Delgado como el Arquitecto Edwin Bustos de las acusaciones 

de que están siendo parte para que se puedan defender al igual el señor Fabio Molina Rojas, el 
señor Alcalde Humberto Soto, que está también siendo eventualmente calumniado aquí y en 

defensa del Partido Liberación Nacional, porque también está siendo señalado y el Partido 

Liberación Nacional tiene personería jurídica y tiene autoridad para defenderse en los Tribunales 

de Justicia también, entonces creo que en este momento toca trasladarle a esas personas para 

que conozcan lo que este ciudadano dijo y se puedan defender en forma debida, gracias.  
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Nada más para recordarle a las personas que intervienen en tema legal y que la ley no se hace 

como uno la quiere, la ley ya existe, hay un proceso, hay un debido proceso que se tiene que 
seguir, nosotros no somos, ni tenemos dentro de nuestras funciones hacer notificaciones a nadie, 

hay que esperar que el proceso que está solicitando la Licenciada Guillén que fue tengo entendido 

asesorado por la Licenciada Katya Cubero y por la Licenciada Johanna continúe, pero nosotros 

no somos quien para ir a notificar absolutamente a nadie, respetemos el derecho, aquí no somos 
abogados, somos regidores, entonces yo creo que sigamos usando la palabra para terminar de 

ver y dejemos las plazas públicas y sigamos viendo el orden, por favor. 
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PRIMERA VOTACIÓN: SE RESUELVE EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME 

EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

JUSTIFICACIONES DE VOTOS 

 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO   
Gracias a Dios, yo pertenezco a un partido político que no es de garaje, que es un partido político 

que tiene una institucionalidad y tiene todas sus oficinas dependencias funcionando en la casa 

José Figueres Ferrer que queda en Pavas, podemos irla a visitar cuando queramos 

liberacionistas, yo voy a transmitir al Balcón Verde lo que hoy se remitió aquí, porque cuando 
hay un partido institucionalizado sé que nos va a defender y que va a actuar conforme a derecho 

y adicionalmente le compartiré a los funcionarios municipales el tema para que lo conozcan 

porque la información es pública, el acta es pública y el orden el día es público. 

 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES   
Mi voto positivo es porque es sumamente importante que se realice la investigación del tema, 

muy importante, pero también no es de recibo de la forma en que lo expresan textualmente, 

muchas gracias. 

 
SEGUNDA VOTACIÓN: SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-974-2022 

DOCUMENTO SUSCRITO POR EL SR. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ BRAVO. OBTIENE 

OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES NEGATIVOS MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, 

LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA Y LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL. 
ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

  

ARTÍCULO SEXTO: Trámite BG-979-2022. Trámite N° 45315-2022 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Javier Hernández Carmona, Gerente 

General Grupo Radiofónico Omega, que dice: “Sirva la presente para saludarlos y a la vez 
solicitarles la autorización del uso del espacio público del Parque Juan Santamaría, para el día 

23 de noviembre del 2022. 

Esto con motivo del partido del mundial de fútbol de Qatar 2022 entre la selección de Costa Rica 

y España, a las 10 de la mañana. 
Nuestra empresa se haría cargo de la toda la producción, donde por medio de patrocinadores, 

instalaríamos una estructura para colocar una pantalla de 4 x 8 metros con su techo, planta 

eléctrica, sonido Line Array, además tendrá promoción en las radioemisoras de nuestro grupo, 

Radio OMEGA ESTEREO, Radio IQ FM, Radio VOX FM, así como en todas las redes de las radios, 
donde incluiríamos a la Municipalidad de Alajuela en toda la campaña 

La instalación de este equipo se haría el día 22 de noviembre, y se desinstalaría el 23 de 

noviembre, a las 4 pm. Nosotros nos encargaríamos del cuido del equipo con seguridad privada. 

Quedo atento a cualquier consulta al correo papillo@grupoomega.fm o al teléfono 8342-4274 
con Gilbert Córdoba Moya, la persona encargada por medio de nuestra empresa de la producción 

de este evento.” 

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE EL PROCESO 

DE SERVICIOS JURÍDICOS EMITA CRITERIO AL RESPECTO. EN UN PLAZO DE 15 DÍAS. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO SÉTIMO: Trámite BG-959-2022. Oficio SEC-4114-2022 de la Municipalidad de 

Grecia, firmado por la Sra. Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria Municipal, referente a brindar el voto 

de apoyo a este expediente 20.873, tomando en cuenta el convenio 190 de la conferencia 
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internacional del trabajo, el cual es el convenio sobre la eliminación la violencia y el acoso dentro 

del mundo del trabajo. Teléfono 2495-6200. Correo electrónico: secretariaconcejo@grecia.go.cr. 

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  
 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO SEC-4114-2022. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO OCTAVO: Trámite BG-961-2022. Oficio N°DSC-ACD-452-09-2022 de la 
Municipalidad de Tibás, firmado por la Sra. Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo 

Municipal, referente a la solicitud de un voto de apoyo para que el Ministerio de Educación Pública 

gestione los fondos necesarios, a fin de cancelar la fiducia en virtud de lo pactado entre el 

Fideicomitente (MEP) y el Fiduciario (BN). Se conoce y se acuerda brindar voto de apoyo. Correo 

electrónico: javiso@munitibas.go.cr. 
AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°DSC-ACD-452-09-2022. OBTIENE 
ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO NOVENO:  Trámite BG-968-2022. Oficio N°OF-CM-0215-2022 de la Municipalidad 

de Río Cuarto, firmado por la Sra. Hazel Cordero Montero, Secretaria Municipal, referente a dar  

Ley para autorizar a los Concejos Municipales a realizar sesiones virtuales en sus Comisiones. 
Teléfono: 4000-1600, ext 11. Correos electrónicos: sconcejomunicipal@muniriocuarto.go.cr / 

hcordero@muniriocuarto.go.cr. 

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°OF-CM-0215-2022. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO: Trámite BG-969-2022. Oficio N°OF-CM-0216-2022 de la Municipalidad de 
Río Cuarto, firmado por la Sra. Hazel Cordero Montero, Secretaria Municipal, referente a dar 

voto de apoyo al oficio SM-ACUERDO-1853-2022 Ley para autorizar a los Concejos Municipales 

a realizar sesiones virtuales. Teléfono: 4000-1600, ext 11. Correos electrónicos: 

sconcejomunicipal@muniriocuarto.go.cr  / hcordero@muniriocuarto.go.cr.  
AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°OF-CM-0217-2022. OBTIENE ONCE 
VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Trámite BG-970-2022. Oficio N°OF-CM-0217-2022 de la 

Municipalidad de Río Cuarto, firmado por la Sra. Hazel Cordero Montero, Secretaria Municipal, 

referente a dar voto de apoyo a la Declaratoria de Interés Educativo el IV CONGRESO DE LA 
ENSEÑANZA DEL INGLÉS DE LA REGIÓN HUETAR NORTE 2022. Teléfono: 4000-1600, ext 11. 

Correos electrónicos: sconcejomunicipal@muniriocuarto.go.cr / hcordero@muniriocuarto.go.cr. 

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  
 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°OF-CM-0217-2022. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Trámite BG-976-2022. Oficio N°SCM-316-2022 de la 

Municipalidad de San Rafael de Heredia, firmado por la Sra. Eilyn Ramírez Porras, Secretaria, 

referente a dar un voto de apoyo al proyecto de ley, Expediente N.° 22.610 “LEY PARA 

AUTORIZAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES A REALIZAR SESIONES VIRTUALES EN SUS 
COMISIONES”. Correo electrónico: eilyn.ramirez@munisrh.go.cr.”   

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°SCM-316-2022. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Trámite BG-980-2022. Oficio N°MBA-SCM 2020-2024-O-0649-
2022 de la Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz, 

Secretaria a.i., referente a comunicar el criterio al Proyecto de Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. Teléfono: 2730-2422, ext 118. Correo electrónico: 

mmonge@munibuenosaires.go.cr.  

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N°MBA-SCM 2020-2024-O-0649-2022. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: SE RETIRA TRÁMITE BG-1009-2022. OFICIO PCATE-006-

2022 DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, CATEDRAL, DIÓCESIS DE 

ALAJUELA, FIRMADO POR EL PBRO. CARLOS CÉSPEDES BOLAÑOS, PÁRROCO DE 
CATEDRAL, REFERENTE AL PERMISO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES POR MOTIVO 

DE LA FIESTA PATRONAL. CORREO ELECTRÓNICO: catedraldealajuela@gmail.com  / 

TELÉFONO: 2441-4665.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Documento suscrito por la Asociación de Desarrollo Integral de 
Sabanilla, firmado por el Sr. Eladio Gutiérrez Carvajal, Presidente, que dice: “Sirva la presente 

para saludarle muy cordialmente, a la vez desearle muchos éxitos en sus labores. 

Nosotros la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Sabanilla de Alajuela cédula 

jurídica número 3-002-061579 más personería al día, con domicilio en Sabanilla de Alajuela 
contiguo a la Delegación de la Fuerza Pública, cuyo representante legal es el señor Eladio 

Gutiérrez Carvajal cédula número 202770846. 

Por este medio le solicitamos a este honorable concejo Municipal la autorización para la firma 

del convenio del presupuesto de ¢17.000.000,00 para el Proyecto Complejo Deportivo y 
Recreativo del Norte más específicamente para poder hacer el área social (Cafetería), dichos 

recursos ya están aprobados en la modificación presupuestaria número cuatro.”  

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  
 

SE RESUELVE AUTORIZAR AL ALCALDE A LA FIRMA DEL CONVENIO DEL PRESUPUESTO 

DE ¢17.000.000,00 PARA EL PROYECTO COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL 

NORTE MÁS ESPECÍFICAMENTE PARA PODER HACER EL ÁREA SOCIAL (CAFETERÍA). 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Oficio CDA CEPC 001-10-2022 del Consejo Económico de la 

Parroquia Catedral de Alajuela, firmado por el Lic. Oscar Eduardo Álvarez López, que dice: “Paz 

y Bien. Reciban un cordial saludo de parte del Consejo Económico Parroquial, del Presbítero 
Carlos Manuel Céspedes Bolaños, Párroco de la Catedral de Alajuela y de toda la comunidad 

católica de nuestra bella ciudad: Alajuela. 
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El próximo 12 de octubre, Día de la Virgen del Pilar, celebraremos la fiesta de la patrona de 

Alajuela, coincidiendo con el aniversario de la fundación de la ciudad, eventos que van de la 

mano, pues Alajuela nace al cobijo de la primera misa que se celebra un 12 de octubre de 1782, 

en un galerón ubicado en lo que hoy es el quiosco del parqueo de la Catedral. 
En el contexto de las celebraciones patronales en honor de la Virgen del Pilar, la Parroquia 

Catedral, quisiera realizar una feria para venta de garaje, de plantas, de artesanías y comidas; 

dentro del Parqueo y jardines de la Catedral. También esperamos realizar un Bingo el domingo 

9 de octubre. Así mismo, quisiéramos desarrollar la bendición de vehículos y bendición de 
mascotas, los fines de semana de la Novena en el Boulevard entre la Catedral y el Parque central 

(Monseñor Anselmo Llorente). 

Con mucho respeto, queremos hacerles por este medio, el recordatorio de nuestras necesidades 

de reparación de diferentes estructuras de la Parroquia, principalmente del Templo 
(planteamiento que les hicimos en octubre pasado) y de los esfuerzos que se están realizando 

en torno a este emblema alajuelense, que es como el verdadero corazón de la ciudad. Nuestra 

intención es aprovechar las fiestas patronales para obtener algunos ingresos para iniciar- labores 

el próximo verano. Paro lo que pronto iniciaremos los trámites municipales. 

Nuestra solicitud especifica, en esta ocasión, se concreta en los siguientes puntos: 
• Suplicamos se nos conceda la exoneración de la patente comercial, para la realización de las 

ventas: de garaje, de plantas, de artesanías y comidas; dentro del Parqueo y jardines de la 

Catedral, del 1 al 12 de octubre del presente año. 

• Les rogamos su beneplácito para el uso del Boulevard los domingos 2 y 9 de octubre, para la 
realización de la bendición de mascotas y vehículos. 

• Pediríamos también su conformidad para la realización del Bingo el domingo 9 de octubre. 

• Les solicitamos la autorización para la realización de la Procesión de la Virgen del Pilar, el 

miércoles 12 de octubre, alrededor de la Catedral y el Parque central de Alajuela, a partir 9 am 
• De contar son su autorización para las actividades indicadas, agradeceríamos, adicionalmente, 

que se le comunique a la Policía Municipal, para contar con su colaboración en el cierre de las 

calles durante la procesión del día 12; y en la apertura al paso de vehículos por el boulevard los 

domingos 2 y 9. 

Para todas esas actividades, estamos tramitando las respectivas autorizaciones por parte del 
Ministerio de Salud y del Comité de la Cruz Roja de Alajuela. 

Queremos, en este punto, invitarles a participar de la Misa Patronal el Miércoles 12, a las 10 

a.m. a la que asisten habitantes de toda la Diócesis de Alajuela. Recordando que el nacimiento 

de nuestra ciudad tuvo este carácter político-religioso simultáneamente, sería un verdadero 
placer contar con la presencia del Concejo Municipal y de la Alcaldía y Vice Alcaldía Municipales 

o una delegación de los mismos. 

Para ulteriores coordinaciones, ponemos a disposición el número de teléfono de nuestra oficina 

2441-4665, o en su efecto, nuestro correo electrónico: catedraldealajuela1921@gmail.com de 
manera que nos podamos contactar lo más fácilmente posible.”  

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE APROBAR EL PERMISO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES POR MOTIVO 

DE LAS CELEBRACIONES PATRONALES EN HONOR DE LA VIRGEN DEL PILAR Y 

COORDINAR CON LA ADMINISTRACIÓN LO REFERENTE A LA POLICÍA MUNICIPAL. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉTIMO: Oficio JPS-GG-GPC-VEN-279-2022 de la Junta de Protección 

Social, firmado por la Sra. Beatriz Duarte Monge, Unidad Gestión de Ventas y la Sra. Evelyn 

Blanco Montero, Encargada Departamento de Ventas, que dice: “Conocedores de que nuestra 

Benemérita institución tiene como fin último apoyar económicamente a los sectores más 
vulnerables de la población a nivel nacional, intensificamos la estrategia de realizar actividades 

en diferentes zonas del país para promover la venta de lotería y por ende la generación de 

recursos. 
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En razón de lo anterior, de manera respetuosa solicitamos nuevamente la colaboración de ese 

Municipio con la finalidad de que nos brinde autorización para realizar actividades de Venta de 

Lotería del sorteo Extraordinario Gordo Navideño en el parque central, el 10 diciembre del 2022, 

en un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., misma que será llevada a cabo por vendedores de la 
Institución con el acompañamiento de funcionarios de esta Institución. 

Si fuera acogida nuestra solicitud en el lugar antes indicado se colocará un toldo de 3 x 3 metros, 

mesas, sillas y sonido. En razón de ello agradecemos si es posible nos faciliten la electricidad 

para la conexión del sonido. De antemano les agradezco su gentil y amable atención. Teléfono: 
2522-2000. Correo electrónico: mrojas@jps.go.cr.”  

AUSENTE CON PERMISO LA SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

CAPÍTULO XIV. MINUTO DE SILENCIO 
 

ARTÍCULO PRIMERO: SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO POR EL 

FALLECIMIENTO DE LA SRA. YOLANDA MURILLO FUENTES, MADRE DEL FUNCIONARIO 

MUNICIPAL MANUEL SOLÍS MURILLO Y POR LAS VÍCTIMAS DE LA TRAGEDIA EN 
CAMBRONERO. Y EN CONMEMORACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA 

DEL COVID-19, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO Nº 4, CAPÍTULO VI DE LA SESIÓN 

ORDINARIA Nº 21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021.  

 

 
 

SIENDO LAS VEINTE HORAS CON VEINTINCO MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN. 
 

 

 

 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra                       Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado  
    Presidente                                                    Secretaria del Concejo Municipal  

                                                                                Coordinadora Subproceso 
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